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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
'Felifer' Macías hace un llamado para fortalecer alianzas en debate de 'Plan B'.- De frente al inicio 
del debate del denominado Plan B de la reforma electoral propuesta por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, Felipe Fernando Felifer Macías Olvera, presidente de la Comisión de Justicia 
de la Cámara de Diputados, hizo un llamado a fortalecer las alianzas para impulsar la democracia en 
el país. Por su parte, Santiago Creel Miranda, afirmó que cuenta con facultades constitucionales 
como presidente de la Cámara de Diputados para solicitarle a la Corte que los asuntos en materia 
electoral sean tratados de manera prioritaria. [MILENIO]  

Conmemoran aniversario del Ejército Mexicano en la Cámara de Diputados.- En la Cámara baja se 
realizó una sesión solemne con motivo del 110 aniversario del Ejército Mexicano, estuvo presente el 
secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, acompañado por altos mandos. El 
presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, destacó su labor. [ADN 40] [VISIÓN] 

Piden científicos de la UNAM a Creel que promueva un espacio para discutir la ley general en la 
materia.- Científicos de la UNAM enviaron un oficio a Santiago Creel Miranda, para que en su calidad 
de presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, promueva un parlamento abierto 
para el debate de la iniciativa de Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación. [EL SUR] 

Guanajuato, el motor del país: Gobernador.- “En Guanajuato solo conocemos una manera de 
trabajar y es con la participación ciudadana, porque es la única manera de darle continuidad a los 
planes a largo plazo”, dijo el gobernador, Diego Sinhue Rodríguez, al inaugurar la exposición ‘Más 
Guanajuato en el mundo, más mundo en Guanajuato’, con sede el Congreso de la Unión. Santiago 
Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, subrayó que Guanajuato es el 
estado de más edad en el país, porque aquí se dio el Grito de Independencia y comenzó la historia 
de libertad. “Es un estado que ha tenido la fortuna de contar con políticas públicas de largo plazo, lo 
que le ha permitido consolidar su planta industrial, misma que lo convierte en la sexta economía del 
País”, recalcó. [EL HERALDO DE LEÓN] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Tribunal Electoral ordena que presidencia del INE sea para una mujer.- La Sala Superior del TEPJF 
ordenó a la Cámara de Diputados que la quinteta de aspirantes a la presidencia del Consejo General 
del INE esté integrada por mujeres, a fin de cumplir con el principio de alternancia de género. Por 
mayoría, las y los magistrados aprobaron modificar la convocatoria emitida por la Jucopo, al señalar 
que no se cumplía con la paridad de género en la presidencia del INE. [UNIVERSAL] [UNIVERSAL] 
[MILENIO] [REFORMA] [JORNADA] [EXCÉLSIOR] [FINANCIERO] [SOL DE MÉXICO] [OVACIONES] 
[PRENSA] [24 HORAS] [RAZÓN] [INFOBAE] [FORBES] [UNOTV] [RADIOFÓRMULA] [CALIFORNIA 18] 
[IMAGEN TV] [TV AZTECA] [MILENIO TV]  

Tribunal Electoral se extralimita al modificar nuevamente convocatoria para elegir consejeros del 
INE: Mier.- El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, señaló que el TEPJF 
se extralimita en sus funciones, por modificar nuevamente la convocatoria para elegir a cuatro 
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consejeros del INE. A través de redes sociales refirió que la Cámara Baja está notificada, y la Jucopo 
será la encargada de definir una posición. [UNIVERSAL] [ECONOMISTA] 

Morena va por una reforma para acotar las atribuciones del TEPJF.- Luego de la conclusión del 
proceso parlamentario del llamado Plan B de la reforma electoral, la fracción parlamentaria de 
Morena en la Cámara de Diputados ahora va por reformas para acotar las atribuciones del TEPJF, 
advirtió el coordinador de la bancada mayoritaria en San Lázaro, Ignacio Mier. El también presidente 
de la Jucopo señaló que con el trámite que el Senado de la República le dé a la reforma electoral, 
concluiría este proceso, pero se iniciará un análisis de las atribuciones y facultades del TEPJF. 
[HERALDO] [NORTE] [EXCÉLSIOR] 

Ignacio Mier asegura que su coalición no volverá a proponer el traspaso de votos.- El coordinador 
de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, aseguró que la alianza Juntos Hacemos Historia 
no volverá a proponer la transferencia de votos entre los partidos que conformen coaliciones 
electorales. [HERALDO]  

Propone Moreira que aspirantes al INE tengan conocimiento sobre el tema.- Ante la amenaza de 
que Morena termine controlando la selección de los cuatro consejeros del INE, el coordinador de los 
diputados del PRI, Rubén Moreira, propuso como solución que los aspirantes sean las personas con 
más fama de saber sobre el tema -mujeres y hombres-, como exministros de la Corte, maestros 
eméritos, exrectores de las universidades, gente de las Oples, articulistas y analistas políticos. Con 
estos personajes, aseguró el líder parlamentario, será difícil que quien no tenga capacidad sea 
consejero. [MVS] [MVS] 

Veredicto no tendrá repercusión en las elecciones: PAN.- El veredicto del jurado en Nueva York que 
encontró culpable al exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, no tendrá repercusión 
en el panorama electoral de Coahuila y el Estado de México, consideró el diputado panista Ricardo 
Villarreal. Por su parte, el coordinador del PRD, Luis Espinosa Cházaro, comentó al conocer la 
sentencia contra el exfuncionario, que en el juicio no se planteó, como se había dicho en el inicio, las 
relaciones que hubiera podido tener. [24 HORAS]  

En el Día del Ejército Álvarez Máynez afirma que el mejor tributo es lograr la pacificación del país.- 
El coordinador de MC, Jorge Álvarez Máynez, aseguró que el mejor tributo para las Fuerzas Armadas 
es la pacificación del país, alcanzar un largo periodo de paz, que no es una responsabilidad de quienes 
integran los regimientos de Ejército Mexicano. [HERALDO]  

COMISIONES  
Comisión de Defensa llamará a Hacienda y Sedena para abordar tema de deudos de militares.- Las 
y los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional en la Cámara de Diputados, que preside Ricardo 
Villarreal García (PAN), aprobó solicitar una reunión de trabajo con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría de la Defensa Nacional, en materia de deudos del personal castrense. 
Lo anterior, para trabajar en una propuesta de reforma al artículo 31 de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, relativa a los familiares de militares que 
fallecen en el desempeño de su labor. [UNIVERSAL] [JORNADA] [RAZÓN]  

Diputados pedirán recorrido por obras del Tren Maya y el aeropuerto en Tulum.- La Comisión de 
Defensa Nacional en la Cámara de Diputados acordó solicitar a la Sedena un recorrido por las obras 
del tramo 5, 6 y 7 del Tren Maya, así como los trabajos en la construcción del aeropuerto de Tulum, 
Quintana Roo, todo a cargo de esta dependencia. El presidente de la Comisión, Ricardo Villarreal 
(PAN), expresó, en reunión de trabajo de este órgano legislativo, que, al proyectarse la conclusión 
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de esa terminal aérea en el sureste del país para diciembre próximo, es necesario conocer el avance 
del proyecto. [24 HORAS]  
Comisión se reúne con la coordinadora del programa nacional de fertilizantes 2023.- La Comisión 
de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, presidida por la diputada 
María De Jesús Aguirre Maldonado (PRI), se reunió con la coordinadora del Programa Nacional de 
Fertilizantes 2023, Areli Cerón Trejo, quien explicó que el objetivo es contribuir a la producción de 
los cultivos prioritarios. [HOJA DE RUTA]  

DIPUTADOS 
Diputados alistan reforma para que ganancias del AIFA, Tren Maya y otras obras vayan a pensiones 
de militares.- Al interior de la Cámara de Diputados se ha comenzado a trabajar en una reforma para 
que parte de las ganancias obtenidas de la operación de los proyectos en cuya construcción participa 
la Sedena, como el AIFA o el Tren Maya, se vayan a un fondo de pensiones para militares y sus 
familias. Durante el recuento de la reunión que sostuvieron integrantes de la Comisión de Defensa 
Nacional, con el secretario de la Sedena, Luis Crescencio Sandoval, el diputado de Morena, Miguel 
Carrillo, recordó que una de las principales solicitudes fue la creación del fondo. [RAZÓN] 

Morena en San Lázaro respalda propuesta de Mario Delgado de quitar registro al PAN.- En la 
Cámara de Diputados, desde la bancada de Morena se hará segunda a la advertencia lanzada por la 
dirigencia de ese partido, respecto a la solicitud de cancelación de registro del PAN, por tener 
presuntos nexos con el crimen organizado. El diputado morenista, Alejandro Robles, afirmó que 
respaldará el anuncio hecho por el dirigente Mario Delgado. [MVS] 

Reconocen carrera de 'Alito' en favor de la democracia.- El presidente nacional del PRI, Alejandro 
"Alito" Moreno recibió un reconocimiento por su carrera política en favor de la democracia, en 
República Dominicana. [REFORMA] 

Citar a Luisa Alcalde para aclarar atropello a jubilados de Mexicana de Aviación: PT.- En la Cámara 
de Diputados, desde la fracción del PT se solicitará una reunión con la titular de la STPS, Luisa María 
Alcalde, para revisar la situación de trabajadores jubilados de la extinta aerolínea Mexicana de 
Aviación, cuyos derechos están siendo atropellados. El diputado Reginaldo Sandoval recordó que 
empleados de ese consorcio obtuvieron en 2015 un laudo a su favor para acceder al pago que la ley 
marca les corresponde, pero la autoridad federal no quiere respetarlo y está ofreciendo sumas 
mínimas en perjuicio de los afectados. [MVS] 

Fernández Noroña se dice satisfecho por veredicto contra García Luna... 14 años después de 
encararlo.- Luego de que Genaro García Luna, exsecretario de Seguridad en el sexenio de Felipe 
Calderón, fuera declarado culpable de 5 cargos en su juicio en Estados Unidos, 14 años después, el 
diputado Gerardo Fernández Noroña se dijo satisfecho por el veredicto. En 2009 y 2010, el diputado 
del PT encaró a García Luna cuando compareció en la Cámara de Diputados y le dijo en su cara que 
era un “asesino”. Fernández Noroña declaró en la comparecencia de 2010 que García Luna y 
Calderón deberían estar en la cárcel: “No van a quedar impunes de los crímenes gravísimos que están 
cometiendo en agravio de la nación y del pueblo de México”. [UNIVERSAL] [MVS]  

Senado aprueba Plan B electoral; pasa al Ejecutivo para su publicación.- El  Senado de la República 
aprobó con el voto de Morena y sus aliados, el llamado Plan B de la reforma electoral, en el que 
eliminó la llamada cláusula de vida eterna de los partidos satélites, que de inmediato se turnó al 
Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. El senador del PAN, Damián 
Zepeda, exhortó a Morena y sus aliados a aprobar el dictamen del Plan B tal como lo devolvió la 
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Cámara de Diputados, con el fin de eliminar definitivamente el artículo correspondiente a la llamada 
“cláusula de vida eterna”. [CRÓNICA] [HERALDO] [ECONOMISTA] [JORNADA]  

Piden que delitos sexuales no prescriban.- Josefina Vázquez Mota, presidenta de la Comisión de los 
Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Senado, confió en que la Cámara de Diputados aprobará 
el proyecto para que no prescriba el crimen de violencia sexual, aunque pasen 40 años, la víctima 
pueda denunciar y encuentre justicia. [OVACIONES]  
Lucas, el perrito guardián que detecta bombas en la Cámara de Diputados, se jubila: dio su último 
rondín.- En los pasillos y jardines de la Cámara de Diputados, Lucas realizó los últimos recorridos y 
rondines, los cuales, llevó a cabo en los últimos seis años. A sus ocho años de edad, el perro Golden 
Retriever, también jugó con los elementos de resguardo y de seguridad de San Lázaro con los que 
laboró en las instalaciones. [HERALDO] [HERALDO]  

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 
Minimiza AMLO irregularidades millonarias encontradas por la ASF en su gestión.- Luego que la 
ASF encontró irregularidades y opacidades en la Cuenta Pública 2021, en distintos rubros del 
Gobierno federal, el presidente Andrés Manuel López Obrador ordenó una “revisión a fondo” de las 
anomalías encontradas por el órgano del escrutinio de la Cámara de Diputados. [24 HORAS] 
[JORNADA] [REFORMA]  

Sin surtir, 41.6% de los medicamentos y curaciones en 2021.- La ASF encontró deficiencias en las 
adquisiciones consolidadas de medicamentos y material de curación, pues no se cumplió con la 
totalidad de las necesidades que tienen las instituciones públicas de salud en el país. Con base en 
datos de la auditoría de cumplimiento 2021-1-19GYN-19-0132-2022, referente a la Adquisición 
Consolidada de Medicamentos y material de Curación, la autoridad de fiscalización concluyó que el 
Insabi y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos no cubrieron, en su totalidad, 
la demanda de 3,485 claves de medicamentos que le fueron solicitadas por las 41 Instituciones 
Públicas Participantes. [ECONOMISTA] 

Se echan a perder 1.6 millones de vacunas vs Covid-19.- La ASF detectó que 1 millón 631,610 dosis 
de vacunas Sputnik V contra el Covid-19, en poder del Laboratorio de Biológicos y Reactivos de 
México (Birmex), caducaron sin que fueran aplicadas a la población. [ECONOMISTA] 

Alcanzan pensión muertos y 'agregados'.- La Secretaría de Bienestar entregó pensiones para adultos 
mayores a beneficiarios fallecidos, que no están inscritos en el Renapo, y a menores de 65 años, la 
edad mínima para recibir los apoyos. La revisión realizada por la ASF a la operación del programa 
estrella del Gobierno federal en el ejercicio fiscal 2021 señala que la dependencia entregó apoyos a 
10 mil 106 personas que fallecieron entre enero y agosto de ese año. [REFORMA] [REFORMA] 

Y falla plan de Bienestar en sus metas de cultivos.- El Programa Producción para el Bienestar no 
logró cumplir sus metas de productividad, a pesar de que en los últimos tres años ha contado con 
más recursos presupuestales. El informe de la revisión de la Cuenta Pública 2021 señala que desde 
que el programa fue creado en 2019, como parte de la política de bienestar del actual Gobierno, su 
presupuesto aumentó 8.5 por ciento. [REFORMA]  

Pagan a sobreprecios compus del Bienestar.- La compra de computadoras que hizo el Banco del 
Bienestar a la empresa Reinbon Distribución estuvo plagada de deficiencias en la contratación y dejó 
un boquete presupuestal, señaló la ASF. [REFORMA]  
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Detectan anomalías en fondos de Salud.- El Gobierno de la Ciudad de México cometió diversas 
irregularidades en el gasto del dinero que recibió por parte de la Federación por concepto del Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud, indicó la ASF. [REFORMA] 

Fallan en adquirir predios para tren.- Al menos tres riesgos materializados han contribuido al retraso 
en la construcción del Tren Interurbano México-Toluca, en su Tramo III y uno de ellos es que el 
Gobierno de la Ciudad de México ha fallado en la adquisición de terrenos que se encuentran en la 
ruta. De acuerdo con la ASF, hasta 2021, había una decena de espacios que deberían haber sido 
comprados por la Administración capitalina para continuar con la construcción del transporte. Esa 
situación es considerada por las autoridades como asociada a riesgos de problemática social. 
[REFORMA]  

Gobierno de Cabeza de Vaca no aclaró más de 400 mdp en fondo para salud.- El pasado gobierno 
de Francisco García Cabeza de Vaca presentó irregularidades en el fondo para atender a la ciudadanía 
no derechohabiente de instituciones de salud, reveló la ASF tras detectar gastos sin comprobar por 
más de 400 millones de pesos e incumplimientos en la normatividad. [MILENIO] 

ASF detecta daños patrimoniales por 20.5 millones en ocho municipios, incluyendo Puebla Capital.- 
La ASF detectó irregularidades en las cuentas públicas de ocho municipios correspondientes al 2021 
por 20 millones 511 mil pesos, destacando los casos de la ex alcaldesa de Puebla, Claudia Rivera 
Vivanco y del edil de Cuetzalan, Gerson Calixto. De acuerdo con la tercera entrega de la cuenta 
pública de 2021, el órgano fiscalizador federal, emitió recomendaciones sobre 24 municipios 
poblanos, de los cuales en 16 solo se trata de temas administrativos. [CAMBIO]  

OPINIÓN 
COLUMNA/LOS TRES PODERES/ Cual observó Creel, SCJN, resuelve: 2 leyes no aplican en Coahuila y 
Edomex (…) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/PERISCOPIO/(…) Aunque el PAN será el administrador del proceso de selección, el 
acuerdo entre Marko Cortés, Alejandro Moreno y Jesús Zambrano es que cada instituto presente a 
2 prospectos, con lo que se tendrán 6 precandidatos. En el PAN, ven como opciones competitivas al 
gobernador de Yucatán, Mauricio Vila; a la gobernadora de Chihuahua, Maru Campos; al diputado 
Santiago Creel, a su excandidato presidencial Ricardo Anaya; y al exgobernador de Querétaro, 
Francisco Domínguez. [HERALDO/p.8] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…) En cuanto promulgue Andrés Manuel López Obrador su reforma 
electoral a leyes reglamentarias y la oposición presente recurso de inconstitucionalidad, cual 
advirtieron durante la discusión del asunto, en el Poder Legislativo. Antier, el coordinador del grupo 
mayor en San Lázaro, Ignacio Mier, adelantó lo que sigue, en esta materia: analizar atribuciones y 
facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (…) [LOS TRES PODERES] El tema 
se comenta en: TIRADITOS [CONTRARÉPLICA/p.2] CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.33] DESDE LAS 
CÁMARAS LEGISLATIVAS [24 HORAS] 

ARTÍCULO/ONEL ORTIZ FRAGOSO/(…) Los diputados de Morena y aliados, como Gerardo Fernández 
Noroña, exigieron que Felipe Calderón sea juzgado por nexos con el crimen organizado. Ignacio Mier, 
coordinador de los diputados morenistas, subió a sus redes sociales que al ser válidos los testimonios 
contra de García Luna, ahora siguen los expresidentes emanados del PAN. Felipe Calderón y Vicente 
Fox. Es más, retó a Felipe Calderón de encabezar la concentración del próximo domingo (…) 
[INDEPENDIENTE/p.7] 
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COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…)  Rubén Ignacio Moreira Valdez y su compañero de curul, Marco 
Antonio Mendoza Bustamante, presentaron iniciativa que deroga diversas disposiciones en nuestro 
Código Supremo, artículos 16 y 19, en materia de arraigo y prisión preventiva oficiosa, figuras legales 
que se convirtieron en violación de principios fundamentales del sistema penal y vulneran derechos 
humanos (…) [LOS TRES PODERES] El tema se comenta en: DESDE SAN LÁZARO [FINANCIERO/p.31] 
DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS [24 HORAS] 

ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/Calderón y el colmo del cinismo.- (…)Felipe Calderón, en su 
desesperación, llama a sumarse a una concentración que busca la resurrección opositora luego de la 
exhibición de las patrañas de los gobiernos panistas a quienes les bastaron 12 años para convertir a 
México en un narcoestado y devastar las instituciones, factor que ya originó desbandada de sus 
militantes en varios estados, y el caso más reciente en Puebla, en donde, de cara a 2024, las renuncias 
están a la orden del día. [HERALDO] El tema se comenta en: CASCABEL AL GATO [HERALDO/p.11] 

ARTÍCULO/LUIS MENDOZA ACEVEDO/Histórico atentado contra la democracia.- (…) Hoy más que 
nunca es necesario sumarnos al llamado de defensa del INE. El próximo domingo 26 de febrero miles 
de voces libres en más de 60 ciudades de nuestro país se sumarán a la defensa de nuestra democracia 
(…) Bajo la consigna de “El INE no se toca” nuevamente la sociedad civil se hará escuchar ante los 
riesgos de un retroceso democrático. Lo digo con total convicción el INE no se toca.  [HERALDO] El 
tema se comenta en: JUEGOS DE PODER [EXCÉLSIOR/p.9] DÍA CON DÍA [MILENIO/p.3] EN LA MIRA 
[UNIVERSAL/p.9] ANTROPOCENO [RAZÓN/p.4] HECHOS Y SUSURROS [24 HORAS/p.7] ARTURO 
SÁNCHEZ GUTIÉRREZ [HERALDOp.2] GUILLERMO LERDO DE TEJADA [HERALDO/p.15] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/(…)Una mujer deberá ser electa para presidir el INE, ordenó el TEPJF, 
encabezado por Reyes Rodríguez. Los magistrados ordenaron a la Cámara de Diputados modificar la 
convocatoria para que las quintetas de aspirantes a consejeros electorales sean integradas sólo por 
mujeres y que una de ellas presida el Instituto, con el objeto de garantizar la paridad de género. 
[HERALDO/p.2] El tema se comenta en: FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.11] ROZONES 
[RAZÓN/p.2] DÍA HÁBIL [OVACIONES/p.2] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que el registro de aspirantes para relevar a Lorenzo Córdova, Ciro 
Murayama, Adriana Favela y Roberto Ruiz como integrantes del Consejo General del INE cerrará al 
último minuto de este jueves sin que el Comité Técnico de Evaluación, integrado mayoritariamente 
por perfiles afines a Morena, haya dado a conocer un solo nombre de las mujeres y los hombres 
inscritos al proceso de selección desde hace una semana, aunque, según dicen, no es cuestión de 
opacidad sino de autonomía. [MILENIO/p.2] Del tema escribe: ANTROPOCENO [RAZÓN/p.4]; ÁNGEL 
ÁVILA [HERALDO/p.14] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) El Senado envió al Ejecutivo federal los 
artículos aprobados por ambas cámaras del Congreso de la Unión, que forman parte del proyecto de 
decreto para reformar tres ordenamientos jurídicos y expedir una nueva ley en materia electoral. La 
Asamblea aprobó el dictamen por el que no se aprueba la modificación que realizó la Cámara de 
Diputados al artículo 12 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales por no 
apegarse a la Constitución. [24 HORAS] El tema lo comentan: PEPE GRILLO [CRÓNICA/p.3]; TRAS LA 
PUERTA DEL PODER [INDEPENDIENTE/p.3]; JESÚS ZAMBRANO [UNIVERSAL/p.21]; JOSÉ FRANCISCO 
CASTELLANOS [CONTRARÉPLICA/p.6] 

COLUMNA/GENTE DETRÁS DEL DINERO/(…) El ministro Alberto Pérez Dayán desenredó el entuerto 
generado a estados, municipios y a los medios de comunicación, la entrada en vigor de la primera 
parte del llamado Plan B que contempla la Ley General de Comunicación Social y la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas. Al suspender la aplicación de dichas leyes— dejó inaplicable el 
criterio impuesto de no gastar más del 0.1% del presupuesto anual de estados y municipios a su 
programa de difusión, una medida que se determinó sin conocer las características del mercado. 
[RAZÓN/p.19] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/(…) Que la Barra Mexicana Colegio de Abogados elegirá hoy como nuevo 
presidente a Víctor Olea Peláez en una reunión en el Club de Industriales, con motivo de su 23 
asamblea nacional, a la que están convocados personajes como Norma Lucía Piña, Arturo Zaldívar, 
Alberto Pérez Dayán, Lía Limón, Margarita Zavala, entre otros. [MILENIO/p.2] 

ARTÍCULO/REGINA REYES-HEROLES C /(…) La Ciudad de México fue la primera en aprobarla y 
asumirla, ahora el Estado de México propone expedirla y a nivel nacional sigue en discusión; me 
refiero a la Ley de Economía Circular. Casi 100% de las latas de aluminio se reciclan en nuestro país 
y son un ejemplo de economía circular, dijo el diputado Gabriel Quadri, “porque es rentable hacerlo”. 
[MILENIO/p.18] 

ARTÍCULO/MARIO PATRÓN/(…) El 13 de diciembre de 2022, el Presidente envió al Congreso una 
iniciativa de ley general en materia de humanidades, ciencia, tecnología e innovación (…) Luego de 
más de 2 años de concluido el periodo establecido por la reforma, no se ha dado prioridad a la 
discusión de los 5 distintos proyectos presentados hasta ahora, 2 en el Senado y 3 en Diputados. 
[JORNADA/p.14] 

COLUMNA/SIGNOS VITALES/ Tardó seis meses en llegar la respuesta al exhorto, validado por la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, para implementar de un programa de donación 
voluntaria de órganos y tejidos de personas privadas de la libertad (…) [ECONOMISTA/p.39] 
COLUMNA/GENTE DETRÁS DEL DINERO/(…) En la historia judicial el país no se había visto tal 
cantidad de amparos interpuestos por diversas entidades, empresas y personas contra alguna 
disposición oficial como la que se está presentando contra el Reglamento  de la Ley General  para el 
Control del Tabaco (…) una medida que además de atentar contra la libertad de las personas y afectar 
diversas actividades económicas, también resulta anticonstitucional por qué la Secretaría de Salud 
se brincó lo que en abril del 2022 aprobó la Cámara de Diputados (…) [INDEPEDIENTE/p.5] 
COLUMNA/ NOMBRES, NOMBRES Y... NOMBRES/(…) El martes próximo estará con el Consejo 
Consultivo del Agua el diputado Rubén Muñoz presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos. 
Habrá comisión ejecutiva en ese organismo que preside Raúl Rodríguez Márquez. Se platicará de la 
ruta legislativa de la nueva Ley General del Agua que quedó pendiente, pese a la reforma 
constitucional del 2012 en donde se postuló el derecho humano al agua. El tema es de mucho interés 
para las empresas. El año pasado el asunto se desinfló. [SOL DE MÉXICO/p.16] 
ARTÍCULO/SAÚL ARELLANO/(…) Hasta ahora se tiene muy poca información de cuál es el cauce que 
tienen los procesos administrativos y penales que deben haberse iniciado a partir de la revisión de 
la Cuenta Pública de los últimos años, por parte de la Auditoría Superior de la Federación; pero se 
tiene noticia de tal nivel de desorden de este gobierno, sobre todo en lo relativo a las asignaciones y 
contrataciones sin licitación (…) [CRÓNICA/p.4] 

COLUMNA/MONEDA AL AIRE/(…) Mientras a los regulados se les exige ciertos niveles de tecnología 
y seguridad en el envío de información, los datos presentados esta semana por parte de la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) revelaron que la CNBV es vulnerable a ser víctima de “hackeo” lo que 
eleva la preocupación al máximo de toda la industria financiera reguladas (…) [FINANCIERO/p.11] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_C_SOL_16_ALBERTOAGUILAR_RECURSOSHIDRAHUILICOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_C_CRO_4_SAULARELLANO_CUENTAPUBLICA_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_C_FIN_11_JEANETTELEYVA_AUSTERIDAD_11ASF.pdf
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INFORMACIÓN GENERAL 

SENADO 

Debe Economía defender la industria siderúrgica de EU.- Ricardo Monreal Ávila, líder de los 
senadores de Morena, consideró que la Secretaría de Economía (SE) tiene que defender a la industria 
siderúrgica nacional, ante la solicitud de un grupo de senadores estadounidenses para iniciar 
consultas en contra del acero mexicano. El legislador pidió analizar los flujos de comercio siderúrgico 
de los últimos 10 años con Estados Unidos, a fin de determinar el balance del intercambio comercial, 
el superávit acumulado y los beneficios generados para cada país. [24HORAS / p14] 

GOBIERNO 

Sugiere 'cante' contra expresidentes.- El presidente Andrés Manuel López Obrador abrió la 
posibilidad de que Genaro García Luna se declare como testigo y recomendó al exsecretario de 
Seguridad que mejor “cante”, porque no nada más es Felipe Calderón sino Vicente Fox, los que 
“podrían tener hasta cadena perpetua”. “Yo diría como Presidente de México, por el bien del país, 
que ojalá y lo haga a cambio de que informe sobre si recibía órdenes o informaba a los expresidentes, 
tanto a Fox como a Calderón”. El caso de García Luna, que calificó como “decadencia”, acaparó ayer 
casi las 2 horas y 24 minutos de la conferencia del mandatario federal. [FINANCIERO / pp-p35] 

Tras días de silencio, AMLO sí daría asilo a exiliados por Ortega.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador ofreció asilo y nacionalidad a los nicaragüenses a quienes el presidente Daniel Ortega les 
retiró la nacionalidad por decreto. “La instrucción es que todos los que quieran estar en el país son 
bien recibidos, asilo, nacionalidad, lo que ellos quieran”, informó. El mandatario federal también 
consideró que la nacionalidad no se puede perder por decreto y dio a conocer una carta que le envió 
a su homólogo nicaragüense desde el 1 de diciembre de 2022. [FINANCIERO / p38] 

JUDICIAL 

FGR y EU abren investigación contra círculo de García Luna.- Ante las declaraciones de testigos en 
el juicio contra el exsecretario de Seguridad, Genaro García Luna, la Fiscalía General de la República 
investiga a su círculo cercano presuntos nexos con el narcotráfico, tras ser encontrado culpable de 
cinco cargos penales en Nueva York, revelaron funcionarios del gobierno federal. Durante dos 
sexenios, Luis Cárdenas Palomino y Ramón Eduardo Pequeño ocuparon cargos de alto rango en la 
policía bajo el mando García Luna cuando era titular de la AFI y de la Secretaría de Seguridad Pública; 
ahora están en la mira de EU por probablemente brindar protección al cártel de Sinaloa. [MILENIO / 
pp-p6-p7] 

Hallan contra Calderón “muchas nuevas cosas”.- La Unidad de Inteligencia Financiera reforzó la 
investigación en contra del expresidente Felipe Calderón y otros funcionarios relacionados con 
Genaro García Luna, y ya encontró elementos que podrían derivar en nuevas denuncias penales 
derivadas de los contratos por más de 745 millones de dólares que beneficiaron al exsecretario de 
Seguridad durante el último sexenio panista. Pablo Gómez, titular de la UIF, confirmó que la 
investigación contra el expresidente panista no sólo sigue abierta, sino que incluso, ya detectaron 
nuevas evidencias. [MILENIO / pp-p8] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_24H_14_DEBEECONOMIA_INDUSTRIASIDERURGICA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_FIN_1.35_SUGIERECANTE_CASOGARCIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_FIN_38_TRASDIASDESILENCIO_AMLOYORTEGA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_MIL_1.6.7_FGRYEUABREN_CASOGARCIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_MIL_1.6.7_FGRYEUABREN_CASOGARCIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_MIL_1.8_HALLANCONTRA_CALDERON_12NACIONAL.pdf
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Impugnan UNAM y FES Aragón la suspensión a Esquivel en caso de su tesis.- Autoridades de la 
UNAM y de la FES Aragón impugnaron la suspensión provisional que un juez federal otorgó a la 
ministra Yasmín Esquivel Mossa contra el acuerdo por el que se establecen lineamientos para la 
integración y registro de los comités de ética de esa casa de estudios, encargados de investigar el 
supuesto plagio de su tesis de licenciatura. El recurso de queja fue promovido por el rector de la 
UNAM, Enrique Graue; la presidenta e integrantes del Comité Universitario de Ética y miembros y 
director del Comité de Integridad Académica y Científica de la FES Aragón. [JORNADA / p8] 

ESTADOS 

Universitarios piden que renuncie Monreal.- La mañana de este miércoles, miles de universitarios, 
entre estudiantes, profesores y trabajadores, realizaron una marcha por la paz en el centro de la 
ciudad de Zacatecas, durante la cual gritaron consignas en las que pidieron la renuncia del 
gobernador del estado, David Monreal Ávila. La manifestación tuvo lugar un día después de que 
fueron encontrados tres cadáveres y los cráneos de otros tres en distintos puntos de los municipios 
de Monte Escobedo y Valparaíso. [LA RAZÓN / pp-p13] 

Julio Huerta destapa a Ana Laura Altamirano para 2024.- Luego de que, durante el Foro de 
Profesionales del Campo, el secretario de Gobernación, Julio Huerta Gómez, la destapara como uno 
de los perfiles más fuertes para el próximo proceso electoral, Ana Laura Altamirano Pérez, secretaria 
de Desarrollo Rural de Puebla, no descartó contender en las elecciones de 2024, aunque de momento 
se encuentra concentrada en la atención a productores del campo desde la dependencia estatal. 
[CONTRARÉPLICA PUEBLA / p4] 
Puebla, interesado en Tesla.- El gobernador Sergio Salomón Céspedes Peregrina, informó que la 
secretaria de Economía estatal, Olivia Salomón Vibaldo trabaja "muy fuerte" para la posible 
instalación de la empresa Tesla en Puebla.  Sin embargo, dijo que el asentamiento de la empresa en 
la entidad depende de varias circunstancias, pues el presidente Andrés Manuel López Obrador ha 
dicho que a la armadora le convendría instalarse cerca del AIFA y en la zona del sureste del país, no 
en el norte, donde hay una escasez de agua. [CONTRARÉPLICA PUEBLA / pp-p4] 

SEGURIDAD 

Guerrero está secuestrado por grupos criminales: clero.- José de Jesús González Hernández, obispo 
de la diócesis Chilpancingo-Chilapa, sostuvo que en Guerrero, los municipios y comunidades, como 
Los Bayados, viven un secuestro colectivo a manos de grupos criminales. El clérigo lamentó que 
anteriormente los plagios se daban de forma individual, pero ahora son en masa, “en pueblos e 
incluso alcaldías que están bajo el poder del crimen organizado”. Dijo que las células armadas han 
adquirido mucha fuerza por presión o incluso porque ésta se les ha brindado hasta el punto de 
establecer aduanas de control en las distintas regiones. [24HORAS / p9] 

ECONOMÍA 

Apuntan minutas de la Fed a más alzas de tasas en EU.- La lucha de la Fed contra la inflación abre 
espacio para más alzas a la tasa de interés en las próximas reuniones, a pesar de que los precios se 
han moderado, según las minutas del banco central de la reunión del 31 de enero y 1 de febrero. En 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_JOR_8_IMPUGNANUNAM_TESISESQUIVEL_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_RAZON_1.13_UNIVERSITARIOSPIDEN_UNIVERSITARIOPIDENRENUNCIAMONREAL_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_CONTRA_4_JULIOHUERTADESTAPA_ELECCIONES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_CONTRA_1.4_PUEBLAINTERESADO_TESLA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_24H_9_GUERREROESTA_GRUPOSCRIMINALES_12NACIONAL.pdf
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dicho encuentro, el Comité de Mercado Abierto (FOMC) subió la tasa en 25 puntos base a un rango 
de 4.50 a 4.75 por ciento, pero también discutió un alza de 50 puntos base. [FINANCIERO / pp-p4] 
 
Señales sobre el crecimiento en EU apuntalan al peso mexicano.- La moneda mexicana avanzó ayer, 
respaldada por una perspectiva positiva de crecimiento para la economía estadounidense, con lo 
que se colocó, por momentos, en su mejor nivel desde abril del 2018, después de dos sesiones 
consecutivas con pérdidas. De acuerdo con información del Banco de México, el tipo de cambio se 
ubicó en 18.3760 pesos por dólar, lo que equivale a una apreciación de 0.42 por ciento o 7.78 
centavos, respecto a su último cierre. [FINANCIERO / p14] 

INTERNACIONAL 

“Gran error” de Rusia, suspender el tratado de armas nucleares: Biden.- El presidente de Estados 
Unidos, Joe Biden, se reunió ayer con los líderes del flanco oriental de la OTAN para mostrar apoyo 
a su seguridad, después de que Moscú suspendió un histórico tratado de control de armas nucleares, 
lo que el mandatario estadounidense calificó como “un gran error”. [JORNADA / p21] 
 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_FIN_1.4_APUNTANMINUTAS_FED_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_FIN_14_SENALESSOBREEL_PESOMEXICANO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_JOR_21_GRANERRORDE_RUSIA_12NACIONAL.pdf
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'Felifer' Macías hace un llamado para fortalecer alianzas en debate de 'Plan B' 
 

MÉXICO (REDACCIÓN).- De frente al inicio del 
debate del denominado Plan B de la reforma 
electoral propuesta por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, Felipe Fernando Felifer 
Macías Olvera, presidente de la Comisión de 
Justicia de la Cámara de Diputados, hizo un 
llamado a fortalecer las alianzas para impulsar la 
democracia en el país.  
 
El Legislador panista indicó que desde Acción 
Nacional han sido muy claros y no tienen la más 
mínima intención de debilitar al Instituto Nacional 
Electoral (INE), por lo que aseguró mantendrán una 

postura firme en torno a esta reforma. 
 
“El único dueño de la democracia en este país es el pueblo, son las y los ciudadanos, que todos los días trabajan  para 
construir un país más fuerte, ordenado y justo, un pais de oportunidades”, puntualizó FeliFer Macías. 
 
En enero, las dirigencias nacionales del PAN, PRD y PRI interpusieron ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
un paquete de acciones de inconstitucionalidad en contra del Plan B de Reforma Electoral propuesto por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
 
El dirigente nacional de Acción Nacional, Marko Cortés adelantó que serían las primeras de una serie de recursos que 
presentaría su partido por diferentes medios. (…) 
 
Por su parte, Santiago Creel afirmó que cuenta con facultades constitucionales como presidente de la Cámara de 
Diputados para solicitarle a la Corte que los asuntos en materia electoral sean tratados de manera prioritaria. 
 
 

 
https://www.milenio.com/politica/felifer-macias-llamado-fortalecer-alianzas-debate 
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Piden científicos de la UNAM a Creel que promueva un 
espacio para discutir la ley general en la materia 

 
Científicos de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) enviaron un oficio a Santiago Creel 
Miranda, para que en su calidad de presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
promueva Científicos de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) enviaron un oficio a 
Santiago Creel Miranda, para que en su calidad de presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, promueva un parlamento abierto para el debate de la iniciativa de Ley General en materia 
de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 
 
https://suracapulco.mx/impreso/8/piden-cientificos-de-la-unam-a-creel-que-promueva-un-espacio-
para-discutir-la-ley-general-en-la-materia/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

https://suracapulco.mx/impreso/8/piden-cientificos-de-la-unam-a-creel-que-promueva-un-espacio-para-discutir-la-ley-general-en-la-materia/
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Santiago Creel dice a Carlos Loret de Mola que él se siente 
ajeno a los delitos de Genaro García Luna 

 
Santiago Creel, actual presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, señaló en una 
entrevista con el periodista Carlos Loret de Mola, que él se siente ajeno a los delitos de Genaro García 
Luna. 
Asimismo, Santiago Creel indicó que durante su cargo de secretario de Gobernación en el sexenio del 
presidente Vicente Fox, nunca recibió información que señalara al entonces secretario de Seguridad 
Pública. 
Ello, luego de que el día de ayer el jurado designado en el juicio contra Genaro García Luna en Estados 
Unidos, lo declarara culpable de los 5 delitos que se le imputaban. 
 
https://lado.mx/noticias.php?id=12377195&id_trending=2223 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://lado.mx/noticias.php?id=12377195&id_trending=2223
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Comentario / Luis Cárdenas (Periodista) 

“No creo que nadie de los que se avizoran en el escenario como candidatos, 

contendientes contra alguna de las corcholatas, ninguno es calderonista, vamos a 

poner un caso concreto del PAN, Santiago Creel.  

Calderón le hizo la vida de cuadritos, años, lo quitó de la Coordinación del Senado, fue 

su némesis, hizo un pleito a la fecha vigente, ¿por qué Santiago Creel va a defender a 

Calderón? Y lo tiene que defender”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANV5kCv%5FlYUrAOA&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%213139&parId=75F18D3264FEE48F%213137&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANV5kCv%5FlYUrAOA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213139&parId=75F18D3264FEE48F%213137&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANV5kCv%5FlYUrAOA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213139&parId=75F18D3264FEE48F%213137&o=OneUp
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Conmemoran aniversario del Ejército Mexicano 

en la Cámara de Diputados 

En la Cámara baja se realizó una sesión solemne con motivo del 110 aniversario del 

Ejército Mexicano, estuvo presente el secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio 

Sandoval, acompañado por altos mandos.  

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, destacó su labor. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAImbBQuZwLvGwc&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%213133&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAImbBQuZwLvGwc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213133&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAImbBQuZwLvGwc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213133&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Conmemora la Cámara de Diputados, con Sesión Solemne, 

el 110 Aniversario del Ejército Mexicano 
 

Ante la presencia del secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González, el 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, así como 

diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios sobre el 

desempeño de las fuerzas castrenses. 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108342/titulo,Conmemora%20la%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados,%20con

%20Sesi%C3%B3n%20Solemne,%20el%20110%20Aniversario%20del%20Ej%C3%A9rcito%20Mexicano/ 

 

 

 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108342/titulo,Conmemora%20la%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados,%20con%20Sesi%C3%B3n%20Solemne,%20el%20110%20Aniversario%20del%20Ej%C3%A9rcito%20Mexicano/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,108342/titulo,Conmemora%20la%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados,%20con%20Sesi%C3%B3n%20Solemne,%20el%20110%20Aniversario%20del%20Ej%C3%A9rcito%20Mexicano/
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La Comisión de Trabajo dio trámite a 
dictámenes sobre iniciativas turnadas por la 

Mesa Directiva 
 

Boletín No. 3744 

 

La Comisión de Trabajo dio trámite a dictámenes sobre iniciativas turnadas por la Mesa 

Directiva 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro 

Arredondo (Morena), llevó a cabo su decimosexta reunión ordinaria, con la finalidad de darle 

curso a diversos dictámenes a iniciativas que les fueron turnadas por la Mesa Directiva. 

 

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena), mediante plataforma digital, dijo estar de acuerdo 

con una iniciativa que plantea aumentar un día de descanso, e indicó que el derecho laboral es al 

mismo tiempo social y, por lo tanto, es tutelar. 

 

“Si nosotros como legisladores no prevemos las prerrogativas mínimas que deben establecerse 

para que las disfruten las y los trabajadores, el patrón de mutuo propio no será el que se ponga 

a pactar cuáles serán los días de descanso”, agregó. 

 

Vía plataforma digital, la diputada Margarita García García (PT) externó su inquietud por 

“atropellos que viven trabajadores de la Cámara de Diputados, cuando nosotros legislamos y 

peleamos por los derechos de los trabajadores, empresas, sindicatos y de todo México. Es 

necesario que esta Comisión emita un pronunciamiento para impulsar cursos y evitar atentar 

contra sus derechos”. 

 

Al respecto, el diputado Baldenebro Arredondo invitó a representantes de cada uno de los 

grupos parlamentarios a reunirse mañana y dialogar con autoridades de la Cámara de 

Diputados, a efecto de exponer las situaciones que están viviendo las y los trabajadores. 

 

También por vía telemática, la diputada Yolis Jiménez Ramírez (Morena) apoyó la propuesta de 

solicitar cursos para las y los trabajadores, ya que “tiene que haber calidad y calidez en la labor 

de las y los servidores públicos, desde un enfoque humanista”. 
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En la reunión, con 19 votos a favor, 2 en contra y cero abstenciones, la Comisión desechó el 

dictamen que buscaba reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 

en materia de Servicio Nacional de Empleo. 

 

En el mismo sentido, desechó el dictamen a la iniciativa que planteaba adicionar una fracción 

XXVII Ter al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, y una fracción XIV al artículo 9°, reformar la 

fracción X del artículo 30 y adicionar una fracción IX Bis al artículo 72 de la Ley General de 

Educación, en materia de perspectiva de género en la educación menstrual, acceso gratuito a los 

productos de gestión menstrual, y descanso de una jornada laboral mensual con goce de sueldo 

a las trabajadoras cuando por razón de su periodo menstrual estén impedidas a cumplirla. 

 

De igual manera, la instancia legislativa votó en sentido negativo con 20 votos, el dictamen a la 

iniciativa que proponía reformar la fracción XVI Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, 

a fin de reducir el número de trabajadores de 50 a 10, en las obligaciones de los patrones de 

contar en los centros de trabajo con instalaciones adecuadas para las personas con 

discapacidad. 

 

Con 18 votos a favor, 3 en contra y cero abstenciones también desechó el dictamen a la iniciativa 

que pedía reformar el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, relativo a establecer el 12 de 

octubre de cada año, como día de descanso obligatorio, para darle su lugar a los pueblos 

originarios. 

 

Por último, con 20 votos a favor desechó el dictamen a la iniciativa que sugería reformar el 

artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, para otorgar el derecho a una beneficiaria a obtener 

una pensión por muerte o desaparición, y una indemnización laboral. 
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Finalmente, entre insultos, bravatas, descalificaciones, y reproches directos, el pleno de loa 

senadores aprobó con 72 votos a favor y 50 en contra, dictamen por el que no se aprueba la 

modificación que realizó la colegisladora, al artículo 12 de Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, pasado 15 de diciembre, por no apegarse a lo dispuesto en el artículo 

72, fracción “e”, en nuestra Ley de leyes. 

De esta manera, el paquete electoral que promovió el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

en Leyes Reglamentarias, cumplimentó proceso legislativo en el Congreso de la Unión, con los votos 

del partido en el poder y sus “compadres-carnales”, del  Verde-PT. 

Membretes que son “propiedad” de Jorge Emilio González Martínez y el diputado Alberto Anaya 

Gutiérrez. 

El que hoy seguramente ya no es “niño verde”, sino “adulto maduro”, u “hombre mañoso”, porque 

bien que vive de millonarias prerrogativas que recibe su partido del INE, y el legislador de Nuevo 

León, seguirán “pegados” a la ubre de Morena, para alcanzar registro en siguiente comicios, 

asegurar votos y no perder el registro, cual lo hicieron en las elecciones 2021. 

¡Vamos, pues!, seguirán a la cola de Morena, como en sexenios pasados, del PRI o del PAN, sin 

ninguna vergüenza o pudor. 

Hay que decirlo, también el PRI, de no posicionarse entre el electorado, seguirá los pasos de sus 

antiguos “carnales”; en este espacio, señalamos en tiempo y forma que, sin la alianza con el PAN, 

tendrían en LXV Legislatura, apenas medio centenar de representantes populares en San Lázaro. 

Afortunadamente, grupo mayor que coordina Ricardo Monreal Ávila, aprobó 4 decretos que forman 

parte del paquete electoral, sin el artículo 12, referente a transferencia de votos, por no apegarse 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

¡LISTO!, PLAN “B” DE AMLO, SIN VOTOS A “SATÉLITES”; CUAL OBSERVÓ CREEL, SCJN, RESUELVE: 

2 LEYES, NO APLICAN EN COAHUILA Y EDOMÉX 
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el procedimiento legislativo, que establece artículo 72 constitucional, cual explicó senadora Mónica 

Fernández Balboa, presidenta en comisión de Gobernación. 

-“La llamada clausula de vida eterna de los partidos políticos, no forma parte del Decreto que, 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; Ley General de Partidos Políticos y Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 

expide Ley General de los Medios de Impugnación en materia electora”. 

Estas, forman el paquete lectoral, que el mandatario bautizó como plan “B”, pero ¡en Leyes 

Reglamentarias!, no con sustento en la Constitución. 

La representante de Tabasco en el Senado, fundamentó el dictamen que aprobaron ayer comisiones 

unidas de Gobernación y Estudios Legislativos, Segunda, el cual, reiteramos, propone que el artículo 

12 en Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, donde se establecía la distribución 

de votos, no se apruebe y, en este sentido, no forme parte de ninguna manera de la reforma 

electoral. 

Esa maniobra leguleya, diría el senador Ricardo Monreal, la impulsaron en San Lázaro, los 

“compadres-carnales” de Morena, porque cuando se discutió, votó y aprobó cual minuta en la 

representación del Federalismo, el panista, Damián Zepeda Vidales, fue el único que, durante 

debate en reservas, explicó en tribuna, que no era propuesta siquiera del Presidente. 

El complemento del paquete, se turnó de inmediato al Ejecutivo Federal, para promulgación. El 

mandatario ya publicó en el Diario Oficial de la Federación, los dos primeros decretos que aprobó 

el Poder Legislativo, Ley General de Responsabilidades Administrativas y Ley General de 

Comunicación Social. 

Ambas, tienen recurso en contra, inconstitucionalidad, que presentaron en Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, integrantes del bloque opositor; en cuanto el Ejecutivo Federal promulgue las 

4 normas reglamentarias en materia electoral que ayer aprobaron los senadores, de inmediato, 

PAN-PRI-PRD-MC, acudirán a la ventanilla de la Corte, a presentar impugnación. 

Con dedicatoria a los partidos que se “cuelgan” de la ubre de Morena, como antes del PRI o del PAN, 

el presidente en comisión de Estudios Legislativos, Segunda, Rafael Espino de la Peña, reiteró 

desacuerdo con la transferencia de votos, o “cláusula de vida eterna”, toda vez que el sufragio de 

las y los ciudadanos, no deben convertirse en mercancía política. 

En tribuna, el legislador de Chihuahua, recordó que el 6 de diciembre pasado, en la colegisladora, 

presentaron iniciativa de reforma a diversos “cuerpos normativos” en materia electoral, en la cual, 

se encontraba modificar artículo 12 en Legipe. 
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-“En este punto, aclaramos que, de conformidad con precedentes judiciales vigentes, no estamos 

de acuerdo con la transferencia de votos o cláusula de vida eterna y consideramos que, al emitirse 

un sufragio, este debe considerarse agotado y no convertirse en mercancía política”, explica. 

Durante discusión del asunto, puntual, puyante, intervención de la representante del PRI, senadora 

Claudia Ruiz Massieu: 

-“Hoy, culminan el desastroso proceso legislativo de esta contrarreforma electoral para que el 

oficialismo consume con sus votos este atentado contra nuestra democracia”. 

-“Tan increíble como cierto: frente al asunto legislativo más importante de los últimos años, nos 

convoca la deliberación de un dictamen que refiere la materia, pero que no lo contiene. Ni siquiera 

un artículo, ni siquiera en un párrafo”. 

-“En el colmo del absurdo, el propio dictamen reconoce que la colegisladora violó la Constitución y 

modificó un artículo que no podía ser modificado porque ya había sido aprobado en el mismo 

sentido por ambas Cámaras y debió haber ido al Ejecutivo”. 

-“¡Nunca!, vamos a olvidar que se beneficiaron de las reglas construidas por todos a lo largo de tres 

décadas y que ahora quieren disolverlas en unas cuantas semanas, para legalizar los abusos de los 

funcionarios del gobierno que llevan meses haciendo campaña con los recursos públicos que son de 

todos”. Sin mencionar al promovente de la reforma electoral en leyes reglamentarias, acusó: 

-“Se acerca el momento de cargar y me temo que va a ser para siempre, con la ignominia de haber 

sido lacayos de la vocación autoritaria y herramienta de la antidemocracia. ¡Créanme!, que el 

pueblo de México, no va a olvidar fácilmente el sentido de su voto”. 

Ruiz Massieu, adelantó que bloque opositor del Senado, acudirá a SCJN, para impugnar reforma 

electoral que aprobaron Morena y sus “carnales”. 

El virtual dirigente en el MC, senador Dante Delgado Rannauro, acusó que el plan “B” de la reforma 

electoral, es regresiva, perversa, tóxica y antidemocrática, toda vez que atenta contra derechos 

fundamentales de las y los mexicanos y pone en riesgo estabilidad social del país. 

La reforma, acusó, es un abuso de poder, porque no se construyó con las opiniones de los sectores 

del país, y lamentó “actitud servil de quienes antes levantaban la voz y hoy sólo utilizan la tribuna 

de manera lacayuna para servirle al Presidente de la República”. 

Debió promoverse al inicio del sexenio y no ponerse a prueba en la elección presidencial, observó. 

Julen Rementería del Puerto, coordinador del PAN, tajante, dijo que la pretensión de Morena y del 

Presidente, es anular estructura operativa del INE, porque la reforma a leyes reglamentarias, reduce 
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84.5 por ciento, el Servicio Profesional Electoral; que la cancillería sea la que reparta credenciales 

de electora en el extranjero; quitan al árbitro en materia de fiscalización, no hay posibilidad de 

cancelar candidaturas. 

-“Se quieren robar la elección”, acusó. 

Empero, reiteramos, el asunto, en calidad de plan “A”, llega la Corte, en cuanto promulgue Andrés 

Manuel López Obrador su reforma electoral a leyes reglamentarias, y oposición, presente recurso 

de inconstitucionalidad, cual advirtieron durante la discusión del asunto, en el Poder Legislativo. 

Antier, el coordinador del grupo mayor en San Lázaro, Ignacio Mier, adelantó lo que sigue, en esta 

materia: analizar atribuciones y facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al respecto, puntualizó que alistan grupo de trabajo que se aboque al tema. 

Luego que se integre la comisión para “fiscalizar” al TEPJF, buscarán las reformas para que se defina 

claramente el ámbito del juez electoral. 

-“No solamente del marco jurídico que la regla, sino ya en estos 20 años, las primeras sentencias 

que fueron emitiendo y que fueron invadiendo más allá de las atribuciones que les establece la ley 

y Constitución”. 

El también presidente en Junta de Coordinación Política, explica que la revisión a las facultades del 

Tribunal Electoral, será un proceso con los 7 magistrados en la Sala Superior. 

-“Lo vamos a hacer con ellos. No solamente es una revisión de las atribuciones establecidas en la 

Constitución o las que está establecidas en las leyes secundarias, sino también sobre los 

precedentes que ya existen a raíz de las sentencias que ha emitido y que pueden convertirlo en 

jurisprudencia”, observa el legislador del partido oficial en San Lázaro. 

Perfila que tras “revisión” de las atribuciones al TEPJF, podrían presentarse reformas, las cuales, 

delineó: 

-“No tiene que ver nada con lo que en este momento se está tramitando, por lo que hace a la 

renovación de los consejeros del Instituto”. 

Ignacio Mier, pondera que entre los miembros de JCP, prevalece coincidencia, al considerar 

“excesos” en las resoluciones de aquella Sala Superior del Tribunal: 

-“El Tribunal Federal Electoral invadió e hizo suyas atribuciones que no establecidas en la Ley y en 

la constitución”. 
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Por lo pronto, el diputado poblano, pondera resolución del TEPJF, para que en la quinteta para 

elección del consejero (a) presidente (a) en el INE, se integre de mujeres, a lo que llaman, 

“alternativa” de género, y sustituyen el término, paridad de género. 

En tuit, el legislador, se congratula de ese mandato a Cámara de Diputados. 

Puyante, controversial, asunto de la reforma electoral en Leyes Reglamentarias, que impulsó Andrés 

Manuel López Obrador, está en su cancha, y él decidirá cuándo promulga. 

Distinguido hombre de leyes, institucional, profesional, ilustra este espacio, al señalar que en lo 

inmediato, el Presidente, promulga su paquete de leyes y publica, para que la reforma entre en 

vigor.  

Si no publica, lo puede hacer la Cámara de origen del Congreso, ¡Diputados, pues!, con fundamento 

en el artículo 72 de Ley de leyes, toda vez que no hay veto de bolsillo; presagia que el asunto de 

elección de consejeros, se perfila por insaculación, en el pleno de la Corte. 

¡Caramba!, en este México, ni en el porfiriato, se quedaban atrás, en materia constitucional. 

Reforma electoral que hoy enfrenta al Presidente-Morena, con la oposición, sectores y ciudadanos 

del país -cual observa el senador Julen Rementería del Puerto-, debió promoverse desde el inicio 

del sexenio, no cuando restan unos meses para que finalice el régimen. 

Y menos, hay que decirlo, por voluntad de un solo hombre, el Presidente. 

EN EL CHACALEO 

Rubén Ignacio Moreira Valdez y su compañero de curul, Marco Antonio Mendoza Bustamante, 

presentaron iniciativa que deroga diversas disposiciones en nuestro Código Supremo, artículos 16 y 

19, en materia de arraigo y prisión preventiva oficiosa, figuras legales que se convirtieron en 

violación de principios fundamentales del sistema peal y vulneran derechos humanos… “No solo se 

viola libertad y seguridad jurídica del imputado, sino que se debilita el propio sistema; el Fiscal, en 

lugar de investigar y obtener pruebas que determinen probable responsabilidad de un inculpado, 

utilizan estas medidas cautelares sometiendo a una persona a la pena anticipada, sin pruebas 

suficientes para ello”, consideran en el proyecto, ambos diputados del tricolor… Finalmente, JCP en 

el Senado, acordó presentar al pleno, acuerdo por el que se emite convocatoria pública y establecer 

procedimiento para elección de una vacante de comisionado o comisionada en el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos Personales… Este asunto 

pendiente, cual adelantó el presidente de ese órgano de gobierno en la Cámara Alta, el político de 

Zacatecas, lo impulsó entre sus pares… Pleno del Federalismo, en votación económica, aprobó el 

acuerdo. ¡Enhorabuena!... Con 83 votos a favor, 40 en contra y 5 abstenciones, senadores aprobaron 
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minuta de Ley para Protección del Espacio Aéreo Mexicano, la cual, regula medidas, acciones y 

procedimientos para preservar seguridad, soberanía e independencia nacionales de ese espectro en 

la República… Es verdad, el juicio que se llevó a cabo en Nueva York y que declaró culpable a Genaro 

García Luna, lo explotaron en nuestro país, a todo lo que da, contra el PAN y Felipe Calderón… Pero 

también hay que decirlo, ese asunto, “salpicó” al hoy presidente Andrés Manuel López Obrador, 

cuando allá ventilaron que también sobornaron a Gabriel Regino, Subsecretario de Seguridad, e el 

gobierno capitalino, cuando el político de Tabasco, fue jefe de gobierno… Ello, propicio lapidario, 

visceral, intercambio de insultos y descalificaciones en el Senado de la República, entre legisladoras 

del PAN y Morena, lo que motivó que al subir a tribuna Ricardo Monreal, exhortara civilidad, 

diálogo, debate respetuoso y de nivel, al pleno de la asamblea… Puyante, puntual, réplica del 

senador Germán Martínez Cázares, en este debate… Más de un centenar de organizaciones civiles 

y en igual número de ciudades, convocan para el próximo domingo, realizar el plantón en las Plazas 

Públicas, Zócalo estatal, en CDMX, o principales avenidas, en defensa del INE… Reiteramos: marchas 

contra la extinción del INE y TEPJF; mantas en el pleno del Congreso de la Unión, para defenestrar a 

Felipe Calderón y el PAN; rencores y odios palaciegos, contra los panistas; la voluntad de un solo 

hombre, en una reforma electoral; acciones de inconstitucionalidad en la Corte… Y combate a 

brutal, criminal y puyante inflación; a los feminicidios. ¿Y la paz y seguridad pública que ofreció 

Andrés Manuel López Obrador, al crear la Guardia Nacional? ¿Y combate a feminicidios? ¿Y la 

creación de empleos? ¿Y…?... ¡Viva México! ¡Viva!... Hoy, hay que decirlo, lo que importa el 

Presidente, es asegurar que, por los  siglos de los siglos, gobierne el partido político que, su visión 

política -que sí la tiene-, creó, pero sin el INE, TEPJF, INAI, SCJN, PAN-PRI-PRD-MC, ¡UNAM!… ¡Que 

siga la violencia, delincuencia, asaltos, irregularidades en el Metro!... ¡Caramba!... Exhortamos a la 

maestra Delfina Gómez Álvarez y Alejandra del Moral, que esos millones de pesos que gastan en 

brutal acarreo para “apantallarse” o “dronarse” entre ellas mismas, mejor los inviertan en 

reparación de vías de comunicación en el Estado de México, seguridad pública, servicios públicos, 

como drenaje, agua potable, Luz, etc… Millones de mexiquenses agradecerían. Y quien llegue de 

ellas a sentarse en el principal despacho del Palacio de Gobierno en ciudad de Toluca, promueva 

reforma de la justicia en la entidad, rubro en el que, los habitantes padecen atraso milenario, cando 

llegan a exigir y demandar ello, para sus familias o para ellos mismos… Puyante lapidario, cuando 

escuchamos en el inicio del régimen, al Presidente, en su foro matinal, acusar que en el Estado de  

México, no hay suficientes policías ni seguridad pública para 18 millones de habitantes… ¡Cuidado!... 

En el debate del senado ayer, con motivo del juicio a Genaro García Luna, salieron a relucir en la 

tribuna y en tuits de senadores de oposición, los nombres de Layda Sansores San Román y la 

representante por ese estado en la Cámara del Federalismo, Rocío Adriana Abreu Artiñano, por ese 

video  que circuló en redes sociales, donde la senadora, queda en evidencia… Y más puyante, sus 

palabras con las que se “defiende”… Reiteramos una vez más a la clase política en el poder: ¡nunca!, 
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digan de esta agua no he de beber, porque luego ahí… ¡se ahogan!... O aplicar el sabio dicho que 

ordena callar, ¡ése que dice: calladito (a)…!”… Oportuno, entonces, exhorto que ayer, hizo en 

tribuna, Ricardo Monreal Ávila, para que los representantes del Federalismo, se conduzcan con 

respeto y nivel, en los debates… ¡Ojalá!... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: 

@JuanLopezMihuel… 

 

 

 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Ignacio Mier asegura que su coalición no volverá 

a proponer el traspaso de votos 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, aseguró que la 

alianza Juntos Hacemos Historia no volverá a proponer la transferencia de votos entre 

los partidos que conformen coaliciones electorales.  

Mier afirmó que ellos quitaron el artículo que se refiere al traspaso de votos a propuesta 

del diputado Carlos Puente del Partido Verde, ratificada por el PT, entonces queda en 

el limbo y será materia de otra legislatura, pero por parte de la coalición ya no se va a 

insistir en que se recupere ese artículo en la ley. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1EL8TnN3CaU17QCmy_2BWnpLQnlkmhwLd/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1EL8TnN3CaU17QCmy_2BWnpLQnlkmhwLd/view
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En total opacidad, Cámara de Diputados realiza 

registro de aspirantes al INE 

CIUDAD DE MÉXICO (YVONNE REYES).- El Comité Técnico de Evaluación (CTE) para 

elegir a cuatro integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral informó 

que, a 5 días de la publicación de la 

convocatoria, 424 personas han iniciado el 

trámite de registro; de ellas, 328 se 

encuentran en etapa de validación y solo 35 

han concluido dicho trámite.  

Los siete integrantes del CTE no revelaron 

nombres de las personas que se han inscrito 

hasta el momento para participar en el 

proceso de elección, ni proporcionaron 

mayores detalles. 

El CTE celebró este martes su primera sesión de trabajo en las instalaciones de la 

Cámara de Diputados. 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Ignacio Mier Velazco, 

justificó la opacidad con la que se lleva a cabo el proceso de inscripción. 

Argumentó que la Cámara de Diputados no puede proporcionar dicha información y 

que solo compete al Comité Técnico de Evaluación dar a conocer los nombres de las 

personas que se han registrado hasta el momento. 

 

https://www.capitalmexico.com.mx/politica/en-total-opacidad-camara-de-

diputados-realiza-registro-de-aspirantes-al-ine-2/ 

 

https://www.capitalmexico.com.mx/politica/en-total-opacidad-camara-de-diputados-realiza-registro-de-aspirantes-al-ine-2/
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/en-total-opacidad-camara-de-diputados-realiza-registro-de-aspirantes-al-ine-2/
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Tribunal Electoral ordena que presidencia del INE 

sea para una mujer 
 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó 

a la Cámara de Diputados que la quinteta de aspirantes a la presidencia del Consejo 

General del INE esté integrada por mujeres, a fin de cumplir con el principio de 

alternancia de género.  

 

Por mayoría, las y los magistrados aprobaron modificar la convocatoria emitida por la 

Junta de Coordinación Política, al señalar que no se cumplía con la paridad de género 

en la presidencia del INE. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-ordena-que-presidencia-

del-ine-sea-para-una-mujer 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-ordena-que-presidencia-del-ine-sea-para-una-mujer
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-ordena-que-presidencia-del-ine-sea-para-una-mujer
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Morena va por una reforma para acotar las 

atribuciones del TEPJF 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ELIA CASTILLO Y 

ALMAQUIO GARCÍA).- Luego de la 

conclusión del proceso parlamentario del 

llamado Plan B de la reforma electoral, la 

fracción parlamentaria de Morena en la 

Cámara de Diputados, ahora va por 

reformas para acotar las atribuciones del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), advirtió el 

coordinador de la bancada mayoritaria en San Lázaro, Ignacio Mier.  

El también presidente de la Junta de Coordinación Política (JUPOPO) señaló que con 

el trámite que el Senado de la República le dé a la reforma electoral, concluiría este 

proceso, pero se iniciará un análisis de las atribuciones y facultades del TEPJF. 

Al referirse al grupo de trabajo que se está integrando para la revisión de las 

atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el coordinador 

del Grupo Parlamentario de Morena señaló que posterior a la revisión, buscarán las 

reformas para que las atribuciones queden claramente establecidas. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/22/morena-va-por-una-reforma-

para-acotar-las-atribuciones-del-tepjf-483665.html 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/22/morena-va-por-una-reforma-para-acotar-las-atribuciones-del-tepjf-483665.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/22/morena-va-por-una-reforma-para-acotar-las-atribuciones-del-tepjf-483665.html


846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 0 

PERIÓDICO

0 

  
 

Tribunal Electoral se extralimita al modificar 

nuevamente convocatoria para elegir consejeros 

del INE: Mier 
 

MÉXICO (ENRIQUE GÓMEZ).- El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 

Ignacio Mier, señaló que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

se extralimita en sus funciones, por modificar nuevamente la convocatoria para elegir 

a cuatro consejeros del Instituto Nacional 

Electoral (INE).  

 

A través de redes sociales refirió que la Cámara 

Baja está notificada, y la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) será la encargada de definir 

una posición. 

 

"El propósito del TEPJF es extralimitarse en sus 

atribuciones, eso es el fondo de su sentencia que 

modifica, otra vez, la convocatoria para elegir consejeros del INE. Notificada la 

Cámara, la Jucopo definirá su posición", escribió. 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-se-extralimita-al-modificar-

nuevamente-convocatoria-para-elegir-consejeros-del-ine-mier 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-se-extralimita-al-modificar-nuevamente-convocatoria-para-elegir-consejeros-del-ine-mier
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-se-extralimita-al-modificar-nuevamente-convocatoria-para-elegir-consejeros-del-ine-mier


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 9 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 PP-10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 PP-10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

7 23/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,33 23/02/2023 LEGISLATIVO 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 37 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 17 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 23/02/2023 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 19 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

23/02/2023 19 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

23/02/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Pone Morena mira en atribuciones del TEPJF 
 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, advirtió que luego de que este miércoles 

concluya la aprobación de la reforma electoral en el Senado de la República, iniciarán el análisis de las 

atribuciones y facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pone-morena-mira-en-

atribuciones-del-tepjf/ar2557636?v=2 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pone-morena-mira-en-atribuciones-del-tepjf/ar2557636?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pone-morena-mira-en-atribuciones-del-tepjf/ar2557636?v=2
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Ordena el TEPJF que una mujer presida al INE 

 

El Tribunal Electoral determinó que quien sustituya al presidente consejero del INE, 

Lorenzo Córdova, deberá ser una mujer para garantizar la alternancia de género. 

 Por ello, ordenó a los diputados que esta quinteta sea integrada solo por mujeres.  

El presidente de la Jucopo y líder parlamentario de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ignacio Mier, acuso al TEPJF de extralimitar sus atribuciones al ordenar a los 

legisladores elegir a una mujer como presidenta del INE. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1FSaf_fMcW6PkiqrO0s_gpt556nz5dBRY/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1FSaf_fMcW6PkiqrO0s_gpt556nz5dBRY/view
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Tribunal Electoral extralimita atribuciones: Mier 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Ordena el Tribunal Electoral a la Cámara de 

Diputados, que sea una mujer la próxima en dirigir el Instituto Nacional Electoral durante 

9 años. Con este ordenamiento, los diputados deberán modificar la convocatoria de 

los cuatro consejeros a elegir.  

Por su parte, Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política, señaló no 

estar de acuerdo y sostuvo que el Tribunal se extralimitó en sus funciones. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB4KjViGlu2dsf0&cid=75F18D3264FEE48F&id=7

5F18D3264FEE48F%213147&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB4KjViGlu2dsf0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213147&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB4KjViGlu2dsf0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213147&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Tribunal Electoral ordena nuevos cambios a 

convocatoria del INE 

 El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó a la Cámara de 

Diputados, elegir solo a mujeres para integrar la quinteta de aspirantes a la presidencia 

del Consejo General del Instituto Electoral, a fin de cumplir con la alternancia de 

género. Por mayoría las y los magistrados, aprobaron acordar la convocatoria emitida 

por la Junta de Coordinación Política por no cumplir con la paridad de género. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM7xsDhUDloH4wY&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%213146&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM7xsDhUDloH4wY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213146&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM7xsDhUDloH4wY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213146&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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TEPJF ordenó a diputados que el próximo 

presidente del INE sea una mujer  

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó este miércoles a 

la Cámara de Diputados que el Instituto Nacional Electoral (INE) sea presidido en la siguiente gestión por 

una mujer. 

Con cuatro votos a favor y dos en contra, las y los magistrados aprobaron modificar la convocatoria 

emitida por la Junta de Coordinación Política (Jucopo), al señalar que no se cumplía el principio de 

alternancia de género. 

Por ello, exhortaron a los legisladores que la quinteta de aspirantes a la presidencia del Consejo General 

del INE esté integrada únicamente por mujeres, a fin de garantizar dicha alternancia tras la salida del 

actual consejero presidente, Lorenzo Córdova. 

Votaron a favor el presidente Reyes Rodriguez y el magistrado Felipe de la Mata, así como las magistradas 

Monica Soto y Janine Otálora. 

 

TEPJF ordenó a diputados que el próximo presidente del INE sea una mujer - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/22/tepjf-ordeno-a-diputados-que-el-proximo-presidente-del-ine-sea-una-mujer/
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“Sigue Calderón, sigue Calderón… y Fox”: diputados 
 

Con el grito de “Sigue Calderón, sigue Calderón”, los diputados federales de Morena y PT, celebraron 
este martes el veredicto contra Genaro García Luna en una corte de Nueva York, donde fue declarado 
culpable de narcotráfico. 
Mientras otros apuntaron contra el PAN, la bancada optó prácticamente huyó del recinto legislativo. 
El coordinador de diputados federales de Morena, Ignacio Mier Velazco, exigió que los siguientes que 
deberán ser investigados son los expresidentes Calderón y Fox Quesada, pues ambos tuvieron a García 
Luna en sus gabinetes; en el primer caso como secretario de Seguridad y en el segundo como director 
de la AFI. 
 
https://www.tabascohoy.com/sigue-calderon-sigue-calderon-y-fox-diputados/ 
 

https://www.tabascohoy.com/sigue-calderon-sigue-calderon-y-fox-diputados/
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Nacho Mier reitera reto a Calderón a encabezar marcha 
pro INE luego de que García Luna fue declarado culpable: 

el que nada debe, nada teme 
 

El coordinador de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier Velazco reiteró el reto al ex 
presidente de la República, Felipe Calderón para que participe en la marcha en defensa del INE y sea él 
quien encabece la movilización a favor de los privilegios del órgano electoral, sobre todo después de que 
su ex secretario de Seguridad Pública, fue declarado culpable en una corte de Estados Unidos por 
proteger al Cártel de Sinaloa. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4075-nacho-mier-reto-a-calderon-a-
encabezar-marcha-pro-ine-luego-de-que-garcia-luna-fue-declarado-culpable 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4075-nacho-mier-reto-a-calderon-a-encabezar-marcha-pro-ine-luego-de-que-garcia-luna-fue-declarado-culpable
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4075-nacho-mier-reto-a-calderon-a-encabezar-marcha-pro-ine-luego-de-que-garcia-luna-fue-declarado-culpable
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Ordena TEPJF que sea una mujer quien presida el 

INE 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Una de las políticas que ha defendido el 

INE, es la equidad de género. Hoy, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación corrigieron el acuerdo aprobado por la 

Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, en relación a esta 

convocatoria para elegir a los consejeros.  

Ordenaron que la lista de los cinco aspirantes a presidir el INE, sea integrada 

únicamente por mujeres; es decir, ordenaron que se elija a la primera mujer presidenta 

del instituto en su historia. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG%5FJ%5FvSgdP4KlT0&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%213149&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG%5FJ%5FvSgdP4KlT0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213149&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG%5FJ%5FvSgdP4KlT0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213149&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Acción Nacional salió ‘salpicado’ tras 
culpabilidad de García Luna; “Que se 

pronuncien”, exigió AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

La culpabilidad de Genaro García Luna por cargos relacionados al narcotráfico determinada por 
una corte de los Estados Unidos ha tenido una amplia repercusión en el escenario político de 
México. La confirmación de que el exsecretario de Seguridad durante el sexenio de Felipe 
Calderón era parte de una organización criminal puso en entredicho el actuar de más funcionarios 
allegados a este, principalmente panistas. 

Ante tal situación, el presidente López Obrador dedicó la mayor parte de su exposición en la conferencia 
mañanera -del 22 de febrero- al caso, con cuestionamientos directos a los expresidentes y 
autoridades que lo permitieron. Sin embargo, también aprovechó el tópico para abordar los casos de 
corrupción relacionados a gobiernos blanquiazules anteriores y actuales. 

Algunos funcionarios allegados al PAN o directamente militantes que han sido implicados son Jorge 
Romero Herrera, Christian Damian von Roehrich, Nicias René Aridjis Vázquez, Luis Eugenio 
Ramírez Rivera, Carlos Salvador Mendoza Villacaña, Luis Vizcaíno Carmona o César Mauricio Garrido 
López. 

Acción Nacional salió ‘salpicado’ tras culpabilidad de García Luna; “Que se pronuncien”, exigió AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/21/suspenso-en-juicio-de-garcia-luna-por-deliberacion-del-jurado-piden-revisar-testimonio-de-el-rey-zambada/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/22/accion-nacional-salio-salpicado-tras-culpabilidad-de-garcia-luna-que-se-pronuncien-exigio-amlo/
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PRI ve solución a evitar que Morena controle 

selección de consejeros del INE 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- La solución ante la posibilidad de que 

Morena controle la selección de aspirantes al Instituto Nacional Electoral (INE) y en ese 

organismo queden consejeros afines a su proyecto político, existe y es sencilla, afirmó 

el coordinador parlamentario del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la 

Cámara de Diputados, Rubén Moreira. 

La forma más adecuada de evitar que el partido en el Gobierno Federal domine la 

elección de cuatro consejeros electorales es que el mayor número de expertos en 

materia electoral, académicos, exintegrantes de organismos electorales locales y 

conocedores del tema se registren y participen, recalcó. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/pri-ve-solucion-evitar-que-morena-

controle-seleccion-de-consejeros-del-ine-583902.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/pri-ve-solucion-evitar-que-morena-controle-seleccion-de-consejeros-del-ine-583902.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/pri-ve-solucion-evitar-que-morena-controle-seleccion-de-consejeros-del-ine-583902.html
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Propone Moreira que aspirantes al INE tengan 

conocimiento sobre el tema 

Ante la amenaza de que Morena termine controlando la selección de los cuatro 

consejeros del INE, el coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, propuso 

como solución que los aspirantes sean las personas con más fama de saber sobre el 

tema -mujeres y hombres-, como exministros de la Corte, maestros eméritos, exrectores 

de las universidades, gente de las Oples, articulistas y analistas políticos. 

 Con estos personajes, aseguró el líder parlamentario, será difícil que quien no tenga 

capacidad sea consejero. 

 

https://drive.google.com/file/d/1EIGiao2qzC22ZyE835ggwbYqC956S4DO/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1EIGiao2qzC22ZyE835ggwbYqC956S4DO/view
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Ordenan que el INE sea presidido por una  mujer 
 

El Tribunal Electoral del poder judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a los diputados que el que designe al 

presidente del INE esté integrado únicamente por mujeres para garantizar así la alternancia de género. 

 

La orden del TEPJF, aprobada por la mayoría de los magistrados, pide modificar la convocatoria alcanzada en 

la Junta de Coordinación Política (Jucopo), para la cual una mujer debe presidir el INE en su próxima 

administración tras la salida del actual presidente Lorenzo Córdova. 

 

Este miércoles, Rubén Moreira, coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, instó a los expertos del país en 

materia electoral a inscribirse en el proceso de selección de asesores para el Instituto Nacional Electoral, a fin de 

evitar que personas permanezcan en el cargo. incapaz. 

 

They order that INE be chaired by a woman | California18 

https://california18.com/they-order-that-ine-be-chaired-by-a-woman/9510572023/
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En el Día del Ejército Álvarez Máynez afirma que 

el mejor tributo es lograr la pacificación del país 

Este martes se llevó a cabo la sesión solemne por el Día del Ejército en la Cámara de 

Diputados, con la participación del secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio 

Sandoval.  

El coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, aseguró que el mejor 

tributo para las Fuerzas Armadas es la pacificación del país, alcanzar un largo periodo 

de paz, que no es una responsabilidad de quienes integran los regimientos de Ejército 

Mexicano. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1xYHcgCTiJjHItsmH2dWgfqsxX1IN4DxL/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1xYHcgCTiJjHItsmH2dWgfqsxX1IN4DxL/view
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Mesa de Análisis / Lorena Piñón Rivera (Diputada 

– PRI) 

“Efectivamente, en la Comisión de Equidad y Género la mayoría somos mujeres y a 

veces, creo, ese es el problema. Yo les decía: no es un tema nada más de mujeres; 

también los hombres deben involucrarse, porque las mujeres podemos estar aquí 

hablando bien bonito de luchar por nuestros derechos, pero ¿qué pasa cuando una 

iniciativa llega a la Junta de Coordinación Política donde están los coordinadores de 

cada bancada en la Cámara de Diputados? Ahí deciden los hombres, esa es la 

cuestión. 

 

https://drive.google.com/file/d/1QcLB_rnzqQvsC8Z1TC7AIZshlIfC2LmJ/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1QcLB_rnzqQvsC8Z1TC7AIZshlIfC2LmJ/view
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; GARANTIZÓ PROTECCIÓN Y ASILO EN MÉXICO A TODAS LAS PERSONAS QUE ASÍ LO 

SOLICITEN  

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, garantizó protección y derecho de asilo en México a todas las personas que así lo soliciten ante 

la situación política en Nicaragua. Sostuvo que está abierta la posibilidad de otorgar refugio o la nacionalidad a las personas de ese país que lo 

han pedido. La instrucción es que todos los que quieran estar en nuestro país tienen las puertas abiertas y son bien recibidos. Decirles que 

México siempre ha estado abierto a dar protección y hacer valer el derecho de asilo. Insistió en la necesidad de practicar la fraternidad universal 

y la solidaridad. Deseamos que todos los que nacimos en este continente y los que nacimos en cualquier continente, actuemos como hermanos. 

Lo que tenemos que procurar es la fraternidad universal; la patria es todo el mundo. Asimismo refrendó la postura de respeto y a favor del diálogo 

con el propósito de resolver cualquier controversia en el contexto internacional. Nosotros no podemos alejarnos de la posibilidad de ayudar en la 

reconciliación. Somos respetuosos y lo que queremos es buscar que, mediante el diálogo, se resuelvan las diferencias; muchos opositores de 

otros países escogen a México para venir a dialogar porque es un país que les garantiza libertades y eso es lo buscamos básicamente. Es 

posible dialogar, todos dialogan, hasta los más acérrimos enemigos. Por eso México, impulsa el establecimiento de convenios y la reconciliación 

con el objetivo de procurar los derechos humanos de presos políticos en Nicaragua.  

 

SENADORA OLGA SANCHEZ; COMISIÓN DE JUSTICIA AVALA IDONEIDAD DE CANDIDATOS PARA SALAS REGIONALES DEL TEPJF 

 

La Comisión de Justicia, que preside la senadora Olga Sánchez Cordero, avaló por unanimidad, un dictamen por el que se pronuncia sobre la 

elegibilidad de las personas candidatas para ocupar el cargo de magistradas y magistrados de las salas regionales del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. El pasado 21 de febrero, en reunión extraordinaria, la Comisión de Justicia, llevó a cabo las comparecencias de 

las 15 personas que integran las cinco ternas que presentó la Suprema Corte de Justicia de la Nación al Senado de la República. El dictamen 

indica que las personas propuestas por la SCJN, conforme a las ternas presentadas, cumplen con los requisitos constitucionales y legales 

exigidos, por lo que, a juicio de las y los senadores integrantes de este órgano técnico, son elegibles para ocupar el cargo de Magistrada y 

Magistrado de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La terna propuesta para la Sala Regional en 

Guadalajara, Jalisco, Primera Circunscripción, está integrada por Gabriela Figueroa Salmorán; Gabriela Dolores Ruvalcaba García y Karen 

Elizabeth Vergara Montufar.  Para la Sala Regional en Monterrey, Nuevo León, Segunda Circunscripción, están Irina Graciela Cervantes 

Bravo, Ana Cecilia López Dávila y Fabiola Navarro Luna; en el caso de la Sala Regional en Xalapa, Veracruz, Tercera Circunscripción, 

Roselia Bustillo Marín; Elva Regina Jiménez Castillo y María de los Ángeles Quintero Rentería. Para la Sala Regional en la Ciudad de 

México, Cuarta Circunscripción, la terna está conformada por Mauricio Iván Del Toro Huerta, Salvador Andrés González Bárcena y César 

Lorenzo Wong Meraz; y para la Sala Regional en Toluca, Estado de México, Arístides Rodrigo Guerrero García, Luis Alberto Trejo Osornio 

y Francisco Marcos Zorrilla Mateos. Damián Zepeda Vidales, senador del PAN, destacó la importancia de esta primera etapa para determinar 

si los candidatos son idóneos o no: quiero destacar la calidad de los perfiles, evidentemente la aprobación requiere la aprobación de las dos 

terceras partes del Pleno, por lo que hago votos que se lleven a cabo dichos consensos. La senadora Olga Sánchez Cordero destacó que está 

satisfecha con las comparecencias de las personas candidatas, su calidad de la exposición, su experiencia en materia electoral y en tribunales, 

por lo que son sustentantes de altísima calidad. De Movimiento Ciudadano, el senador Noé Castañón Ramírez, mencionó que el alto nivel de 

los perfiles jurídicos que propuso la Suprema Corte de Justicia de la Nacional, para cubrir la Magistratura de las salas regionales, enaltece la 

labor de la Comisión de Justicia, ahora ya viene un nuevo proceso para las salas locales, que acaba de cerrar la convocatoria y aún están 

pendientes otros nombramientos que ya es cuestión del Pleno.   

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADO; ENVÍA AL EJECUTIVO ARTÍCULOS DE REFORMA ELECTORAL APROBADOS POR AMBAS CÁMARAS DEL CONGRESO 

 

El Senado de la República envió al Ejecutivo federal los artículos aprobados por ambas cámaras del Congreso de la Unión, que forman parte del 

proyecto de decreto para reformar tres ordenamientos jurídicos y expedir una nueva ley en materia electoral. La Asamblea aprobó, con 72 votos 

a favor y 50 en contra, el dictamen por el que no se aprueba la modificación que realizó la Cámara de Diputados al artículo 12 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, el pasado 15 de diciembre, por no apegarse a lo dispuesto en el artículo 72, fracción E), de la 

Constitución Política. El Pleno avaló, con 70 votos a favor y 50 votos en contra, un acuerdo por el que el Senado de la República, como Cámara 

revisora y en coincidencia con el acuerdo de la Cámara de Diputados del 15 de diciembre de 2022, manifiesta su determinación de remitir al 

Ejecutivo federal: Única y exclusivamente, los artículos aprobados por ambas Cámaras del Congreso de la Unión, para su sanción, promulgación 

y publicación del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y que expide la Ley General de los 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. En el documento se precisa que no se incluye, el artículo 12 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para los efectos de lo establecido la fracción E, del artículo 72 de la Constitución Política. Por tal motivo, explicó el 

presidente del Senado, Alejandro Armenta, el artículo 12 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales no se modifica y se 

mantiene en los términos de la ley vigente. Asimismo señaló que el Senado manifiesta su determinación de remitir al Ejecutivo federal, única y 

exclusivamente, los artículos aprobados por ambas Cámaras del Congreso de la Unión. El senador Juan Manuel Fócil Pérez dijo que el “Plan 

B” de la reforma electoral es un retroceso para la democracia, los derechos de los ciudadanos, los militantes de los partidos  políticos, además 

de que viola la Constitución y traiciona la lucha histórica de la izquierda. Advirtió que con la reforma se deja sin empleo al 85 por ciento del 

servicio profesional electoral del Instituto Nacional Electoral. La senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas, el senador Manuel Añorve Baños, 

del PRI; el senador Gustavo Enrique Madero Muñoz y Emilio Álvarez Icaza Longoria, del Grupo Plural, presentaron reservas al dictamen, 

que no fueron aceptadas por las y los legisladores. Del Grupo Parlamentario de Morena, el senador Ricardo Monreal Ávila, la senadora Martha 

Guerrero Sánchez y el senador Ovidio Salvador Peralta Suárez, también presentaron reservas al dictamen, las cuales fueron rechazadas por 

el Pleno, por lo que el dictamen quedó en sus términos.  

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; EN SAN LAZARO SE ANALIZARA LAS ATRIBUCIONES DEL TEPJF  

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), señaló que con el trámite que el Senado de la 

República le dé al Plan B de la reforma electoral, concluiría este proceso y pasarán al análisis de las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF). Señaló que posterior a la revisión, buscarán las reformas para que las atribuciones queden claramente 

establecidas, por lo que se está integrando el equipo de trabajo para que participen y se haga una revisión minuciosa del marco jurídico. No 

solamente del marco jurídico que la regula, sino ya en estos 20 años, las primeras sentencias que fueron emitiendo y que fueron invadiendo más 

allá de las atribuciones que les establece la ley y la Constitución, asi lo indico, derivado de las sentencias recientes, como la revocación de la 

convocatoria para la designación de 4 consejeros del INE. Lo vamos a hacer con ellos. No solamente es una revisión de las atribuciones 

establecidas en la Constitución o las que están establecidas en las leyes secundarias, sino también sobre los precedentes que ya existen a raíz 

de las sentencias que ha emitido y que se pueden convertir en jurisprudencia. Ignacio Mier reconoció que luego de este proceso podrían venir 

reformas, sin embargo aclaró que no tiene que ver nada con lo que en este momento se está tramitando por lo que hace a la renovación de los 

consejeros del Instituto. Mier Velazco ha señalado que incluso existe coincidencia dentro de la Jucopo al considerar que el Tribunal Federal 

Electoral invadió e hizo suyas atribuciones que no están establecidas en la ley y en la Constitución, esto luego de que en diciembre pasado 

revocó el acuerdo de San Lázaro sobre el proceso de designación de consejeras y consejeros del INE. 

 

PRESIDENTE DEL SENADO ALEJANDRO ARMENTA; VEREDICTO A GARCIA LUNA, FUE UN ACTO DE JUSTICIA PARA LOS 

MEXICANOS 

 

El presidente del Senado de la República, Alejandro Armenta, celebró el veredicto de un jurado de Estados Unidos que determinó que el 

exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, es culpable de los cinco cargos que la Fiscalía de ese país expuso en su contra en la 

Corte de Nueva York. El legislador consideró que esto representa un acto de justicia para las y los mexicanos, que nos merecemos que quienes 

nos gobiernan lo hagan con pulcritud en el ejercicio de su función. Genaro García Luna, es el ejemplo de ese presidencialismo que se puso de 

rodillas frente a los grupos delictivos. La presencia de Genaro García Luna en la Secretaría de Seguridad Pública representó el control de los 

grupos delictivos de la Presidencia de México y qué bueno que se haga justicia. Resaltó la importancia de que las autoridades de Estados Unidos 

hayan determinado la culpabilidad del exfuncionario, que enfrenta cuatro cargos relacionados con narcotráfico, incluyendo conspiración para 

distribuir cocaína y participar en una organización criminal vigente. Además de un quinto cargo que lo acusa de mentirle a un agente migratorio 

sobre sus actividades criminales, en su proceso para obtener la ciudadanía estadounidense. Por otra parte, Alejandro Armenta aseguró que 
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hasta el momento, la Mesa Directiva de esta Cámara no ha recibido ninguna notificación judicial que ordene a la Junta de Coordinación Política 

reactivar el proceso de designación de dos comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que quedó pendiente desde abril de 2022. El legislador dejó en claro que ya se ha definido el calendario para procesar los 

nombramientos y en este momento se desahogan las comparecencias de magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, y la Junta de Coordinación Política seguramente procesará lo que corresponda a este tema.  

 

GOBERNADOR RUBÉN ROCHA; PROPONE A TITULAR DE AGRICULTURA FEDERAL ESTABLECER UN PRECIO DE GARANTÍA A LA 

COMERCIALIZACIÓN DEL MAÍZ 

 

El Gobernador Rubén Rocha Moya inauguró la Expo Agro 2023, foro generador de negocios cuyo propósito es mostrar una amplia exhibición 

de productos y servicios que aglutina a productores, empresas agrícolas de talla nacional e internacional, así como organizaciones del campo, 

que en esta ocasión tuvo como invitado de honor al Secretario de Agricultura Federal, Víctor Manuel Villalobos Arámbula, quien constató de 

manera personal la calidad de la muestra agrícola más importante del noroeste del país, organizada anualmente por la Confederación de 

Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa (CAADES), que preside Marte Vega Román. El gobernador Rocha Moya, ante representantes 

de productores y autoridades del sector agrícola, se pronunció porque en el tema de la base de comercialización del maíz impere un precio de 

garantía, que garantice que arrancamos al promedio del año pasado. Sostuvo que si se tiene un precio de garantía, no se necesita comprar 

coberturas, porque la cobertura es un seguro para que les garantice, es decir, se puede poner con dos componentes: un primer precio tope y la 

cobertura para que la reciban todos los productores y eso de finalmente el número mágico, que no esté por debajo del año anterior. Dio a conocer 

su planteamiento. Olvídense de las bases, que no haya bases, un precio que nos garantice que arrancamos al promedio del año pasado, 

impónganse el precio de garantía, el cual puede ser, seis mil y tantos más la cobertura que ya no pagaría el productor, que se le puede incorporar 

al precio, porque si tiene un precio de garantía no necesita comprar coberturas, se puede poner con dos componentes; un primer precio tope y 

póngase la cobertura para que la reciban todos los productores y eso nos de finalmente el número mágico, que no este por debajo del año 

anterior, este es nuestro planteamiento. Subrayó que ante la solicitud del gobierno Federal de incrementar la producción de maíz a nivel nacional, 

Sinaloa jugará un papel preponderante. Así quedamos con en el Presidente, el nos ayuda con la comercialización y luego, nosotros nos 

encargamos de sembrar nuestro campo. Leonel Cota Montaño, Director General de Segalmex, reiteró su compromiso por cumplir en tiempo y 

forma con la entrega de fertilizantes gratuitos, en beneficio de los productores sinaloenses. En la apertura de este evento destacó la presencia 

de Juan de Dios Gámez Mendívil, Presidente Municipal de Culiacán, Gustavo Rojo Plascencia, Presidente de Fundación Produce Sinaloa, 

Juan Cortina Gallardo, Presidente del Consejo Nacional Agropecuario, José Jaime Montes Salas, Secretario de Agricultura en Sinaloa, 

Serapio Vargas Ramírez, Presidente de la Comisión de Asuntos Agropecuarios del Congreso del Estado y Sol Ortiz García, Directora General 

de Políticas, Prospección y Cambio Climático de la SADER. 

 

LOS PRESIDENTES NACIONALES DE ENCUENTRO SOLIDARIO, FUERZAXMÉXICO Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS, Y DE SUS 

PARTIDOS CON REGISTRO LOCALES, HUGO ERIC FLORES, MAIELLA GÓMEZ MALDONADO Y FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 

CONFIRMARON QUE IRÁN JUNTOS EN LAS ELECCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 

Los presidentes Nacionales de Encuentro Solidario, FuerzaXMéxico y Redes Sociales Progresistas, y de sus partidos con registro locales, Hugo 

Eric Flores, Maiella Gómez Maldonado y Fernando González Sánchez, confirmaron que irán juntos en las elecciones que se llevarán a cabo 

en el Estado de México para elegir Gobernador este 2023. Los líderes partidistas manifestaron que su fuerza política en el Estado de México en 

el último proceso electoral sumaron más de 500 mil votos. Lo cual es un claro indicador que la suma de estás tres fuerzas podrías ser el 

diferenciador en la jornada electoral a desarrollarse el próximo mes de junio, para cualquiera de las candidaturas. La Confederación Autónoma 

de Trabajadores y Empleados de México (CATEM), presidido por Pedro Haces Barba, anunció que apoyará a Fuerza Solidaria Progresista en 

el Estado de México y en todo el país. La presidenta Nacional de Fuerza por México, Maiella Gómez Maldonado, sostuvo que en el Estado de 

México, Somos la diferencia, lo somos porque estamos listos gracias a que sabemos hacer equipo y con Fuerza Solidaria Progresista 

representamos más de 500 mil votos de los mexiquenses que confiaron en nosotros. El dirigente nacional del PES, Hugo Eric Flores, señaló 

que en varios estados de la República es urgente la presencia de un o una gobernante que se comprometa a llevar a cabo un verdadero cambio 

en el Estado de México. No buscamos acuerdos políticos sino acuerdos que se cumplan con la sociedad. Es triste ver que fuerzas fácticas están 

gobernando varios de los municipios. Necesitamos gobiernos que se comprometan. Vamos a hablar con los y las candidatas para saber cuáles 

son sus programas, qué tienen que decir, a qué se van a comprometer con la ciudadanía. El presidente nacional de Redes Sociales Progresistas 

(RSP), Fernando González Sánchez, anunció el inicio de reuniones regionales y la promoción de una consulta entre las bases de las tres 

organizaciones que integran Fuerza Solidaria Progresista en el Estado de México, para determinar qué proyecto político apoyarán de cara a las 

elecciones de junio próximo. El secretario General de la Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México (CATEM), Pedro 

Haces Barba, celebró que Fuerza Solidaria Progresista este unida y que en lugar de que cada quien vaya por su rumbo, hoy vayan juntos para 

formar un nuevo próximo partido nacional, en las elecciones pasadas obtuvieron más de seis millones de votos en todo el país se lograron 
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alcaldías, regidurías, síndicos, ahora será como el aceite, tres en uno para que aflojen los viejos políticos eso es lo que el estado de México 

necesita, tener visión, tener el voto libre y soberano de cada personas no votos corporativos. Durante la conferencia, se pidió a los asistentes un 

minuto de aplausos para Gerardo Islas, expresidente de FuerzaXMéxico. Los presidentes Nacionales de Encuentro Social, FuerzaXMéxico y 

Redes Sociales Progresistas, y de sus partidos con registro locales, Hugo Eric Flores, Maiella Gómez Maldonado y Fernando González 

Sánchez, manifestaron que quieren lograr un cambio en el país y las elecciones en el Estado de México será el inició para llegar al proceso 

electoral del 2024. 

 

SENADORA BEATRIZ PAREDES; EN CONTRA DEL PLAN B DE LA REFORMA ELECTORAL 

 

La senadora por el Partido Revolucionario Institucional, Beatriz Paredes Rangel, en su intervención para hablar en contra del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley General de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. Señalo que su intervención es más por el registro que quedará de este día que estimo triste para la historia 

de la democracia mexicana, que por participar en un debate que no lo es. No lo es cuando más que argumentos, escucho descalificaciones. No 

lo es cuando no se profundiza, sino se adjetiviza. No lo es cuando el tema a profundizar se soslaya. Los partidos políticos que no gobiernan, 

rechazamos el denominado Plan B, porque coincidimos en que no robustece la democratización del país, ni elecciones transparentes y 

equilibradas, sino las debilita. Rechazamos el denominado Plan B, porque desde nuestra perspectiva el que el órgano electoral pierda en 

capacidad de operación y en autonomía, no favorece a la democracia ni a la competencia equilibrada. Rechazamos el denominado Plan B, 

porque la experiencia ha enseñado que la operación del Instituto Nacional Electoral propició un ejercicio neutral de la autoridad electoral después 

de que durante muchas décadas los demócratas de todas las fuerzas políticas, incluyendo de manera muy clara a los demócratas de izquierda, 

propugnaran porque el Poder Ejecutivo Federal sacara las manos de la organización de las elecciones. Manifestamos desde ahora que en 2024 

existe el riesgo de una elección de Estado, y manifestamos desde hoy, que el rostro de una regresión autoritaria ha venido enseñando su doloroso 

perfil, su peligroso perfil en lo que es el desdibujamiento de nuestra democracia. Por eso hoy encuentro un adjetivo: ominoso. El destino de la 

democracia en nuestro país vive un enorme riesgo. Me niego a creer que el destino de nuestro país está envuelto en la oscuridad, daremos la 

batalla, así como muchos de ustedes la han dado, daremos la batalla. Tendremos que recuperar un destino resplandeciente para México. Me 

niego a un destino ominoso. Rechazamos al Plan B, con la participación, con la fuerza de la democracia, con la unidad de los demócratas, con 

la fuerza de los mexicanos que creemos en que la participación vence al autoritarismo. ¡Viva México! ¡Viva la democracia! 

 

SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA; PRESENTA VOTO PARTICULAR AL PLAN B ELECTORAL 

 

La senadora Josefina Vázquez Mota, al presentar voto particular a un dictamen de las comisiones unidas de Gobernación y de Estudios 

Legislativos Segunda, que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de 

Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y que expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la Constitución. El llamado Plan B electoral es, sin duda, violatorio de la Constitución, 

atenta contra la democracia y es el camino hacia el autoritarismo, ese autoritarismo que se afianza cada día desde el poder y que destruye a su 

paso instituciones, personas, trayectorias sin límite alguno. Amenaza el avance de la participación política de todas y todos en nuestro país, pero 

hoy permítanme referirme particularmente a nosotras las mujeres, porque en esta tribuna hemos defendido, más allá de las siglas partidistas, los 

derechos de nosotras las mujeres y la gran dificultad y lucha que ha llevado durante décadas y años llegar a este momento. La mayoría aprobó 

ya el llamado Plan B electoral y es necesario hoy que sea la Corte quien resuelva y, por cierto, hoy tengo mucho más aliento que hace algunas 

semanas sobre la Corte, porque la presidenta de la Corte ha demostrado a lo largo de su vida y su trayectoria, ser leal solamente a la Constitución 

y a nadie más, y es en la Corte donde se resolverá este atropello histórico a nuestra Constitución. Escuchamos en la Junta de Coordinación 

Política a especialistas en la materia, a organizaciones de la sociedad civil organizada, escuchamos a personal del INE, que no a las consejeras 

y consejeros que aquí estuvieron, pero quienes tomaron el uso de la voz fueron, pues este personal del INE que lleva años haciendo una tarea 

que nos ha permitido este andamiaje democrático. Y quiero decir con enorme preocupación desde esta tribuna, que casi todos los caminos de 

la reforma electoral que la mayoría aprobó del llamado Plan B terminan en la nulidad electoral. Nos llevan a anular las elecciones, lo cual quiere 

decir que nos llevan a esto que se ha señalado, a arrebatar la voluntad ciudadana, arrebatar la voluntad de las urnas y apropiarse de ellas para 

decidir el resultado de la elección. Quiero hacer un reconocimiento amplio a uno de los colectivos que ha venido insistiendo en todos estos daños, 

a la Red de Mujeres en Plural, a la sociedad civil, funcionarias, académicas, periodistas, artistas, activistas que, con algunos de estos argumentos, 

entre otros, han manifestado su preocupación y su rechazo absoluto a este Plan B y a este atropello constitucional sin precedente. No queremos 

dictaduras que hoy desde aquí de este gobierno se premian y se reconocen o se guarda silencio frente a ellas. Queremos un país libre. Queremos 

niñas y niños que sepan que viven en un México con ejercicio de libertad de expresión y del resto de las libertades. Y esta pérdida de libertades 

no va a distinguir entre quiénes estamos aquí. Confiamos en la Corte y confiamos también en una ciudadanía que marchará este domingo en 

defensa de la libertad de la democracia y de México. 
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SENADOR GUSTAVO MADERO; PROMUEVE INICIATIVA PARA QUE EL PLENO DEL INAI PUEDA SESIONAR CON MENOS DE CINCO 

COMISIONADOS 

 

El senador Gustavo Madero Muñoz, del Grupo Plural, presentó una iniciativa a fin de establecer que, cuando las sesiones del pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuenten con menos de cinco comisionados, serán 

válidas únicamente cuando la ausencia sean producto de la falta de nombramientos por parte de la Cámara de Senadores. La propuesta enviada 

a las comisiones unidas de Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana y de Estudios Legislativos Segunda, reforma la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de que el instituto no quede inoperante. El legislador recordó que el Pleno del INAI 

se formó con siete comisionadas y comisionados que durarían en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección y que su integración es 

facultad del Senado de la República. Precisó que la ley precisa que el proceso de la elección de un nuevo comisionado o comisionada debe 

comenzar en un plazo no mayor a 60 días anteriores a la fecha de conclusión del periodo en la que el comisionado vaya a dejar su cargo. Apuntó 

que es aquí donde estamos en falta, porque en enero de 2022 la presidenta del INAI informó al Senado que, desde el 31 de marzo de 2022 

concluiría el mandato de los comisionados Oscar Mauricio Guerra Ford y Rosendoevgueni Monterrey Chepov. Por ello, el Senado inició el 

proceso de elección de candidatas y candidatos para cubrir esas vacantes. Señaló que, si bien las comisiones dictaminadoras ya remitieron a la 

Junta de Coordinación Política el dictamen de idoneidad de las y los interesados, hasta la fecha no se han realizado los nombramientos 

correspondientes y el Pleno del INAI actualmente funciona con cinco comisionados.  

 

SENADOR JULEN REMENTERIA; MÁS DE 64 MIL MDP EN IRREGULARIDADES, MORENA INSTITUCIONALIZA LA OPACIDAD  

 

El senador Julen Rementería del Puerto, coordinador de las y los senadores del Partido Acción Nacional (PAN), señaló que Morena, el partido 

en el poder, institucionaliza el robo y la opacidad, esto ante los más de 64 mil millones de pesos en irregularidades señaladas por la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF). Morena llegó para servirse con la cuchara grande de los recursos de los ciudadanos, la muestra más 

contundente son las irregularidades detectadas por la Auditoría Superior de la Federación, institucionalizando el robo con nuestras contribuciones. 

Acompañado por legisladoras del PAN, Rementería del Puerto indicó que, es mentira la austeridad que pregona Morena, y sólo la utiliza como 

discurso. Es mentira esa austeridad que tienen, esa transparencia, esa claridad en el manejo de los recursos es simplemente un discurso, no 

hay sustento, no hay materia que pueda acreditarlo, y la muestra más contundente son las irregularidades detectadas en el 2021; y los 25 mil 

millones de pesos detectados desde que llegaron al gobierno en 2018, una barbaridad, un verdadero escándalo. El legislador criticó que este 

gobierno había repetido que iba acabar con la corrupción, como se barren las escaleras, de arriba para abajo y todas esas cosas, que al final 

son pura ficción. Julen Rementería dijo que se habla de mucha opacidad que hoy tiene al país en pésimas condiciones financieras, debido a lo 

que están haciendo los gobiernos de Morena con los recursos de los ciudadanos. La Auditoría Superior de la Federación debe llegar hasta las 

últimas consecuencias, sin que le tiemble la mano para desenmascarar lo que está pasando con el actual gobierno. Exigimos que cada peso, 

cada centavo se aclare y se esclarezca su destino final.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; PRI BUSCA ELIMINAR LA FIGURA DEL ARRAIGO Y MODIFICAR LA PRISIÓN PREVENTIVA, POR 

VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

 

Los diputados Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, y Marco Antonio Mendoza Bustamante presentaron una 

iniciativa que deroga diversas disposiciones de los artículos 16 y 19 de la Constitución, en materia de arraigo y prisión preventiva oficiosa, que 

se han convertido en una violación a los principios fundamentales del sistema penal y por vulnerar los derechos humanos. En su exposición de 

motivos, argumentaron que no sólo se viola la libertad y la seguridad jurídica del imputado, sino que se debilita el propio sistema. Indicaron que 

el fiscal, en lugar de investigar y obtener pruebas que determinen la probable responsabilidad de un inculpado, utilizan estas medidas cautelares 

sometiendo a una persona a la pena anticipada, sin pruebas suficientes para ello. El líder parlamentario recordó que el año pasado la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) estableció que las figuras referidas constituyen una violación grave a los derechos, por lo que 

condenó que su propuesta, presentada en el 2010, para derogar el arraigo, haya sido desechada por el Congreso de la Unión, cuando esto 

representa un daño severo y violenta los principios fundamentales de cada persona, limita la libertad cuando no hay sentencia y violenta a los 

ciudadanos. En lo referente a la prisión preventiva oficiosa, anotaron, se establece que ninguna detención ante la autoridad judicial podrá exceder 

del plazo de setenta y dos horas a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un autor de vinculación a 

proceso en el que se expresará; el delito que se impute al acusado. Los legisladores puntualizaron que estos cambios en la prisión preventiva 

solo incrementaron el número total de tipos penales y se estima que actualmente existen 225 mil 628 personas privadas de su libertad, de éstas 

93 mil 227 no han sido todavía condenadas por un delito. Asimismo también definen que el Ministerio Público deberá probar ante el juez que la 

única vía para garantizar la seguridad de las personas o la estabilidad del proceso es mediante el uso de la medida cautelar como excepción. 

Destacan en la prisión preventiva, eliminar aquella que procede de oficio, dejando únicamente la justificada. Moreira Valdez y Mendoza 
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Bustamante manifestaron que de esta manera se dejará de utilizar la prisión preventiva de manera automática y se respeta el principio de 

presunción de inocencia. Se garantizan los derechos de las personas imputadas y se brinda certeza y seguridad jurídica en el proceso penal. 

 

PEDRO CASTILLO; SOLICITA A LA CIDH SU LIBERTAD Y RESTITUCIÓN COMO PRESIDENTE DE PERÚ 

 

El expresidente de Perú, Pedro Castillo, solicitó a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) que ordene al Estado peruano su 

inmediata libertad y restitución como mandatario del país, asi lo informó su exministro de Defensa Walter Ayala. Ante la demora injustificada del 

Poder Judicial, en resolver amparo, Pedro Castillo solicita a la CIDH su restitución como presidente Constitucional del Perú y su inmediata 

libertad. En los próximos días habrá novedades, señalo Ayala, quien asumió la defensa legal de Pedro Castillo. 
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Diputados alistan reforma para que ganancias del 

AIFA, Tren Maya y otras obras vayan a pensiones 

de militares 
CIUDAD DE MÉXICO (YULIA 

BONILLA).- Al interior de la Cámara 

de Diputados se ha comenzado a 

trabajar en una reforma para que 

parte de las ganancias obtenidas de 

la operación de los proyectos en 

cuya construcción participa la 

Secretaría de la Defensa Nacional 

(Sedena), como el Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles (AIFA) o 

el Tren Maya, se vayan a un fondo de 

pensiones para militares y sus familias. 

Durante el recuento de la reunión 

que sostuvieron integrantes de la 

Comisión de Defensa Nacional, con el secretario de la Sedena, Luis Crescencio Sandoval, el diputado 

de Morena, Miguel Carrillo, recordó que una de las principales solicitudes fue la creación del fondo. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-alistan-reforma-ganancias-aifa-tren-maya-obras-

vayan-pensiones-militares-518616 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-alistan-reforma-ganancias-aifa-tren-maya-obras-vayan-pensiones-militares-518616
https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-alistan-reforma-ganancias-aifa-tren-maya-obras-vayan-pensiones-militares-518616
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De 424 aspirantes a consejeros del INE, solo 35 

han concluido con el trámite de validación 

Aunque se han registrado 424 aspirantes, la Secretaría General de la Cámara de 

Diputados informó que solo 35 han concluido con el trámite de validación y 328 se 

encuentran en revisión.  

A cinco días de la publicación de la convocatoria y de la instalación del Comité 

Técnico de Evaluación, sus siete integrantes se reunieron para llevar a cabo la primera 

sesión de trabajo en San Lázaro.  

El viernes 24 la Secretaría General hará entrega pública al Comité Técnico del listado 

general de las personas que completaron el registro con lo que el Comité procederá a 

validar el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria, para que el 3 de marzo 

emita la lista definitiva de aspirantes y proceda a la fase de evaluación de 

conocimientos. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1yUuEhu17mVz1JRgmfKOdqvrJ9ZndfRsz/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1yUuEhu17mVz1JRgmfKOdqvrJ9ZndfRsz/view
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Continúa registro de aspirantes para la elección 

de consejeros del INE 

Hace casi una semana se abrió el registro para los aspirantes que serán consejeros del 

INE; de acuerdo con datos oficiales, la Cámara de Diputados hasta el día de ayer se 

registraron 424 aspirantes.  

La convocatoria dará por finalizada, la primera etapa del registro, este 23 de febrero y 

después habrá la entrega de una lista definitiva con los aspirantes que cumplieron con 

todos los requisitos. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEg2q42kxNIxiaY&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%213140&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEg2q42kxNIxiaY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213140&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEg2q42kxNIxiaY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213140&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Hacen trampas; ganan curules 

Dijeron ser indígenas, vivir con alguna discapacidad, ser migrantes, afrodescendientes o personas de la 

diversidad sexual para ser diputados y diputadas, pero en los documentos que entregaron al Instituto 

Nacional Electoral (INE) para obtener sus candidaturas hay constancias con firmas y sellos falsificados 

de autoridades indígenas, cartas obtenidas con engaños para hacerse pasar por migrantes y 

documentos médicos que no dejan clara la discapacidad con la que viven. 

 

https://heraldodecoatzacoalcos.com.mx/nacional/87471-hacen-trampas-ganan-curules.html 

 

 

 

 

https://heraldodecoatzacoalcos.com.mx/nacional/87471-hacen-trampas-ganan-curules.html
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Una mujer la próxima jefa del Instituto 
Nacional Electoral de México 

 

Una mujer será quien encabece la próxima dirección del cuestionado Instituto Nacional Electoral 
(INE) de México cuando su actual consejero Lorenzo Córdova sea sustituido.  

Un comunicado de prensa de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) que circula hoy en medios periodísticos, indica que la entidad ordenó que los 
cinco aspirantes a presidir el INE sean exclusivamente mujeres por lo cual quedan fuera los dos 
hombres que estaban postulados. 

La decisión cumple con el principio de paridad y de alternancia, según una demanda judicial contra la 
convocatoria de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados para la designación del 
Comité Técnico de Evaluación de las candidaturas a consejeros electorales. 

La Sala Superior mantuvo la convocatoria de la Junta, pero ordenó modificar lo relativo a la quinteta 
de donde surgirá la presidenta del INE, y la nota aclara que las resoluciones de esa instancia son 
definitivas e inatacables. 

Según la magistrada Mónica Soto, es el momento oportuno para que una mujer presida el consejo 
general del INE; la secundó la magistrada Janine Otálora, al argumentar que, desde su creación, el 
organismo ha sido presidido por 12 varones y solo dos mujeres, pero estas últimas de manera 
provisional y en alguna sesión específica. 

El magistrado Felipe de la Mata las apoyó al resaltar la necesidad de materializar el principio de 
paridad y participación sustantiva de las mujeres. En tanto, sus colegas Alfredo Fuentes e Indalfer 
Infante dijeron que con la facultad que se le dio a la junta de diputados se cumple con los parámetros 
dictados por la Sala Superior. 

Precisamente el domingo venidero está convocada otra gran marcha por la oposición política que 
toma nuevamente como argumento la defensa del instituto y contra su reforma, y lo hará otra vez 
bajo la consigna El INE no se toca. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador denunció que en realidad la marcha no es en favor del 
INE sino el argumento justificativo para hacerlo contra su gobierno, aprovechando la hostilidad de la 
actual dirección del instituto encabezado por Córdova. 

 

Una mujer la próxima jefa del Instituto Nacional Electoral de México - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

https://www.prensa-latina.cu/2023/02/23/una-mujer-la-proxima-jefa-del-instituto-nacional-electoral-de-mexico
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Senado mexicano aprueba reforma 
electoral del Gobierno 

 

 

 

 

 

 

 

El Senado de México aprobó en horas de la noche del miércoles la reforma electoral promovida por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador que reduce el tamaño y presupuesto del órgano electoral 
mexicano. 

La reforma electoral recibió 72 votos a favor y 50 en contra. La iniciativa, denominada "Plan B" había 
recibido la aprobación de la Cámara de Diputados del país norteamericano. 

Tras su paso por el Senado, la iniciativa será remitida en las próximas horas al Ejecutivo mexicano 
para su publicación. 

El dictamen contempla modificaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Ley Orgánica y del Poder Judicial de la Federación y 
expide la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

La reforma electoral impulsada por el mandatario mexicano contempla además de la reducción 
presupuestaria del INE, la creación del Sistema Nacional Electoral y la modificación de sanciones a 
candidatos que hayan incurrido en delitos electorales. 

 

Senado mexicano aprueba reforma electoral del Gobierno | Noticias | teleSUR (telesurtv.net) 

 

https://www.telesurtv.net/news/mexico-senado-aprueba-reforma-electoral-20230222-0037.html
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Ordena Tribunal Electoral que sea mujer la 

próxima presidenta del INE 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ordenó a la Cámara de Diputados que la quinteta de 

personas que aspiran a presidir el Instituto Nacional Electoral sea integrada solo por 

mujeres.  

De acuerdo con los argumentos de los integrantes del Poder Judicial, esta decisión fue 

tomada con el propósito de cumplir con el principio de paridad. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADzwSrkvVjGUCRs&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%213150&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADzwSrkvVjGUCRs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213150&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADzwSrkvVjGUCRs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213150&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Ordenan que INE sea presidido por una mujer 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a los diputados que 

la quinteta para designar al presidente del INE la conformen sólo mujeres para garantizar así la 

alternancia de género. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ordenan-que-ine-sea-

presidido-por-una-mujer/ar2557692?v=3 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ordenan-que-ine-sea-presidido-por-una-mujer/ar2557692?v=3
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ordenan-que-ine-sea-presidido-por-una-mujer/ar2557692?v=3
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Ordenan que sea una mujer quien encabece el 

INE 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ LUIS ARÉVALO).- El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ordenó a la Cámara de Diputados, que la quinteta con la que se elegirá a 

la nueva presidencia del INE, sea integrada exclusivamente por mujeres, para cumplir 

el principio de paridad de género; por lo que será una mujer la nueva consejera 

presidenta del instituto a partir del mes de abril. El TEPJF también determinó que dos de 

las cuatro vacantes que dejarán los consejeros Lorenzo Córdova, Ciro Murayama, 

Adriana Favela y Roberto Ruiz, sean ocupadas por mujeres. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI7mtAuYbSru4c0&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%213148&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI7mtAuYbSru4c0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213148&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI7mtAuYbSru4c0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213148&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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TEPJF ordena a diputados que presidencia del 
INE sea para una mujer  

 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a los diputados 

federales que la presidencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) sea para una mujer con 

el fin de cumplir con el principio de alternancia y de paridad. 

Con cuatro votos a favor y dos en contra, la magistrados avalaron que la quinteta para designar al presidente del 

INE esté solo conformada por mujeres. 

El proceso para la elección de cuatro nuevos consejeros electorales, incluida la presidencia del organismo, para 

el periodo 2023-2032 se lleva a cabo en la Cámara de Diputados. 

En la sesión, la magistrada Janine Otálora comentó que desde la creación del órgano electoral, primero como 

IFE y luego como INE, ha tenido 12 presidentes hombres, y dos consejeras mujeres lo han encabezado de forma 

provisional o para una sesión. Por ello, respaldó que la presidencia sea para una mujer a fin de materializar el 

principio de paridad y de la participación sustantiva de las mujeres. 

TEPJF ordena a diputados que presidencia del INE sea para una mujer (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/tepjf-ordena-a-diputados-que-presidencia-del-ine-sea-para-una-mujer/
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Entrevista / María del Carmen Alanís Figueroa 

(Impulsora de la igualdad entre hombres y 

mujeres) 

 “Hoy la Sala Superior del TEPJF, tomando en cuenta el principio de paridad que 

establece la Constitución, resolvió que debe de haber alternancia en la Presidencia 

del INE. Hizo un análisis del contexto histórico y ha habido 12 presidencias encabezas 

por hombres, no ha habido ninguna mujer presidenta; solamente de manera interina 

María Marván fue en algunas sesiones presidenta cuando no se conformaba el INE en 

procesos anteriores. Lo que resuelve el tribunal, ante varias impugnaciones que se 

presentaron, es que la Cámara de Diputados debe de integrar esa quinteta con puras 

mujeres. No sé si por la Cámara de Diputados o por una insaculación ante la Suprema 

Corte, pero habrá mujer Presidenta del INE”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKCUezzMLKlcQa8&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%213143&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKCUezzMLKlcQa8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213143&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKCUezzMLKlcQa8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213143&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Entrevista / Claudia Ruiz Massieu (Senadora –PRI) 

 “Morena y su mayoría aprobó el Plan B y se va al Ejecutivo para publicarse; 

publicándose, los senadores de la oposición estamos listos para presentar la acción de 

inconstitucionalidad en la Suprema Corte, confiando en que los vicios al procedimiento 

que tiene el proyecto llevarán a declarar su invalidez y a no darle entrada. Además, 

nos dieron literalmente la oportunidad de ellos mismos reconocer en el dictamen que 

aprobaron en comisiones que era inconstitucional lo que hizo la Cámara de Diputados. 

De tal manera, nos dan más argumentos para robustecer la acción de 

inconstitucionalidad y seguramente la Corte habrá de darnos la razón”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALm8tuY7PcnCvcg&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%213144&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALm8tuY7PcnCvcg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213144&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALm8tuY7PcnCvcg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213144&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Desde AMLO hasta diputados panistas, veredicto a García 
Luna desata reacciones en México 

 
Mientras tanto, en la Cámara baja los diputados federales panistas abandonaron las instalaciones 
inmediatamente después de que se diera a conocer que García Luna fue declarado culpable. El suceso 
fue denunciado por legisladores de Morena y el PT a través de sus redes sociales. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Desde-AMLO-hasta-diputados-panistas-veredicto-a-Garcia-Luna-
desata-reacciones-en-Mexico-20230222-0022.html 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Desde-AMLO-hasta-diputados-panistas-veredicto-a-Garcia-Luna-desata-reacciones-en-Mexico-20230222-0022.html
https://www.debate.com.mx/politica/Desde-AMLO-hasta-diputados-panistas-veredicto-a-Garcia-Luna-desata-reacciones-en-Mexico-20230222-0022.html
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Diputados de Morena lanzaron advertencias al 

PAN 

El veredicto de culpable de Genaro García Luna en los Estados Unidos, retumbó en la 

Cámara de Diputados.  

Legisladores de Morena dieron un giro a la sesión y pusieron bajo la lupa a 

expresidentes y es que la noticia corrió como pólvora, no importó que el juicio se haya 

dado en otro país el partido de la mayoría se anotó puntos, lanzaron advertencias al 

PAN e hicieron un llamado a la diputada de esa bancada, Margarita Zavala, para que 

diera la cara y defendiera a su esposo el expresidente Felipe Calderón. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGR7Wj1wo2%5F%5Fc9E&cid=75F18D3264FEE

48F&id=75F18D3264FEE48F%213142&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGR7Wj1wo2%5F%5Fc9E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213142&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGR7Wj1wo2%5F%5Fc9E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213142&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp


4 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

23/02/2023 

 

         0 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

Diputados morenistas celebran culpabilidad de 

García 

Con la consigna ‘¡Sigue Calderón!, ‘¡sigue 

Calderón!’, diputados de Morena, Partido del 

Trabajo y Partido Verde aplaudieron el veredicto 

del jurado en el caso de García Luna.  

En la sesión de la tarde del día de ayer, los 

diputados de Acción Nacional se retiraron del 

Pleno, esto tras darse a conocer la noticia que 

determinó como culpable al exsecretario de 

Seguridad Pública.  

Con pancartas con la leyenda, ‘Genaro García Luna traficó más de 2 mil 500 armas 

hacia México con el operativo ‘Rápido y Furioso’, las y los morenistas aseguraron que 

el expresidente Felipe Calderón debe rendir cuentas también. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFB1MlAikY0mDr8&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%213132&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFB1MlAikY0mDr8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213132&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFB1MlAikY0mDr8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213132&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Entrevista / Jorge Carlos Ramírez Marín (Senador – 

PRI) 

 

“Es una pena el tema de García Luna, no es parte de esta discusión, no deja de ser 

importante, pero no tiene nada que ver con el dictamen que se está discutiendo hoy 

y en cambio de ese informe no se ha discutido nada. La cláusula de la vida eterna 

para los partidos políticos quedará en manos definitivamente de la Corte porque hay 

un error muy grave, ya se votó en Cámara de Diputados y se votó en la de Senadores, 

por lo tanto, lo que sigue es remitirlo al Ejecutivo para su publicación y en lugar de eso 

los diputados le modifican un párrafo cuando eso ya no podía hacerse". 

 

https://drive.google.com/file/d/1pvpmLuNMDf3PRJkhjm2HO_TzPUynJq2-/view 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1pvpmLuNMDf3PRJkhjm2HO_TzPUynJq2-/view
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Ante la sentencia en contra de García Luna, 

diputados morenistas señalan a Felipe Calderón 

Siguieron las reacciones en la Cámara de Diputados ante la sentencia en contra de 

Genaro García Luna: 

legisladores de Morena y PT 

apuntaron al expresidente 

Felipe Calderón.  

Por su parte, el presidente de 

Morena, Mario Delgado, 

solicitó a la FGR abrir una 

investigación en contra del 

expresidente Calderón, dijo 

que se debe de definir la 

responsabilidad jurídica del expresidente por poner a García Luna al frente de la 

seguridad nacional. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACRlaFdJRHH2CuU&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%213127&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACRlaFdJRHH2CuU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213127&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACRlaFdJRHH2CuU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213127&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Diputados aprueban reforma a la Ley Nacional 

sobre el uso de la Fuerza 

Por unanimidad de 479 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la reforma 

a la Ley Nacional sobre el uso de la Fuerza para incluir los principios de racionalidad y 

oportunidad en el uso de la misma y eliminar el término de fuerza epiletal.  

El dictamen que se turnó para su análisis, discusión y eventual aprobación por el 

Senado de la República, precisa que la finalidad del uso de la fuerza es salvaguardar 

la vida, las libertades, la integridad, el patrimonio de las personas y elimina el término 

de fuerza epliletal del artículo sexto, por el concepto de lesión grave, esto con el 

objetivo de dar cumplimiento a la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 

aprobada por la Suprema Corte de Justicia. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10R_zqDwwfQ5OsBn5yKaUVBvLPpi-BFQK/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10R_zqDwwfQ5OsBn5yKaUVBvLPpi-BFQK/view
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Lucas, perrito que detecta bombas en la 
Cámara de Diputados, se jubilará 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este jueves uno de los miembros de seguridad del Congreso de la Unión cumplió el periodo 
necesario de trabajo, por lo que se jubilará y se celebrará una ceremonia para conmemorar sus 
servicios de seguridad con el poder Legislativo Mexicano. 

Se trata de Lucas, un perro Golden retriever que cumplió seis años en el equipo de binomios 
caninos que custodían el palacio legislativo dentro de la unidad antiexplosivos del Congreso de la 
Unión, donde destacó por la detección de artefactos explosivos, y será relevado por un nuevo 
elemento en la unidad. 

Dicha ceremonia se llevará a cabo este jueves a las 11 de la mañana en San Lazaro, en el Grupo 
Especial de Neutralización de Riesgos a un costado de la caseta del estacionamiento 4, aunque este 
también se transmitirá por medio de redes sociales. 

 

Lucas, perrito que detecta bombas en la Cámara de Diputados, se jubilará - Infobae 

https://www.infobae.com/perros-y-gatos/2023/02/23/lucas-perrito-que-detecta-bombas-en-la-camara-de-diputados-se-jubilara/
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Lucas, el perrito guardián que detecta bombas en 

la Cámara de Diputados, se jubila: dio su último 

rondín 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE ALMAQUIO Y ELIA CASTILLO).- En los pasillos y jardines de 

la Cámara de Diputados, Lucas, realizó los últimos recorridos y rondines, los cuales, llevó 

a cabo en los últimos seis años. 
A sus ocho años de edad, el perro Golden Retriever, también jugó con los elementos 

de resguardo y de seguridad de San Lázaro con los que laboró en las instalaciones.  

Obediente, pero despreocupado, Lucas jugueteó con Sergio Cruz, quien le gritaba 

“quieto, quieto”, a la espera que le aventara la pelota que tenía en su mano derecha. 

Sergio, quien decidió adoptarlo y llevárselo a su casa, indicó en plática en corto con El 

Heraldo de México, que al saber que lo pondrían en adopción, decidió llevárselo 

porque siempre queda la inquietud de ¿Con quién se van?, ¿Cómo los tratarán? ¿Si les 

dan comer bien? 

Expuso que ellos conviven todos los días con los perros y por ellos, son muy cercanos, y 

ese fue otro punto por el cual, tomó la decisión de quedarse con él. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/22/lucas-el-perrito-guardian-que-

detecta-bombas-en-la-camara-de-diputados-se-jubila-dio-su-ultimo-rondin-

483703.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/22/lucas-el-perrito-guardian-que-detecta-bombas-en-la-camara-de-diputados-se-jubila-dio-su-ultimo-rondin-483703.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/22/lucas-el-perrito-guardian-que-detecta-bombas-en-la-camara-de-diputados-se-jubila-dio-su-ultimo-rondin-483703.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/22/lucas-el-perrito-guardian-que-detecta-bombas-en-la-camara-de-diputados-se-jubila-dio-su-ultimo-rondin-483703.html
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Presentan en el Palacio Legislativo de San 
Lázaro el primer concierto de jazz de 2023 

 

Estuvo a cargo de Jazz Trío, presidido por el músico mexicano Iván Barrera 

Boletín No.3751 

Presentan en el Palacio Legislativo de San Lázaro el primer concierto de jazz de 2023 

• Estuvo a cargo de Jazz Trío, presidido por el músico mexicano Iván Barrera 

• Propuesta musical sui géneris con esencia tradicional y nuevos acordes  

El Rincón del Libro fue el escenario del primer concierto de jazz de 2023 en la Cámara de 

Diputados, en el marco del Miércoles Cultural San Lázaro, con la presentación de Jazz Trío, 

presidido por el músico mexicano Iván Barrera. 

La exhibición la organizó el Espacio Cultural San Lázaro, cuya subdirectora Verónica Escobar dio la 

bienvenida a esta muestra artística desarrollada de forma presencial y telemática, a través de las 

redes sociales de la Cámara de Diputados. 

La fusión e influencia de diversos géneros musicales como instrumental, blues, font y rock and roll 

son amalgamados por Jazz Trío, integrado por Iván Barrera en el bajo, quien se autodenominó 

como “amante de la música”; además, de Paco Herrejón en la guitarra y Chuz Estrada en la batería 

ofrecieron esta sui géneris propuesta musical, cuya esencia se nutre de la tradición y de nuevos 

acordes. 

Los tres músicos mexicanos deleitaron con composiciones jazzísticas originales, de la autoría de 

Iván Barrera, quien expresó su beneplácito por compartir estos acordes con el público que acudió 

puntual a la ya tradicional presentación de conciertos de jazz en el Palacio Legislativo de San 

Lázaro. 

Jazz Trío compartió una versión jazzística del Jarabe tapatío, cuyos acordes dibujaron esta muestra 

regional mexicana atribuida a Jalisco, conocida internacionalmente y, que fue vestido de jazz, 

legendario género musical afroamericano. 
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La propuesta arrancó emocionados aplausos del público que disfrutó de manera presencial del 

concierto y de este singular Jarabe tapatío en jazz. 

Iván Barrera destacó la importancia de que la Cámara de Diputados abra el espacio para que el 

público conozca las diversas propuestas musicales de los artistas de México, como es el caso del 

jazz, así como de las expresiones artísticas. Sugirió que se mantenga dicha apertura para mostrar 

el arte nacional. 

Destacó que el Espacio Cultural San Lázaro tiene una energía diferente, al agradecer el esfuerzo 

de todos los organizadores por apoyar la música, lo cual coadyuva a seguir creando expresiones 

artísticas. 

“Es una labor muy importante, hoy por hoy, sobre todo que nuestra música ha venido creciendo. 

El género del jazz en México tiene gran arraigo y con la presencia de las nuevas generaciones se 

ha empujado bastante con una diferente influencia. Me encanta que la Cámara de Diputados esté 

abriendo estos espacios para que los músicos y esta expresión artística sigamos creciendo”, 

afirmó. 

Destacó que hoy la cultura es una plataforma fundamental en la escena musical de México. Hay 

muchos músicos comprometidos en dar a conocer toda su gama creativa. La cultura se convierte 

en parte toral de nuestra vida, es una válvula de escape y herramienta de reconciliación con 

nosotros mismos, porque la música siempre está presente tanto para los creadores como para el 

público, porque alienta la interiorización a las emociones, aseguró. 

Entre los temas compartidos por Jazz Trío fueron “Acústica dos”, “Fly” (Volar), “Sentimientos” y 

“Malaca”, entre otros. 

Para concluir, la subdirectora del Espacio Cultural San Lázaro, Verónica Escobar, agradeció la 

presencia de Jazz Trío por el excelente concierto que ofreció al público presencial y cibernético de 

la Cámara de Diputados.   
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Comisión de Defensa llamará a Hacienda y 

Sedena para abordar tema de deudos de 

militares 
 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Las y los integrantes de la Comisión de Defensa 

Nacional en la Cámara de Diputados, que preside Ricardo Villarreal García (PAN), 

aprobó solicitar una reunión de 

trabajo con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

y la Secretaría de la Defensa 

Nacional, en materia de deudos 

del personal castrense.  

 

Lo anterior, para trabajar en una 

propuesta de reforma al artículo 31 

de la Ley del Instituto de Seguridad 

Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas (ISSFAM), relativa a los 

familiares de militares que fallecen 

en el desempeño de su labor. 

 

El diputado Villarreal García dijo que es fundamental el compromiso de esta Comisión 

y de todos los grupos parlamentarios, de llegar a un acuerdo para modificar la 

legislación en beneficio de los deudos. “Es un tema de justicia social ayudar a quienes 

pierden a sus parejas, soldados que dieron la vida por la patria, y que reciben una 

pensión ridícula”. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-defensa-llamara-hacienda-y-

sedena-para-abordar-tema-de-deudos-de-militares 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-defensa-llamara-hacienda-y-sedena-para-abordar-tema-de-deudos-de-militares
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comision-de-defensa-llamara-hacienda-y-sedena-para-abordar-tema-de-deudos-de-militares
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'A los que declararon la guerra, que nunca encuentren la 
paz' 

 
Después de que la Corte de Nueva York declarara culpable a Genaro García Luna por los delitos de 
participación en una organización criminal y distribución de drogas, entre otros; la diputada federal de 
Morena, Andrea Chávez, usó la tribuna en la Cámara de Diputados para externar todo lo que ha 
enfrentado el pueblo de México durante la mal llamada, Guerra contra el Narco. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/a-los-que-declararon-la-guerra-que-nunca-encuentren-la-
paz-20230222-2026953.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/a-los-que-declararon-la-guerra-que-nunca-encuentren-la-paz-20230222-2026953.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/a-los-que-declararon-la-guerra-que-nunca-encuentren-la-paz-20230222-2026953.html
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Morena en San Lázaro respalda propuesta de 

Mario Delgado de quitar registro al PAN 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- En la Cámara de Diputados, desde la 

bancada de Morena se hará segunda a la advertencia lanzada por la dirigencia de 

ese partido, respecto a la solicitud de cancelación de registro del PAN, por tener 

presuntos nexos con el crimen organizado.  

El diputado federal morenista, Alejandro Robles, afirmó que respaldará el anuncio 

hecho por el dirigente Mario Delgado. 

El diputado Robles Gómez también solicitó que el Gobierno de la Ciudad de México, 

ejerza extinción de dominio sobre los bienes del exsecretario de Seguridad Pública 

federal, Genaro García Luna, sentenciado por delitos asociados al narcotráfico en 

Estados Unidos. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/morena-en-san-lazaro-respalda-

propuesta-de-mario-delgado-de-quitar-registro-al-pan-583906.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/morena-en-san-lazaro-respalda-propuesta-de-mario-delgado-de-quitar-registro-al-pan-583906.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/morena-en-san-lazaro-respalda-propuesta-de-mario-delgado-de-quitar-registro-al-pan-583906.html
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Comentario / David Páramo Chávez (Analista) 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Como hoy es el día de los no muy 

inteligentes, Patricia Armendáriz, diputada de Morena, presentó una iniciativa que 

busca robarse los fondos de las Afores para invertirlos, en lo que ella considere 

productos productivos. ¡Cómo te cayó mal salir de Shark Tank! 

 

 

https://twitter.com/CiroGomezL/status/1628634026687823872 

 

 

 

 

https://twitter.com/CiroGomezL/status/1628634026687823872
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Develan en San Lázaro máscaras mortuorias de 
Francisco Villa y Emiliano Zapata 

 

Diputadas de diferentes grupos parlamentarios resaltan el legado de ambos 
personajes 

Boletín No. 3748 

Develan en San Lázaro máscaras mortuorias de Francisco Villa y Emiliano Zapata 

• Diputadas de diferentes grupos parlamentarios resaltan el legado de ambos personajes 

• Fueron donadas por Felipe Villa Campa, nieto del General, y se exhibirán en el Museo Legislativo  

La presidenta de la Comisión de Asuntos Frontera Norte, diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena), develó las 

máscaras mortuorias de los revolucionarios Francisco Villa y Emiliano Zapata, por donación de Francisco Felipe Villa 

Campa, nieto del General Francisco Villa. 

Acompañada de legisladoras y de la Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, en el Museo 

Legislativo “Los Sentimientos de la Nación”, Vargas Meraz recordó que esta Legislatura declaró al “2023, Año de Francisco 

Villa, el revolucionario del pueblo”, resaltó el legado de estos dos personajes y afirmó que sus historias “nunca morirán 

mientras luchemos con sus mismos ideales revolucionarios”. 

La diputada María Elena Serrano Maldonado (PRI) manifestó que Villa impulsó a muchos mexicanos a solicitar asilo en 

Estados Unidos para preservar el derecho a la vida, “circunstancia que ahora vivimos en la frontera sur con migrantes de 

otros países”. Reconoció el papel de las mujeres en la lucha “pues por su legado en el Congreso hoy celebramos la paridad”. 

Del PAN, la diputada Daniela Soraya Álvarez Hernández destacó la importancia de promover la historia del país y conocer 

crónicas que no se contemplan en los libros, videos o audios.  

A su vez, la diputada Alma Griselda Valencia Medina (Morena) agradeció la aportación artística, histórica y cultural que 

representan las máscaras mortuorias a la Cámara de Diputados y se pronunció por impulsar la historia para darle la 

relevancia que merece.  
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De Morena, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas expresó que Francisco Villa constituye un precedente histórico de alto 

rango, y es un pilar y guía para la justicia en México. Añadió que el país vive una nueva revolución “pacífica, de conciencias, 

sin olvidar el pasado, ni a quienes lucharon por la libertad”. 

La Secretaria General, Báez Ricárdez, agradeció al nieto del general Francisco Villa la donación e invitó a promoverla en 

el portal ciudadano de la Cámara de Diputados, porque es ahí donde se explica la importancia del Poder Legislativo y las 

actividades que realiza el Espacio Cultural San Lázaro. 

La directora del Museo Legislativo, Edalid Mendoza Ávila, aseguró que la donación de las máscaras mortuorias, para que 

formen parte de su colección, representan la posibilidad de mantener viva su memoria y honrar el legado de su particular 

lucha social, misma que tuvo lugar hace más de cien años. 

Francisco Felipe Villa Campa, nieto del General Villa, explicó que las máscaras fueron UN regalo de los hijos de Emiliano 

Zapata a la familia Villa, se reprodujeron y se hacen llegar a la sociedad porque son bienes muy importantes que se deben 

conservar y dar a conocer a estos dos hombres que representan a los miles que murieron en la Revolución armada. 

Previamente, en su décima reunión ordinaria, la diputada Vargas Meraz informó que a la Comisión se turnó una proposición 

con punto de acuerdo que busca exhortar a autoridades para que, de manera coordinada con los estados de la frontera norte 

del país, establezcan un plan estratégico de trabajo, a fin de atender problemáticas en materia migratoria. 

Al respecto, dijo que el equipo técnico trabaja en el proyecto de dictamen que, en su oportunidad, se pondrá a consideración 

del pleno de la Comisión. 
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Instalan el Grupo de Amistad México-República 
de Sudáfrica 

 

Boletín No. 3746 

Instalan el Grupo de Amistad México-República de Sudáfrica 

 

•    Buscarán construir acciones que impulsen el ámbito técnico, académico, comercial y cultural 

entre ambos países 

 

Al instalarse el Grupo de Amistad México-República de Sudáfrica, su presidenta, la diputada Alma 

Delia Navarrete Rivera (Morena) indicó que el objetivo será construir acciones que aseguren el 

mutuo desarrollo en el ámbito técnico, científico, académico, comercial y cultural, derivadas de 

sus convenios signados. 

 

La legisladora reiteró el compromiso de las y los integrantes de este conjunto legislativo por 

caminar juntos y diseñar una agenda de reciprocidad, respeto, inclusión y humanismo, que den 

paso al fortalecimiento de alianzas que les permitan ser actores constructivos en el concierto de 

las naciones. 

 

Navarrete Rivera expuso que México, al igual que República de Sudáfrica, se construyó desde la 

lucha por la libertad y la igualdad de los derechos humanos, por ello entiende el mundo desde 

una visión integral, sensible y humanista. 

 

Agregó que desde 1994, México tiene el gran privilegio de estrechar lazos diplomáticos con la 

República de Sudáfrica y tomar una postura firme y solidaria desde la Organización de la 

Naciones Unidades (ONU), por lo que enfatizó, “siempre condenaremos todo acto que atente y 

trasgreda la paz y la integridad de su nación y de los suyos”. 

 

La diputada Judith Celina Tanori Córdova (Morena) reiteró la convicción de México para que en el 

planeta prevalezca la paz y “nos veamos todas y todos como hermanos”; asimismo, invitó a los 

sudafricanos no sólo conocer las regiones turísticas, sino la amplia riqueza cultural del país. 
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Manifestó su interés para que, a través de este grupo de trabajo, se potencialice el sector de la 

fabricación de autopartes automotrices y fortalecer las relaciones comerciales entre ambos 

países. 

 

El director general para África, Asia Central y Medio Oriente de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, Jorge Antonio Delgado Sumano, dijo que la República de Sudáfrica es el único país 

africano con quien México tiene una asociación estratégica, esto por su nivel de interlocución 

política y la profundidad de los diálogos de colaboración. 

 

Ante ello, comentó que la instalación de este grupo permitirá fortalecer no sólo los lazos de 

amistad, sino los diálogos parlamentarios, lo cual se sumará a las acciones realizadas por la 

Cancillería. 

  

La agenda de ambos países asegura su desarrollo económico 

 

En su intervención, el embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Sudáfrica 

ante México y Centroamérica, Dennis Thokozani Dlomo, indicó que en los 30 años de relaciones 

diplomáticas se ha promovido una agenda en las áreas comerciales, para asegurar el desarrollo 

económico de ambas naciones. 

 

Apuntó que existe una cooperación estrecha en el sector de manufactura automotriz y en el 

ámbito turístico, donde los sudafricanos se han maravillado con las playas de Acapulco y Cancún 

y, a su vez, lo mexicanos visitan cada vez más Sudáfrica, por lo que consideró que la instalación 

de este Grupo de Amistad contribuirá al fortalecimiento de las relaciones políticas, comerciales y 

de producción de los dos países. 
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Solicitará Comisión reunión de trabajo con 
SHCP y Sedena para abordar el tema de deudos 

del personal castrense 
 

Boletín No. 3745 

Solicitará Comisión reunión de trabajo con SHCP y Sedena para abordar el tema de deudos 

del personal castrense 

•    También pide al Ejército autorización para realizar un recorrido por las obras del Tren Maya y 

el aeropuerto de Tulum 

 

En su undécima reunión ordinaria, en modalidad semipresencial, la Comisión de Defensa 

Nacional, que preside el diputado Ricardo Villarreal García (PAN), aprobó solicitar una reunión de 

trabajo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Defensa 

Nacional, en materia de deudos del personal castrense. 

 

Lo anterior, para trabajar en una propuesta de reforma al artículo 31 de la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM), relativa a los familiares de 

militares que fallecen en el desempeño de su labor. 

 

El diputado Villarreal García dijo que es fundamental el compromiso de esta Comisión y de todos 

los grupos parlamentarios, de llegar a un acuerdo para modificar la legislación en beneficio de 

los deudos. “Es un tema de justicia social ayudar a quienes pierden a sus parejas, soldados que 

dieron la vida por la patria, y que reciben una pensión ridícula”. 

 

Puntualizó que, si se quiere que más jóvenes se incorporen a las Fuerzas Armadas, se deben 

generar incentivos importantes y uno de ellos es que sepan que, si llegaran a faltar algún día, su 

familia estará protegida por el Estado mexicano. 

 

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena) destacó que, en la reciente reunión con el 

secretario de Defensa Nacional, las y los diputados mostraron su interés en acudir a las 

reuniones con representantes de la institución para exponer sus inquietudes. 
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El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) pidió reflexionar sobre la solicitud que 

hicieron las autoridades castrenses sobre una reforma al artículo 31 de la Ley del ISSFAM. “Se 

contempla un fondo de pensiones, en donde parte de las utilidades de los proyectos que 

construye el Ejército, se destine específicamente a deudos de los elementos que mueren en el 

ejercicio de sus funciones”. 

 

De MC, el diputado Sergio Barrera Sepúlveda comentó que la pasada reunión con el titular de la 

Sedena fue fructífera, pues se expuso de manera clara las acciones que realizan en el país; sin 

embargo, insistió en generar más diálogo entre la Secretaría de la Defensa Nacional y los 

representantes populares, ya que aún hay temas pendientes. 

 

Previamente, la Comisión aprobó por 23 votos a favor, la opinión de la Comisión de Defensa 

Nacional a la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 162 del Código Penal. 

 

De igual forma, se aprobó solicitar a la Sedena una visita a las obras del aeropuerto de Tulum, el 

cual se tiene proyectado terminar en diciembre de este año, así como un recorrido a los tramos 

5, 6 y 7 del Tren Maya, en donde se han encontrado diversos restos prehispánicos. 
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Jorge Triana pide que también personajes de este 

gobierno rindan cuentas en su momento 

 Luego de que la bancada de Morena en la Cámara de Diputados pidiera un minuto 

de silencio por los muertos durante el sexenio de Felipe Calderón, el vicecoordinador 

del PAN Jorge Triana también pidió un minuto de silencio por las 140 mil personas que 

han muerto por homicidios dolosos durante el gobierno del presidente López Obrador, 

así como por los más de 60 mil desaparecidos.  

Triana afirmó: “Ha sido juzgada una persona y va a cargar con las consecuencias de 

sus actos y eso nos parece correcto, ojalá que los delincuentes como Gertz Manero, 

como Bartlett, ojalá que la familia del Presidente también rinda cuentas en su 

momento”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_yPfVrFIW7MZ3ZL2-cdeD4cJ0fPLPEaQ/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1_yPfVrFIW7MZ3ZL2-cdeD4cJ0fPLPEaQ/view
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Jorge Triana responde a condena de Genaro 

García Luna 

Ayer en cuanto se supo del veredicto en 

contra de García Luna, los legisladores 

del PAN abandonaron el salón de Plenos 

de San Lázaro.  

El diputado panista Jorge Triana, aseveró 

que había sido juzgada una persona que 

va a cargar con las consecuencias de sus 

actos, lo cual es correcto, pero ojalá 

delincuentes como Gertz Manero, Bartlett 

o la familia del Presidente también rindan 

cuentas en su momento. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APJlxUZdSadnYOQ&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%213126&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APJlxUZdSadnYOQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213126&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APJlxUZdSadnYOQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213126&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Propone PAN apoyo a los productores 

 
Una de las propuestas que el grupo parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) ha hecho desde la 
Cámara de Diputados para combatir los efectos de la inflación, es apoyar con incentivos fiscales a los 
productores de la canasta básica, esto con el objetivo de que los precios finales para los consumidores 
no se disparen, dio a conocer la diputada federal por el II distrito, Marcia Solórzano Gallego. 
 
https://www.elsoldesanjuandelrio.com.mx/local/propone-pan-apoyo-a-los-productores-9657418.html 

 

https://www.elsoldesanjuandelrio.com.mx/local/propone-pan-apoyo-a-los-productores-9657418.html
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Recaba FGR información sobre Grupo San Nicolás 
 

A través de su Unidad de Investigación de Lavado de Dinero, la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delincuencia Organizada, de la Fiscalía General de la República (FGR), solicitó información sobre los 
integrantes del llamado Grupo San Nicolás, del PAN de Nuevo León, con carácter de urgente y 
confidencial. 
La petición con fecha del pasado 14 de febrero, a la que tuvo acceso la plataforma MILENIO-Multimedios, 
forma de la carpeta de investigación que se tiene en contra de Zeferino Salgado Almaguer, ex alcalde de 
San Nicolás; Pedro Salgado Almaguer, diputado federal, y Carlos Alberto de la Fuente Flores, diputado 
local. 
 
https://www.milenio.com/politica/recaba-fgr-informacion-grupo-san-nicolas 
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Comisión se reúne con la coordinadora del programa 

nacional de fertilizantes 2023 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, presidida por la 

diputada María De Jesús Aguirre Maldonado (PRI), se reunió con la coordinadora del Programa 

Nacional de Fertilizantes 2023, Areli Cerón Trejo, quien explicó que el objetivo es contribuir a la 

producción de los cultivos prioritarios. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-se-reune-con-la-coordinadora-del-programa-nacional-de-fertilizantes-2023/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-se-reune-con-la-coordinadora-del-programa-nacional-de-fertilizantes-2023/
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Comisión se reúne con la coordinadora del 
Programa Nacional de Fertilizantes 2023 

 

Es un gran avance contar con este apoyo en beneficio de la producción de 
todos los estados: Diputada Aguirre Maldonado 

Boletín No. 3747 

Comisión se reúne con la coordinadora del Programa Nacional de Fertilizantes 2023  

• Es un gran avance contar con este apoyo en beneficio de la producción de todos los estados: Diputada Aguirre Maldonado 

• La instancia legislativa también aprobó dos dictámenes   

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, presidida por la diputada María 

De Jesús Aguirre Maldonado (PRI), se reunió con la coordinadora del Programa Nacional de Fertilizantes 2023, Areli Cerón 

Trejo, quien explicó que el objetivo es contribuir a la producción de los cultivos prioritarios. 

La diputada Aguirre Maldonado destacó la importancia de los fertilizantes y estimó que es un gran avance contar con ellos 

en beneficio de la producción y el bienestar de todos los estados del país. Celebró que el Programa se haya ampliado a nivel 

nacional.  

Mencionó que los suelos mexicanos se encuentran erosionados y con muy baja fertilidad, y contar con fertilizantes es muy 

importante. “Los campesinos nos dicen que si no se abona, no hay cosecha, entonces los abonos siempre serán importantes 

para obtener una buena cosecha”.  

Refirió que derivado de las sequías de los últimos tres años, la producción de granos se ha visto reducida debiendo 

importarse cerca de 17 millones de toneladas anuales de maíz para complementar el consumo nacional de casi 45 millones 

de toneladas. Al contar con fertilizantes, “sugerimos hacer el esfuerzo para apoyar con semillas mejoradas y 

biofertilizantes”.   

Participación de diputadas y diputados 

La diputada Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) comentó que Nayarit está entre los estados donde se han distribuido 

fertilizantes y pidió saber cómo se lleva a cabo. Estimó necesario contar con información para compartirla con los 

agricultores y conocer cuáles son los porcentajes de lo entregado.  
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Del PAN, el diputado Rodrigo Sánchez Zepeda quiso saber sobre la fecha de publicación del calendario para las entregas, 

los criterios para definir las cantidades que se asignará a cada uno de los productores y si habría zonas prioritarias.  

El diputado Roberto Valenzuela Corral (PAN) señaló que la prioridad del fertilizante es para maíz, frijol y arroz; en el 

Estado de México se le da apertura al nopal. Por ello, pidió apoyar a quienes trabajan con la guayaba, limón y aguacate. 

También comentó que, al fallecer el propietario, no les llega el apoyo a los hijos por falta de regularización.  

En tanto, la diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) mencionó que el año pasado 23 estados de la República 

reclamaron que no se encontraban en el Programa, se hizo lo posible para que se contemplara una inversión histórica y se 

tuviera cobertura nacional. Subrayó que el Programa está enfocado a granos básicos y los apoyos no están llegando a los 

productores de hortalizas.   

La diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) consideró que este apoyo se debe distribuir de manera proporcional, por lo que se 

incrementó el presupuesto para el Programa, a fin de beneficiar a más ejidatarios. Pidió conocer las convocatorias para 

ingresar al Programa de manera oportuna e informar a los productores.  

Por su parte, la diputada Luz Adriana Candelario Figueroa (Morena) reconoció el esfuerzo que se hace para apoyar a los 

pequeños agricultores. “Sabemos que no hay recurso que alcance; sin embargo, por primera vez en Jalisco nuestros 

agricultores ya están recibiendo el fertilizante”. Expresó su disposición de trabajar en favor del campo.    

El diputado Gustavo Macías Zambrano (PAN) externó su deseo de que los productores de Jalisco sean beneficiarios del 

Programa. Comentó que hay regiones muy difíciles por estar apartadas y preguntó si el apoyo llegará a todas las zonas 

alejadas y si se va a cubrir con fertilizante sólo para maíz o también para el nopal.    

Esther Mandujano Tinajero, diputada del PAN, mencionó que la aplicación de los recursos no es equitativa o no es para 

todos, por lo que se debe dar seguimiento a su distribución. Agradeció la información porque aclara muchas dudas y 

consideró que se debe dar la oportunidad de resolver las inquietudes de los ejidatarios. 

Del PRI, el diputado José Antonio Gutiérrez Jardón comentó que hay incertidumbre porque los pequeños productores no 

saben cómo dirigirse para ser beneficiarios del Programa y pidió informar dónde pueden acudir y ayudar a que llegue más 

rápido.   

A su vez, la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) dijo que llama la atención que solo hay dos municipios 

agrosustentables, uno en Colima y otro en Jalisco; por ello, cuestionó si hay algún apoyo especial o motivación por dar ese 

paso que pocos pueden decir que lo dan. 
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Programa Nacional de Fertilizantes 2023 

Areli Cerón Trejo, también directora general de Suelos y Agua de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, detalló 

que el objetivo específico del Programa Nacional es entregar fertilizantes a productores de cultivos prioritarios para la 

producción de alimentos. Precisó que su entrega será a los de pequeña y mediana escala.  

Destacó que para el ejercicio fiscal 2023, se pretende tener una cobertura nacional y llegar a las 32 entidades con un 

presupuesto superior a los 16 mil millones. Indicó que la meta es entregar alrededor de un millón de toneladas de fertilizante 

para la atención de dos millones de productores y atender tres millones de hectáreas. Se estarán aperturando alrededor de 

mil centros de distribución.   

Dictámenes aprobados 

Por unanimidad de 26 votos a favor, se avaló el dictamen a la iniciativa que reforma los artículos 178 y 182 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, a fin de que el Estado, al establecer las medidas para procurar el abasto de alimentos y 

productos básicos y estratégicos a la población, priorice a los pequeños productores. 

Asimismo, que las acciones para la soberanía y la seguridad alimentaria que abarcan a todos los productores y agentes 

intervinientes, de manera prioritaria a los pequeños productores en condiciones de pobreza, “apoyen su capacidad 

productiva de alimentos”.  

La diputada Berenice Montes Estrada (PAN), promovente de la reforma, explicó que esta modificación tiene como objetivo 

sumar esfuerzos y apoyar a los pequeños productores para aumentar su capacidad productiva, garantizar el derecho a la 

seguridad alimentaria y mejorar la calidad de vida.  

Con 25 votos se aprobó el dictamen a la iniciativa que reforma el artículo 3 de la Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola, 

con el objetivo de armonizarla con el cambio de nombre de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación por el de “Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”.  

Asuntos generales 

En asuntos generales, la presidenta de la Comisión informó que el próximo 7 de marzo se reunirán con el director general 

de la Comisión Nacional del Agua, a las cinco de la tarde, en las oficinas de Conagua. Externó un reconocimiento a todos 

los agrónomos del país, “porque hoy es Día del Agrónomo”.  

La diputada Ciria Yamile Salomón Durán solicitó una reunión con el director general de Fideicomisos Instituidos en 

Relación con la Agricultura (FIRA), Jesús Alan Elizondo Flores, para conocer los apoyos de desarrollo tecnológico, 

particularmente de fertilizantes.   
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En tanto, la diputada Alkadef Cortes pidió reunirse con el director general del Registro Agrario Nacional porque se tienen 

asuntos pendientes. Asimismo, con el Consejo Regulador del Tequila para conocer cómo funciona este ente regulador que 

tiene uno de los productos de mayor consumo en el país y en el extranjero.  

Finalmente, el diputado Otoniel García Montiel (Morena) planteó realizar un foro con productores de biofertilizantes de 

Quintana Roo, sobre sargazo.   
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Avanza iniciativa de la diputada Frinné Azuara para 

atención médica especializada a personas LGBT+ 

 

La diputada federal Frinné Azuara Yarzábal informó que los integrantes de la Comisión de Diversidad 

aprobaron la iniciativa que impulsó para incluir la atención médica especializada que requieren las 

personas con preferencias sexuales e identidad de género no normativo, protegiendo con ello sus 

derechos fundamentales y su dignidad humana. 

 

https://hojaderutadigital.mx/avanza-iniciativa-de-la-diputada-frinne-azuara-para-atencion-medica-especializada-a-personas-lgbt/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/avanza-iniciativa-de-la-diputada-frinne-azuara-para-atencion-medica-especializada-a-personas-lgbt/
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Reconocen carrera de 'Alito' en favor de la 

democracia 

REPÚBLICA DOMINICANA (MARTHA MARTÍNEZ).- El presidente nacional del PRI, 

Alejandro "Alito" Moreno recibió un reconocimiento por su carrera política en favor de 

la democracia, en República 

Dominicana.  
Su viaje comenzó ayer con la 

entrega de un reconocimiento 

por parte del Senado de la 

República de ese País al trabajo 

del priista en favor de México, de 

sus ciudadanos y de la 

democracia en el mundo. 

En su discurso de agradecimiento, el priista advirtió sobre el ascenso de ideologías que, 

disfrazadas de falsos nacionalismos, proponen levantar barreras, descalifican las luchas 

sociales y desconocen el valor de la pluralidad y de la multiculturalidad. 

Moreno puso como ejemplo el caso de México que, antes de 2018, marchaba hacia 

la consolidación de su democracia, pero que hoy enfrenta a un Gobierno que hace 

vida en la demagogia, el discurso populista, la polarización y la manipulación del 

debate público. 

Acusó al Ejecutivo federal de buscar restarle autonomía a los Poderes de la Unión, 

destruir al árbitro electoral, desmantelar a los órganos autónomos constitucionales y 

silenciar a las voces opositoras valiéndose de estrategias de politización de la justicia y 

la judicialización de la política. 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=

1&urlredirect=/reconocen-carrera-de-alito-en-favor-de-la-democracia/ar2557662?v=1 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reconocen-carrera-de-alito-en-favor-de-la-democracia/ar2557662?v=1
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/reconocen-carrera-de-alito-en-favor-de-la-democracia/ar2557662?v=1
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José Narro “bateó” a Alito Moreno y aseguró 

que no se reunirá con él  

 

El exrector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), José Narro Robles, aseguró que no 

se reuniría con el presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, debido a que apuntó que no existen las condiciones para que se dé 

un encuentro. 

Durante una entrevista, el también extitular de la Secretaría de Salud (SSa) refirió que, aunque está 

organizando movimientos contra el actual gobierno federal, no tiene pensado reunirse con el líder priista, 

pues sentenció que la actual oposición debe de demostrar que trabajan con la sociedad civil para 

construir una candidatura en común para los comicios del 2024; sin embargo, apuntó a que no cree que sea 

posible. 

Aunado a lo anterior, el médico de profesión descalificó la decisión del reparto de candidaturas para los 

procesos electorales del 2023 y 2024 al interior de Va por México, especialmente del PRI y del Partido 

Acción Nacional (PAN), pues expresó que dejaron a un lado a la sociedad civil. 

José Narro “bateó” a Alito Moreno y aseguró que no se reunirá con él - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/01/31/sin-cuauhtemoc-cardenas-jose-narro-y-francisco-labastida-presentaron-proyecto-rumbo-al-2024/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/23/jose-narro-bateo-a-alito-moreno-y-aseguro-que-no-se-reunira-con-el/
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Organizan el “1er Encuentro Legislativo de Alto 
Nivel para la Primera Infancia 2023” 

 

Fue impulsado por las comisiones de Derechos de la Niñez y Adolescencia de 
ambas cámaras del Congreso de la Unión 

Boletín No.3750 

Organizan el “1er Encuentro Legislativo de Alto Nivel para la Primera Infancia 2023” 

• Fue impulsado por las comisiones de Derechos de la Niñez y Adolescencia de ambas cámaras del Congreso de la Unión 

Al inaugurar el “1er Encuentro Legislativo de Alto Nivel para la Primera Infancia 2023”, la presidenta de la Comisión de 

Derechos de la Niñez y Adolescencia, diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI), destacó la importancia de construir lazos 

de apoyo, entendimiento, solidaridad y comprensión, a fin de enfrentar los problemas que vive la sociedad.  

 “Las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y Adolescencia del Senado de la República y de la Cámara de Diputados 

generamos una red para lograr armonizar la legislación en materia de niñez y adolescencia en todo el país”, destacó.  

En el encuentro, realizado en el Senado de la República y en el que participaron diputadas, senadoras, senadores, 

especialistas, instituciones y asociaciones civiles, la diputada Herrera Anzaldo dijo que México es un país diverso y plural, 

por lo que se necesita entregar resultados más allá de lo legislativo. 

Mencionó que la Cámara de Diputados tiene una facultad vital que es la aprobación del presupuesto. “Yo me pregunto cómo 

en pleno Siglo XXI se ha dejado de dar recursos a Liconsa y cómo, después de una pandemia, en México se está recortando 

más de 53 por ciento de recursos para vacunación”. 

Comentó que si algo había hecho bien México era ir avanzando en un sistema de vacunación que llegaba a prácticamente 

cada rincón; sin embargo, se dejó de atender este tema tan importante.  

Por su parte, la senadora Josefina Vázquez Mota (PAN), presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y de la 

Adolescencia del Senado, dijo que la etapa de la primera infancia es cuando el desarrollo de un bebé puede formar más de 

un millón de conexiones neuronales nuevas por segundo, un ritmo que nunca va a volver a alcanzar. “La primera infancia 

importa mucho, por ello es necesario trabajar en ella”. 
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Constanza Tort San Román, encargada del despacho de la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA de la Secretaría de 

Gobernación, indicó que durante los primeros cinco años de vida se forman las conexiones neurológicas y se conforman las 

habilidades psicológicas, sociolingüísticas y emocionales; por ello, en esa etapa es importante una alimentación de calidad 

y atención médica adecuada.  

Aranzazu Alonso Cuevas, coordinadora general de "Pacto por La Primera Infancia", afirmó que el bienestar de los niños es 

una garantía que el Estado mexicano debe refrendar. Convocó a colaborar en formalizar políticas públicas a fin de "hacer 

de la primera infancia una prioridad y hacer de México el mejor país para nacer". 

Por su parte, Carlos González Vargas, presidente del consejo directivo de "Fundación Juconi México A.C.", resaltó las 

acciones para formular iniciativas que apoyen el bienestar de los infantes. Además, recordó que se presentarán cinco 

iniciativas de ley a fin de promover mejores condiciones de vida para la infancia. 

Panel: Crianza positiva 

En el panel Crianza positiva, la diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión de Educación de la 

Cámara de Diputados, dijo que el reconocimiento de los derechos de las niñas y niños ha representado la directriz de las 

políticas públicas que el Estado ha desarrollado en búsqueda de cerrar la brecha de desigualdad que afecta a este sector de 

la población que suele ser el más vulnerable. 

Panel: Apoyo a la lactancia materna 

Durante el panel Apoyo a la lactancia materna, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), integrante de la 

Comisión de Derechos de Niñez y Adolescencia, afirmó que la lactancia ayuda a reducir la mortalidad y mejora la salud. 

Sin embargo, lamentó que en México se carezca de una política nacional de atención de la lactancia. 

Panel: Licencias de maternidad 

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), presidenta de la Comisión de Seguridad Social, recordó que el 

Congreso de la Unión aprobó de manera reciente que las semanas de licencia por maternidad sean transferidas del preparto 

al posparto, como un derecho a amamantar al bebé. Sin embargo, aseguró, se debe determinar el momento preciso para 

ejercer el derecho a la "hora de lactancia" en los lugares de trabajo. 

Panel: Recursos para atender a la primera infancia, niñez y adolescencia 

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), presidente de la Comisión de Movilidad, indicó que se necesita de la 

trazabilidad para saber que los recursos que se están autorizando lleguen a la primera infancia. “El grado de desarrollo de 

un país se debería medir por la atención que se le dé a sus niñas y niños”.  
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La diputada Norma Angélica Aceves García (PRI), integrante de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, 

señaló que en nuestro país viven 3 o 4 millones de niñas, niños y adolescentes con alguna condición de discapacidad. “Les 

pido que hagamos visible a nuestra niñez que vive con alguna condición de discapacidad, ya que requieren asistencia y 

cuidado”. 
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La Comisión de Ganadería aprobó reformar la 
Ley Federal de Sanidad Animal 

 

También, enlistar las sustancias o productos prohibidos para consumo en 
animales 

Boletín No.3749 

La Comisión de Ganadería aprobó reformar la Ley Federal de Sanidad Animal 

• El dictamen tiene el objetivo de actualizar las referencias al salario mínimo general vigente por 

UMA 

• También, enlistar las sustancias o productos prohibidos para consumo en animales 

En reunión semipresencial, la Comisión de Ganadería, presidida por la diputada María del Refugio 

Camarena Jáuregui (PRI), aprobó con 22 votos, una abstención y cero en contra, reformar la Ley 

Federal de Sanidad Animal, con el objeto de estandarizar los parámetros para el pago de 

obligaciones, multas, cuotas, sanciones administrativas o penas convencionales. 

El dictamen a la minuta proveniente del Senado de la República modifica los artículos 169, 171, 

172, 173, 174, 175, y adiciona el 172 Bis de dicho ordenamiento legal, también elimina las 

referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia. 

Cita que al que ingrese al territorio nacional animales, bienes de origen animal, así como productos 

para uso o consumo animal y por cualquier medio evada un punto de inspección en materia 

zoosanitaria y pone en peligro o en riesgo la situación zoosanitaria del país incumpliendo el 

carácter normativo respectivo, se le impondrá multa de hasta mil veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

Asimismo, enlista 32 sustancias o productos prohibidos para uso o consumo en animales cuyo 

destino final sea el consumo humano. Agrega que el Carbadox (QCA) está prohibido para todos 

los porcinos adultos y además para todas las edades de las demás especies de animales 

destinadas para el abasto. 
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Adiciona en el artículo 174 el término “distribuya” para dar continuidad al texto normativo en los 

artículos que lo anteceden.  

La diputada Camarena Jáuregui dijo que el fin de armonizar las normas es dar claridad, certeza y 

mayor peso jurídico en su aplicación para evitar conflictos y dotar de eficacia la aplicación del 

derecho. 

Refirió que la armonización normativa no debe ser considerada como una simple actividad 

optativa para los poderes de la Unión, ya que es un deber jurídico derivado de la dinámica del 

orden jurídico, incorporar la normatividad que dé certeza legal. 

“Se coincide con la minuta, al establecer este listado de sustancias y productos prohibidos como 

el Carbadox de una manera enunciativa sin limitar y dejar de lado que podrán existir en un futuro 

diversas y nuevas sustancias que podrían ameritar el estar en un estado similar”, subrayó. 

El Centro de Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara determinó que la eventual aprobación de 

la minuta no generaría un impacto presupuestario, señaló la diputada Camarena Jáuregui. 

Asuntos generales 

La diputada presidenta María del Refugio Camarena Jáuregui planteó que en reunión 

extraordinaria de la Comisión entre todos los integrantes construyan el plan de trabajo. 

El diputado Maximiano Barboza Llamas (Morena) comentó que el sector lechero pasa por 

situaciones difíciles ya que el costo del litro de leche oscila entre 12.50 pesos por litro; por ello, 

destacó la importancia de realizar un foro en Los Altos de Jalisco y otro en Chihuahua en el que 

asistan productores, ganaderos, empresas y representantes de organizaciones; “sería muy 

importante realizar estos foros para escucharlos directamente”. 

 Vía zoom, la diputada Martha Estela Romo Cuéllar (PAN) consideró que es más importante dar 

solución a los productores lecheros que realizar foros. “Lo que quieren los productores es que los 

dejemos trabajar, no quieren más foros, lo que quieren son resultados”.  

También vía plataforma digital el diputado Antolín Guerrero Márquez (Morena) expresó que es 

ineludible que el campo necesita atención, por lo que dijo que más allá de posturas partidistas, lo 

más importante es defender. “Los invito a que todos trabajemos en este sentido y podamos ir más 

allá de nuestra propia postura para sacar al país adelante”. 
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Del PAN, el diputado Francisco Javier Castrellón Garza destacó la importancia de que entre todos 

los grupos parlamentarios se construya el plan de trabajo, “que no salga solo de la oficina de la 

presidenta de la Comisión, que salga del pleno y que todos estemos de acuerdo y se vote por 

unanimidad su contenido y alcances”. 

Vía zoom, la diputada Marcia Solórzano Gallego (PAN) subrayó que el sector lechero “está molesto 

porque hablamos y no ponemos manos a la obra; yo creo que aquí en la Comisión debemos 

defender, legislar y apoyar al sector que ha estado desprotegido”. 

El diputado Esteban Bautista Hernández (Morena) subrayó que es importante que en futuras 

mesas de trabajo se incluya a los pequeños productores. 
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Fernández Noroña afirma que Calderón también 

debe ser encarcelado por el caso García Luna 

El diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña, aseguró que el expresidente Felipe 

Calderón debe ser encarcelado por el caso de García Luna, aunque también pidió 

prisión para los expresidentes Vicente Fox y Enrique Peña Nieto.  

Fernández Noroña afirmó que hoy sale a la luz que la justicia cojea, pero llega y que 

Calderón, Fox y Enrique Peña Nieto debieran acabar en prisión y remató que la Alianza 

Va por México, va por García Luna, va por el juicio en Nueva York y va por el 

señalamiento criminal de vínculos con el narco. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/14k51RvcafDZwvGWQA-AGUTRem8WrmJfm/view 

 

https://drive.google.com/file/d/14k51RvcafDZwvGWQA-AGUTRem8WrmJfm/view
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Fernández Noroña, satisfecho tras veredicto a Genaro 
García Luna 

 
Luego de que Genaro García Luna, exsecretario de Seguridad en el sexenio de Felipe Calderón, fuera 
declarado culpable de 5 cargos en su juicio en Estados Unidos, 14 años después, el diputado Gerardo 
Fernández Noroña se dijo satisfecho por el veredicto. 
En 2009 y 2010, el diputado del Partido del Trabajo encaró a García Luna cuando compareció en la 
Cámara de Diputados y le dijo en su cara que era un “asesino”. 
Fernández Noroña declaró en la comparecencia de 2010 que García Luna y Calderón deberían estar en 
la cárcel: “No van a quedar impunes de los crímenes gravísimos que están cometiendo en agravio de la 
nación y del pueblo de México”. 
 
https://www.hidrocalidodigital.com/fernandez-norona-satisfecho-tras-veredicto-a-genaro-garcia-luna/ 
 

 

 

 

 

https://www.hidrocalidodigital.com/fernandez-norona-satisfecho-tras-veredicto-a-genaro-garcia-luna/
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García Luna: Así fue la vez que Fernández Noroña 

'evidenció' sus vínculos con el narco 

MÉXICO (ANTONIO SOLORIO).- Genaro 

García Luna de los cinco delitos que le 

imputaba la Fiscalía de Estados Unidos, 

tres de ellos por tráfico de drogas.  

Sin embargo, desde hace 14 años, fue 

señalado por Gerardo Fernández Noroña, 

diputado del PT, de sus presuntos vínculos 

con el narco.  

En 2010, durante la comparecencia de el 

“súper policía” de Felipe Calderón ante la Cámara de Diputados, Fernández Noroña 

cuestionó al exsecretario sobre cómo logró conseguir sus bienes registrados en su 

declaración anual de aquel tiempo, los cuales estaban valuados por millones de pesos. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/garcia-luna-asi-fue-la-vez-que-

fernandez-norona-evidencio-sus-vinculos-con-el-narco-583818.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/garcia-luna-asi-fue-la-vez-que-fernandez-norona-evidencio-sus-vinculos-con-el-narco-583818.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/garcia-luna-asi-fue-la-vez-que-fernandez-norona-evidencio-sus-vinculos-con-el-narco-583818.html
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Noroña se dice satisfecho por veredicto contra García Luna 
 

Luego de que Genaro García Luna, exsecretario de Seguridad en el sexenio de Felipe Calderón, fuera 
declarado culpable de cinco cargos en su juicio en Estados Unidos, el diputado Gerardo Fernández 
Noroña se dijo satisfecho por el veredicto. 
En 2009 y 2010, el diputado del Partido del Trabajo encaró a García Luna cuando compareció en la 
Cámara de Diputados y le dijo en su cara que era un "asesino". 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/norona-se-dice-satisfecho-por-veredicto-contra-garcia-
luna/1620161 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/norona-se-dice-satisfecho-por-veredicto-contra-garcia-luna/1620161
https://pulsoslp.com.mx/nacional/norona-se-dice-satisfecho-por-veredicto-contra-garcia-luna/1620161
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2023/01/24/garcia-luna-juicio-focus-min0.36-min0.01-696-423.jpg
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Fernández Noroña se dice satisfecho por 

veredicto contra García Luna... 14 años después 

de encararlo 

MÉXICO (EDUARDO DINA).- (...) “Yo 

estoy, cómo podría decirlo, porque 

contento no es la palabra; satisfecho es 

la palabra porque no es un asunto 

personal. En lo personal, a mí García 

Luna hasta cierta pena podría darme 

(...) Con García Luna, si bien no me 

agravió, no me persiguió siempre tuve 

que confrontarlo con toda firmeza los 

tres años que compareció, y los tres 

años ratifiqué lo que yo sabía.  

Yo nunca me habría atrevido que estaba vinculado al Chapo, nunca me habría 

atrevido a decirle que era asesino y nunca me habría atrevido a decirle que era parte 

de un grupo criminal peligrosísimo si no hubiera tenido la absoluta certidumbre de que 

así era”, dijo el legislador al acusar descalificaciones que le hicieron durante el 

gobierno panista.  

“Como lo dijo una compañera diputada desde tribuna, sigue Calderón”, agregó 

Fernández Noroña. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/video-fernandez-norona-se-dice-satisfecho-

por-veredicto-contra-garcia-luna-14-anos-despues-de-encararlo 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/video-fernandez-norona-se-dice-satisfecho-por-veredicto-contra-garcia-luna-14-anos-despues-de-encararlo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/video-fernandez-norona-se-dice-satisfecho-por-veredicto-contra-garcia-luna-14-anos-despues-de-encararlo
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Hoy el Ejército mexicano realiza tareas para contribuir a la 

pacificación del país: Fernández Noroña 

Durante la sesión solemne con motivo del 110 Aniversario del Ejército Mexicano, el vicecoordinador 

del Grupo Parlamentario del PT, Gerardo Fernández Noroña, se congratuló que éste realice las tareas 

de paz que le han sido encomendadas por el actual gobierno, para así contribuir a la pacificación del 

país y no como en el pasado que se utilizaba para reprimir al pueblo. 

 

https://efekto10.com/hoy-el-ejercito-mexicano-realiza-tareas-para-contribuir-a-la-pacificacion-del-pais-fernandez-norona/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/hoy-el-ejercito-mexicano-realiza-tareas-para-contribuir-a-la-pacificacion-del-pais-fernandez-norona/
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Citar a Luisa Alcalde para aclarar atropello a 

jubilados de Mexicana de Aviación: PT 

 

MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- En la 

Cámara de Diputados, desde la 

fracción parlamentaria del Partido 

del Trabajo (PT) se solicitará una 

reunión con la titular de la Secretaría 

del Trabajo (STPS), Luisa María 

Alcalde, para revisar la situación de 

trabajadores jubilados de la extinta 

aerolínea Mexicana de Aviación, 

cuyos derechos están siendo atropellados. 

 

El diputado Reginaldo Sandoval recordó que empleados de ese consorcio obtuvieron 

en 2015 un laudo a su favor para acceder al pago que la ley marca les corresponde, 

pero la autoridad federal no quiere respetarlo y está ofreciendo sumas mínimas en 

perjuicio de los afectados. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/citar-luisa-alcalde-para-aclarar-

atropello-jubilados-de-mexicana-de-aviacion-pt-583931.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/citar-luisa-alcalde-para-aclarar-atropello-jubilados-de-mexicana-de-aviacion-pt-583931.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/22/citar-luisa-alcalde-para-aclarar-atropello-jubilados-de-mexicana-de-aviacion-pt-583931.html
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INE, pieza central para que infantes y adolescentes en 

México hagan valer sus derechos: Gabriela Sodi 

La diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD), presidenta de la Comisión de Grupos Vulnerables, defendió 

la relevancia del Instituto Nacional Electoral (INE) no sólo para los procesos electorales, sino para la 

toma de decisiones en políticas públicas para para niñas, niños y jóvenes a quienes, cada trienio, ese 

organismo les consulta sobre sus inquietudes respecto al país y sus necesidades. 

 

https://efekto10.com/ine-pieza-central-para-que-infantes-y-adolescentes-en-mexico-hagan-valer-sus-derechos-gabriela-sodi/ 

 

 

 

 

https://efekto10.com/ine-pieza-central-para-que-infantes-y-adolescentes-en-mexico-hagan-valer-sus-derechos-gabriela-sodi/
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Entrevista / David Colmenares Páramo (Auditor 

Superior de la Federación) 

“Ahorita todavía no podemos hablar de irregularidades, son las principales 

observaciones, se dividen en solicitudes de aclaración, riesgos de responsabilidad. 

Después de la presentación del informe de resultados que hicimos este lunes, viene 

todo un proceso que la ley le permite a los entes auditados aclarar, aportar más 

información para poder aclarar las observaciones que se les hacen y después de ese 

plazo que tienen, que es de 30 días hábiles, vienen 6 meses de días hábiles igual para 

la Auditoría, para determinar si puede quedar solventado o puede pasar a un área de 

investigación”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/13NFUdriw2xEMZtyLGLOYJkfHy1chjGL8/view 

 

https://drive.google.com/file/d/13NFUdriw2xEMZtyLGLOYJkfHy1chjGL8/view
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Gobierno de Cabeza de Vaca no aclaró más de 

400 mdp en fondo para salud 

 

TAMAULIPAS (CRISTINA 

GÓMEZ).- El pasado gobierno 

de Francisco García Cabeza 

de Vaca presentó 

irregularidades en el fondo 

para atender a la ciudadanía 

no derechohabiente de 

instituciones de salud, reveló la 

Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) tras detectar 

gastos sin comprobar por más 

de 400 millones de pesos e 

incumplimientos en la 

normatividad.  

 

El organismo revisó la cuenta pública 2021 del Programa de Atención a la Salud y 

Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral, concluyendo 

que el gobierno de Tamaulipas no realizó una gestión eficiente y transparente de los 

recursos y se incumplieron objetivos y metas. 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/gobierno-cabeza-vaca-no-aclaro-fondos-salud-

revelo-asf 

  

 

 

https://www.milenio.com/politica/gobierno-cabeza-vaca-no-aclaro-fondos-salud-revelo-asf
https://www.milenio.com/politica/gobierno-cabeza-vaca-no-aclaro-fondos-salud-revelo-asf
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Vigilancia puntual a personas que ejercen 

recursos públicos, garantiza Julio Menchaca 
 

HIDALGO (TEODORO SANTOS).- Todas las personas que erogan o gestionan recursos 

públicos en las diferentes áreas del Ejecutivo local se someterán a un escrutinio 

constante para verificar que no hagan mal uso de este financiamiento de parte del 

estado o de la federación, aseguró el gobernador de Hidalgo Julio Menchaca Salazar. 

 

Lo anterior tras la observación que 

emitió la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) por un monto faltante 

de más de 500 millones de pesos en la 

Secretaría de Salud, referente al 

ejercicio fiscal 2021, por el cual, 

sentenció el mandatario estatal, deben 

responder los ex funcionarios públicos 

de la anterior gestión, ya sea para 

aclarar esta irregularidad o afrontar las 

consecuencias de una posible 

malversación de recurso público. 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/gobierno/menchaca-garantiza-vigilancia-personas-

ejercen-recursos-publicos 

 

https://www.milenio.com/politica/gobierno/menchaca-garantiza-vigilancia-personas-ejercen-recursos-publicos
https://www.milenio.com/politica/gobierno/menchaca-garantiza-vigilancia-personas-ejercen-recursos-publicos
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Gobierno de Cabeza de Vaca no aclaró más de 400 mdp en 
fondo para salud 

 
El pasado gobierno de Francisco García Cabeza de Vaca presentó irregularidades en el fondo para 
atender a la ciudadanía no derechohabiente de instituciones de salud, reveló la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) tras detectar gastos sin comprobar por más de 400 millones de pesos e 
incumplimientos en la normatividad. 
 
https://www.milenio.com/politica/gobierno-cabeza-vaca-no-aclaro-fondos-salud-revelo-asf 

 

 

https://www.milenio.com/politica/gobierno-cabeza-vaca-no-aclaro-fondos-salud-revelo-asf
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Entrevista / David Colmenares Páramo (Auditor 

Superior de la Federación) 

 “Realizamos 2050 auditorías; de 2015 tenemos la obligación de presentarlas en tres 

etapas: la primera en el mes de junio, la segunda en octubre y el grueso de las mismas 

es lo que dimos a conocer en febrero. Ahora estamos presentando resultados de la 

cuenta 2021 y comenzamos a trabajar con la Cuenta Pública 2022. Hemos mejorado 

los tiempos, pero no son los mejores; eso se derivó de la reforma que se hizo en 2015 y 

tenemos que cumplir con la ley. Pero ya las cosas van cambiando y creo que hemos 

avanzado de una manera sustantiva”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/133zFwJIh9uqnx7us7_Q1LiP332nG4s-S/view 

 

https://drive.google.com/file/d/133zFwJIh9uqnx7us7_Q1LiP332nG4s-S/view
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Advierte Auditoría fallas en gasto en salud y educación 
 

Por subejercicio o inconsistencias en la comprobación de gastos, la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) hizo observaciones por 73.3 millones de pesos en los recursos entregados a Jalisco por el Gobierno 
Federal. 
De acuerdo con el informe final de la fiscalización hecha por la ASF a los gastos realizados durante 2021, 
la mayor observación al Gobierno estatal fue de 41.8 millones debido a fondos cuyo ejercicio no fue 
comprobado adecuadamente, en rubros como el pago de la nómina educativa y del sector salud. 
 
https://www.informador.mx/jalisco/Gobierno-de-Jalisco-Advierte-Auditoria-fallas-engasto-en-salud-y-
educacion-20230222-0001.html 
 

https://www.tabascohoy.com/le-espera-cadena-perpetua/
https://www.tabascohoy.com/le-espera-cadena-perpetua/
https://www.informador.mx/jalisco/Gobierno-de-Jalisco-Advierte-Auditoria-fallas-engasto-en-salud-y-educacion-20230222-0001.html
https://www.informador.mx/jalisco/Gobierno-de-Jalisco-Advierte-Auditoria-fallas-engasto-en-salud-y-educacion-20230222-0001.html
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Observa la ASF 392 mdp en 2021 
 

En su tercer reporte sobre la fiscalización del ejercicio fiscal 2021, la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) realizó observaciones por 75.8 millones de pesos, con lo que las dependencias auditadas en el 
estado acumularon observaciones por 392 millones de pesos. 
La ASF reveló el lunes el último reporte sobre la fiscalización del ejercicio 2021. En el aspecto del gasto 
federalizado, a dependencias de San Luis Potosí a través de 26 auditorías, de las cuales, once presentaron 
observaciones. 
 
https://pulsoslp.com.mx/slp/observa-la-asf-392-mdp-en-2021/1620048 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/slp/observa-la-asf-392-mdp-en-2021/1620048
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2023/02/22/1-observa-la-asf-392-mdp-a-sl-en-2021-focus-0-0-696-423.jpg
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GRG Hong Kong causó ‘daños graves’ al Banco 
del Bienestar por fallas en cajeros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) determinó que la empresa GRG Hong Kong México causó 

daños graves al Banco del Bienestar al no entregar 2 mil 700 cajeros automáticos en tiempo y forma, ni 

con las especificaciones contratadas por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena).   

“La Secretaría de la Función Pública (SFP) no inhabilitó temporalmente al proveedor, a pesar de que 

existe evidencia de que no cumplió con sus obligaciones contractuales por causas imputables a sí mismo, 

causando daños o perjuicios graves al Banco del Bienestar y a la Sedena”, señaló el organismo 

dependiente de la Cámara de Diputados. 

Cuando la empresa entregó los cajeros automáticos, éstos tenían especificaciones distintas a las 

establecidas en el contrato D.G.ADMON.SAIT-153/BABIEN/2021, expresó la auditoría entregada por 

David Colmenares a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara 

de Diputados. 

GRG Hong Kong causó 'daños graves' al Banco del Bienestar por fallas en cajeros (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/grg-hong-kong-causo-danos-graves-al-banco-del-bienestar-por-fallas-en-cajeros-asf/
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¡Casi nada! ASF detecta irregularidades por más de 64 mil 

mdp en 2021 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) identificó en la Cuenta Pública 2021 probables daños al 

erario por 64 mil 835 millones de pesos, de los cuales únicamente dos mil 994 lograron ser 

solventados. En el informe consolidado de las tres entregas correspondientes a ese año, se apunta que 

secretarías, gobiernos y los Poderes de la Unión aún tienen por aclarar el ejercicio de 61 mil 840 

millones 334 mil pesos. 

 

http://noticiasdeyucatan.mx/casi-nada-asf-detecta-irregularidades-por-mas-de-64-mil-mdp-en-2021.html 

 

 

http://noticiasdeyucatan.mx/casi-nada-asf-detecta-irregularidades-por-mas-de-64-mil-mdp-en-2021.html
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En Durango, estiman daño al erario por 31 mdp en el 2021 

Los más de ocho mil millones de pesos que fueron observados por la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) en la Cuenta Pública 2021, están en proceso de solventación; sin embargo, hay 31 

millones de pesos que ya son considerados como daños al erario. 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2023/hay-31-mdp-de-dano-al-erario-en-el-2021.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2023/hay-31-mdp-de-dano-al-erario-en-el-2021.html
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Haremos una revisión a fondo de las anomalías halladas 

por la ASF: AMLO 

 

Luego que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) encontró irregularidades y opacidades en 

la Cuenta Pública 2021, en distintos rubros del Gobierno federal y los estados y municipios del país, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador ordenó una “revisión a fondo” de las anomalías encontradas 

por el órgano del escrutinio de la Cámara de Diputados. 

 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/haremos-una-revision-a-fondo-de-las-anomalias-halladas-por-la-asf-amlo-

9659156.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/haremos-una-revision-a-fondo-de-las-anomalias-halladas-por-la-asf-amlo-9659156.html
https://www.elsoldetlaxcala.com.mx/mexico/politica/haremos-una-revision-a-fondo-de-las-anomalias-halladas-por-la-asf-amlo-9659156.html
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Espacio aéreo mexicano es vigilado con equipos obsoletos, 

revela la ASF 

 

El informe de Cuenta Pública 2021 de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), reveló que Servicios 

de la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM) opera con equipos desactualizados, que 

suponen un resigo en la seguridad aérea al ser susceptibles al hackeo, afectando el trazo de las rutas 

de vuelo. 

https://vanguardia.com.mx/noticias/espacio-aereo-mexicano-es-vigilado-con-equipos-obsoletos-revela-la-asf-BA6516452 

 

 

 

 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/espacio-aereo-mexicano-es-vigilado-con-equipos-obsoletos-revela-la-asf-BA6516452
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ASF detecta daños patrimoniales por 20.5 millones en 
ocho municipios, incluyendo Puebla Capital 

 
La Auditoría Superior de la Federación detectó irregularidades en las cuentas públicas de ocho 
municipios correspondientes al 2021 por 20 millones 511 mil pesos, destacando los casos de la ex 
alcaldesa de Puebla, Claudia Rivera Vivanco y del edil de Cuetzalan, Gerson Calixto. 
De acuerdo con la tercera entrega de la cuenta pública de 2021, el órgano fiscalizador federal, emitió 
recomendaciones sobre 24 municipios poblanos, de los cuales en 16 solo se trata de temas 
administrativos. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4078-asf-detecta-danos-patrimoniales-
por-20-5-millones-en-ocho-municipios-incluyendo-puebla-capital 

 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4078-asf-detecta-danos-patrimoniales-por-20-5-millones-en-ocho-municipios-incluyendo-puebla-capital
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4078-asf-detecta-danos-patrimoniales-por-20-5-millones-en-ocho-municipios-incluyendo-puebla-capital
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Comentario / Enrique Galván (Analista) 

 

“El reporte que presentó la Auditoría Superior de la Federación sobre el Aeropuerto 

Internacional Benito Juárez de la capital del país es una radiografía espeluznante que 

muestra las condiciones lamentables en que se encuentra y el riesgo que representa 

para los pasajeros y las familias que viven en los alrededores. Mencionaré dos párrafos 

del reporte: ‘Algunos de los sistemas de comunicación tienen 23 años en operación, 

casi un cuarto de siglo, los cuales podrán propiciar la reducción o anulación de la 

capacidad de comunicación del control de tránsito aéreo con las torres de control y 

los pilotos, lo que dificulta la implementación de la navegación basada en el 

desempeño’. En otras palabras, según la Auditoría Superior de la Federación, no hay 

una comunicación eficaz entre los sistemas de comunicación de las torres de control y 

los pilotos”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOtEwRAqiwpWr5Q&cid=75F18D3264FEE48F&

id=75F18D3264FEE48F%213134&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOtEwRAqiwpWr5Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213134&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOtEwRAqiwpWr5Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213134&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Yucatán ocupa el primer lugar en índice de democracia en 

México 
 

Con puntaje de 10, el máximo posible, Yucatán ocupó el primer lugar de México en el Índice de Desarrollo 
Democrático (IDD), que elaboran instituciones del país e internacionales a partir de varios indicadores 
que muestran la eficacia de sus estrategias públicas, informa un comunicado. 
 
 
 
 
https://www.yucatan.com.mx/merida/2023/2/22/yucatan-ocupa-el-primer-lugar-en-indice-de-
democracia-en-mexico-384562.html 
 
 

https://www.yucatan.com.mx/merida/2023/2/22/yucatan-ocupa-el-primer-lugar-en-indice-de-democracia-en-mexico-384562.html
https://www.yucatan.com.mx/merida/2023/2/22/yucatan-ocupa-el-primer-lugar-en-indice-de-democracia-en-mexico-384562.html
https://www.yucatan.com.mx/u/fotografias/fotosnoticias/2019/10/23/243009.jpg
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Anuncia gobernadora recursos del FISE para el municipio 

de Meoqui 

“A Meoqui llegará un recurso para salud, vivienda y drenaje pluvial este 2023”, así lo dio a conocer la 

alcaldesa Miriam Soto luego de asistir a la primera asamblea ordinaria del Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado (COPLADE) que encabezó la gobernadora Maru Campos, misma que anunció un 

próximo recurso para el municipio, del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE). 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/delicias/anuncia-gobernadora-recursos-del-fise-para-el-municipio-de-meoqui-

9661958.html 

 

 

 

 
 
 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/delicias/anuncia-gobernadora-recursos-del-fise-para-el-municipio-de-meoqui-9661958.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/delicias/anuncia-gobernadora-recursos-del-fise-para-el-municipio-de-meoqui-9661958.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

23/02/2023 

 

REGIONALES  

 
Avala Congreso en segunda vuelta reformas contra Samuel 

 
Con los 28 votos que se requerían -de los legisladores del PAN, PRI y sin partido- el Congreso local 

concretó hoy reformas a diversos artículos de la Constitución local para abrir la puerta a que el 

Legislativo pueda destituir al Gabinete del Ejecutivo estatal y quitarle a éste facultades para designar 

funcionarios e intervenir en la elección del Fiscal General de Justicia. 

 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avala-congreso-en-segunda-

vuelta-reformas-contra-samuel/ar2557720 

 

 
 
 
 
 

 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avala-congreso-en-segunda-vuelta-reformas-contra-samuel/ar2557720
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avala-congreso-en-segunda-vuelta-reformas-contra-samuel/ar2557720
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Atracos y 300 mdp en pérdidas por bloqueo 
 

Para el sector del autotransporte de carga, el lunes pasado fue “un día negro” debido al bloqueo de más 
de diez horas a la carretera 57, por parte de habitantes de la localidad La Campana, municipio de 
Guadalcázar, que generó pérdidas por más de 300 millones de pesos y provocó que cerca de mil 500 
unidades quedaran varadas en la ruta Nuevo Laredo – Ciudad de México. 
 
https://pulsoslp.com.mx/slp/atracos-y-300-mdp-en-perdidas-por-bloqueo/1620000 
 
 
 
 

 
 

https://pulsoslp.com.mx/slp/atracos-y-300-mdp-en-perdidas-por-bloqueo/1620000
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2023/02/21/atracos--y-300-mdp--en-perdidas-focus-0-0-696-423.jpg
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Asesinato del abogado Víctor Hugo habría sido ordenado 
por “Cabo 27”: FGE 

 
El asesinato de Víctor Hugo, abogado de David “N” (a) “Cabo 20”, pudo ser ordenado por un sujeto 
apodado “Cabo 27”, indicó Iván Carpio Sánchez, titular de la Fiscalía General del Estado (FGE). 
De acuerdo con el fiscal, “Cabo 27” formó parte del mismo grupo del “Cabo 20”, hoy identificado con el 
Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), pero también serviría al Cártel de Sinaloa. 
 
https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/asesinato-del-abogado-victor-hugo-habria-sido-ordenado-
por-cabo-27-fge-9657809.html 
 
 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/asesinato-del-abogado-victor-hugo-habria-sido-ordenado-por-cabo-27-fge-9657809.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/local/asesinato-del-abogado-victor-hugo-habria-sido-ordenado-por-cabo-27-fge-9657809.html
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Entrevista / Germán Martínez Cázares (Senador-

Grupo Plural) 

“Me quedo con un sabor muy triste de que una reforma al árbitro electoral no se haga 

con el consenso de todos, ni siquiera consultaron al INE y no consultaron a un solo 

magistrado o magistrada electoral, que son los encargados de aplicar esta ley. En 

cuanto se publique esta reforma empieza a generar un daño y ese daño puede ser 

reclamado por vía de amparo, por juicios laborales y controversias en el monto en que 

publique el Presidente”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1cYWgcPC5u0G2Fw7Dbj1hAeZAbykLH8-9/view 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1cYWgcPC5u0G2Fw7Dbj1hAeZAbykLH8-9/view
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Entrevista / Julen Rementería del Puerto 

(Coordinador de Senadores – PAN) 

“Hay una sensación de sentimientos encontrados; por un lado, se ve la cerrazón. 

Acatan la instrucción del Presidente; no importa que a la gente no le sirva. Por otro 

lado, vamos a poder acudir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

interponer una controversia que a todas luces cuenta con la razón. En la discusión, que 

por momento se puso álgida, lo que querían era, realmente, desestimar la marcha del 

26, desmotivar la participación y, por supuesto, robarse la elección”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1PYeKCY8dlEk1KMBPexC5CeoIIzsPL_rR/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1PYeKCY8dlEk1KMBPexC5CeoIIzsPL_rR/view
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Comisiones de Senado aprueban Ley de 

Protección del Espacio Aéreo Mexicano 

Las comisiones del Senado de la República aprobaron sin modificaciones la Ley de 

Protección del Espacio Aéreo Mexicano, que establece que el Ejército se encargue de 

la vigilancia y protección el espacio aéreo, en lugar de una autoridad civil.  

Con solo 11 oradores y menos de una hora de debate, las Comisiones Unidas de 

Comunicaciones y Transportes, y de Estudios Legislativos, aprobaron la propuesta con 

15 votos a favor, 5 votos en contra y 2 abstenciones. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE4x3Uzua7lqG2E&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%213124&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE4x3Uzua7lqG2E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213124&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE4x3Uzua7lqG2E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213124&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Ministro Pérez frena primera parte de Plan B 

El ministro Alberto Pérez Dayán admitió a trámite siete acciones de inconstitucionalidad 

contra el llamado Plan B de la Reforma Electoral, estas presentadas por partidos, 

senadores, diputados y alcaldes de oposición. Suspendió la entrada en vigor en 

Coahuila y en el Estado de México de las reformas electorales publicadas hasta el 

momento en la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas.  

En respuesta, la Consejería Jurídica de la Presidencia informó que impugnará la 

suspensión al considerar la determinación como arbitraria e ilegal, señaló que aún el 

máximo tribunal no le ha notificado de esta resolución. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Z7jJLW8bimtrqHmstpKNCRDjEuTZClhC/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Z7jJLW8bimtrqHmstpKNCRDjEuTZClhC/view
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Plan B tuvo su primera lectura en el Senado 

En la Cámara alta se realizó la primera lectura del dictamen del Plan B de la Reforma 

Electoral.  

Fue ratificado que quedará fuera la llamada cláusula de ‘vida eterna’ para la 

transferencia de votos a partidos pequeños. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AISLQ7mmsGiNXIQ&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%213135&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AISLQ7mmsGiNXIQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213135&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AISLQ7mmsGiNXIQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213135&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Primera parte de Plan B recibe 25 impugnaciones 

en la Corte 

La Suprema Corte recibió 25 impugnaciones contra la primera parte del Plan B, 7 son 

acciones de inconstitucionalidad, 18 son controversias constitucionales, la Corte 

admitió a trámite 6 acciones de inconstitucionalidad, una fue desechada porque el 

partido político ‘Hagamos Jalisco’ no tiene registro ante el Instituto Electoral.  

Todas presentadas por la oposición en contra del decreto por el que se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación 

Social y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANSl7hNW1Oh4gwM&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%213145&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANSl7hNW1Oh4gwM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213145&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANSl7hNW1Oh4gwM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213145&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Senado deja fuera cláusula de vida eterna del 

llamado Plan B 

 El Pleno del Senado aprobó la exclusión de la trasferencia de votos o cláusula de la 

vida eterna del llamado Plan B en materia electoral con 72 votos a favor y 50 en contra, 

este plan ya podrá enviarse al Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación y con lo cual ya podrán ser presentadas acciones de 

inconstitucionalidad por los legisladores de oposición, como ya lo habían anticipado. 
  

 

https://drive.google.com/file/d/1xmyZ8DnMod6esoMBgNwaPskYcP5BefsN/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1xmyZ8DnMod6esoMBgNwaPskYcP5BefsN/view
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Rocío Abreu olvidó quién le entregó el dinero en 

efectivo y cuándo ocurrió 

La senadora por Morena, Rocío Abreu, aseguró que tiene la conciencia tranquila 

después de que el noticiero ‘En punto’ de N+ reveló videos del 2021 en los que aparece 

recibiendo dinero en efectivo en las oficinas del Gobierno de Campeche.  

La senadora confesó que no se acuerda quién le dio el dinero, para qué era, a quién 

se lo entregó, ni tampoco cuándo ocurrió. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABG8gp%2DaS1aP19w&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%213130&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABG8gp%2DaS1aP19w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213130&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABG8gp%2DaS1aP19w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213130&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Sheinbaum recibe en sus oficinas a Ricardo 

Monreal 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, recibió en sus 

oficinas a Ricardo Monreal, coordinador de los senadores de Morena, acordaron 

mantener el diálogo y el respeto.  

Monreal afirmó que recibirlo fue un gesto de cortesía y de unidad para toda la clase 

política y confió en que junto con la Jefa de Gobierno, los Secretarios de Gobernación 

y Relaciones Exteriores pueden llegar a un acuerdo sobre las reglas en la encuesta que 

va a definir quién va a ser el candidato de Morena rumbo a las elecciones 

presidenciales del 2024. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AERSHs4%5FY13MLDE&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%213128&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AERSHs4%5FY13MLDE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213128&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AERSHs4%5FY13MLDE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213128&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
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Ministro de la Corte suspende reforma electoral 

en Edomex y Coahuila 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite las primeras seis acciones 

de inconstitucionalidad en contra de la primera parte de la Reforma Electoral.  

El ministro Alberto Pérez Dayán suspendió la entrada en vigor de cualquier disposición 

que pudiera afectar los procesos electorales en el Estado de México y Coahuila.  

Posteriormente, la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República afirmó que esta 

suspensión es arbitraria e ilegal por lo que presentará un recurso para combatirla. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIHzM7%2DbWNYEVsk&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%213125&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIHzM7%2DbWNYEVsk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213125&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIHzM7%2DbWNYEVsk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213125&parId=75F18D3264FEE48F%213122&o=OneUp


SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

COLUMNAS 
POLÍTICAS



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, entre insultos, bravatas, descalificaciones, y reproches directos, el pleno de loa 

senadores aprobó con 72 votos a favor y 50 en contra, dictamen por el que no se aprueba la 

modificación que realizó la colegisladora, al artículo 12 de Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, pasado 15 de diciembre, por no apegarse a lo dispuesto en el artículo 

72, fracción “e”, en nuestra Ley de leyes. 

De esta manera, el paquete electoral que promovió el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

en Leyes Reglamentarias, cumplimentó proceso legislativo en el Congreso de la Unión, con los votos 

del partido en el poder y sus “compadres-carnales”, del  Verde-PT. 

Membretes que son “propiedad” de Jorge Emilio González Martínez y el diputado Alberto Anaya 

Gutiérrez. 

El que hoy seguramente ya no es “niño verde”, sino “adulto maduro”, u “hombre mañoso”, porque 

bien que vive de millonarias prerrogativas que recibe su partido del INE, y el legislador de Nuevo 

León, seguirán “pegados” a la ubre de Morena, para alcanzar registro en siguiente comicios, 

asegurar votos y no perder el registro, cual lo hicieron en las elecciones 2021. 

¡Vamos, pues!, seguirán a la cola de Morena, como en sexenios pasados, del PRI o del PAN, sin 

ninguna vergüenza o pudor. 

Hay que decirlo, también el PRI, de no posicionarse entre el electorado, seguirá los pasos de sus 

antiguos “carnales”; en este espacio, señalamos en tiempo y forma que, sin la alianza con el PAN, 

tendrían en LXV Legislatura, apenas medio centenar de representantes populares en San Lázaro. 

Afortunadamente, grupo mayor que coordina Ricardo Monreal Ávila, aprobó 4 decretos que forman 

parte del paquete electoral, sin el artículo 12, referente a transferencia de votos, por no apegarse 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

¡LISTO!, PLAN “B” DE AMLO, SIN VOTOS A “SATÉLITES”; CUAL OBSERVÓ CREEL, SCJN, RESUELVE: 

2 LEYES, NO APLICAN EN COAHUILA Y EDOMÉX 
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el procedimiento legislativo, que establece artículo 72 constitucional, cual explicó senadora Mónica 

Fernández Balboa, presidenta en comisión de Gobernación. 

-“La llamada clausula de vida eterna de los partidos políticos, no forma parte del Decreto que, 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; Ley General de Partidos Políticos y Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 

expide Ley General de los Medios de Impugnación en materia electora”. 

Estas, forman el paquete lectoral, que el mandatario bautizó como plan “B”, pero ¡en Leyes 

Reglamentarias!, no con sustento en la Constitución. 

La representante de Tabasco en el Senado, fundamentó el dictamen que aprobaron ayer comisiones 

unidas de Gobernación y Estudios Legislativos, Segunda, el cual, reiteramos, propone que el artículo 

12 en Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, donde se establecía la distribución 

de votos, no se apruebe y, en este sentido, no forme parte de ninguna manera de la reforma 

electoral. 

Esa maniobra leguleya, diría el senador Ricardo Monreal, la impulsaron en San Lázaro, los 

“compadres-carnales” de Morena, porque cuando se discutió, votó y aprobó cual minuta en la 

representación del Federalismo, el panista, Damián Zepeda Vidales, fue el único que, durante 

debate en reservas, explicó en tribuna, que no era propuesta siquiera del Presidente. 

El complemento del paquete, se turnó de inmediato al Ejecutivo Federal, para promulgación. El 

mandatario ya publicó en el Diario Oficial de la Federación, los dos primeros decretos que aprobó 

el Poder Legislativo, Ley General de Responsabilidades Administrativas y Ley General de 

Comunicación Social. 

Ambas, tienen recurso en contra, inconstitucionalidad, que presentaron en Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, integrantes del bloque opositor; en cuanto el Ejecutivo Federal promulgue las 

4 normas reglamentarias en materia electoral que ayer aprobaron los senadores, de inmediato, 

PAN-PRI-PRD-MC, acudirán a la ventanilla de la Corte, a presentar impugnación. 

Con dedicatoria a los partidos que se “cuelgan” de la ubre de Morena, como antes del PRI o del PAN, 

el presidente en comisión de Estudios Legislativos, Segunda, Rafael Espino de la Peña, reiteró 

desacuerdo con la transferencia de votos, o “cláusula de vida eterna”, toda vez que el sufragio de 

las y los ciudadanos, no deben convertirse en mercancía política. 

En tribuna, el legislador de Chihuahua, recordó que el 6 de diciembre pasado, en la colegisladora, 

presentaron iniciativa de reforma a diversos “cuerpos normativos” en materia electoral, en la cual, 

se encontraba modificar artículo 12 en Legipe. 
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-“En este punto, aclaramos que, de conformidad con precedentes judiciales vigentes, no estamos 

de acuerdo con la transferencia de votos o cláusula de vida eterna y consideramos que, al emitirse 

un sufragio, este debe considerarse agotado y no convertirse en mercancía política”, explica. 

Durante discusión del asunto, puntual, puyante, intervención de la representante del PRI, senadora 

Claudia Ruiz Massieu: 

-“Hoy, culminan el desastroso proceso legislativo de esta contrarreforma electoral para que el 

oficialismo consume con sus votos este atentado contra nuestra democracia”. 

-“Tan increíble como cierto: frente al asunto legislativo más importante de los últimos años, nos 

convoca la deliberación de un dictamen que refiere la materia, pero que no lo contiene. Ni siquiera 

un artículo, ni siquiera en un párrafo”. 

-“En el colmo del absurdo, el propio dictamen reconoce que la colegisladora violó la Constitución y 

modificó un artículo que no podía ser modificado porque ya había sido aprobado en el mismo 

sentido por ambas Cámaras y debió haber ido al Ejecutivo”. 

-“¡Nunca!, vamos a olvidar que se beneficiaron de las reglas construidas por todos a lo largo de tres 

décadas y que ahora quieren disolverlas en unas cuantas semanas, para legalizar los abusos de los 

funcionarios del gobierno que llevan meses haciendo campaña con los recursos públicos que son de 

todos”. Sin mencionar al promovente de la reforma electoral en leyes reglamentarias, acusó: 

-“Se acerca el momento de cargar y me temo que va a ser para siempre, con la ignominia de haber 

sido lacayos de la vocación autoritaria y herramienta de la antidemocracia. ¡Créanme!, que el 

pueblo de México, no va a olvidar fácilmente el sentido de su voto”. 

Ruiz Massieu, adelantó que bloque opositor del Senado, acudirá a SCJN, para impugnar reforma 

electoral que aprobaron Morena y sus “carnales”. 

El virtual dirigente en el MC, senador Dante Delgado Rannauro, acusó que el plan “B” de la reforma 

electoral, es regresiva, perversa, tóxica y antidemocrática, toda vez que atenta contra derechos 

fundamentales de las y los mexicanos y pone en riesgo estabilidad social del país. 

La reforma, acusó, es un abuso de poder, porque no se construyó con las opiniones de los sectores 

del país, y lamentó “actitud servil de quienes antes levantaban la voz y hoy sólo utilizan la tribuna 

de manera lacayuna para servirle al Presidente de la República”. 

Debió promoverse al inicio del sexenio y no ponerse a prueba en la elección presidencial, observó. 

Julen Rementería del Puerto, coordinador del PAN, tajante, dijo que la pretensión de Morena y del 

Presidente, es anular estructura operativa del INE, porque la reforma a leyes reglamentarias, reduce 
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84.5 por ciento, el Servicio Profesional Electoral; que la cancillería sea la que reparta credenciales 

de electora en el extranjero; quitan al árbitro en materia de fiscalización, no hay posibilidad de 

cancelar candidaturas. 

-“Se quieren robar la elección”, acusó. 

Empero, reiteramos, el asunto, en calidad de plan “A”, llega la Corte, en cuanto promulgue Andrés 

Manuel López Obrador su reforma electoral a leyes reglamentarias, y oposición, presente recurso 

de inconstitucionalidad, cual advirtieron durante la discusión del asunto, en el Poder Legislativo. 

Antier, el coordinador del grupo mayor en San Lázaro, Ignacio Mier, adelantó lo que sigue, en esta 

materia: analizar atribuciones y facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al respecto, puntualizó que alistan grupo de trabajo que se aboque al tema. 

Luego que se integre la comisión para “fiscalizar” al TEPJF, buscarán las reformas para que se defina 

claramente el ámbito del juez electoral. 

-“No solamente del marco jurídico que la regla, sino ya en estos 20 años, las primeras sentencias 

que fueron emitiendo y que fueron invadiendo más allá de las atribuciones que les establece la ley 

y Constitución”. 

El también presidente en Junta de Coordinación Política, explica que la revisión a las facultades del 

Tribunal Electoral, será un proceso con los 7 magistrados en la Sala Superior. 

-“Lo vamos a hacer con ellos. No solamente es una revisión de las atribuciones establecidas en la 

Constitución o las que está establecidas en las leyes secundarias, sino también sobre los 

precedentes que ya existen a raíz de las sentencias que ha emitido y que pueden convertirlo en 

jurisprudencia”, observa el legislador del partido oficial en San Lázaro. 

Perfila que tras “revisión” de las atribuciones al TEPJF, podrían presentarse reformas, las cuales, 

delineó: 

-“No tiene que ver nada con lo que en este momento se está tramitando, por lo que hace a la 

renovación de los consejeros del Instituto”. 

Ignacio Mier, pondera que entre los miembros de JCP, prevalece coincidencia, al considerar 

“excesos” en las resoluciones de aquella Sala Superior del Tribunal: 

-“El Tribunal Federal Electoral invadió e hizo suyas atribuciones que no establecidas en la Ley y en 

la constitución”. 
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Por lo pronto, el diputado poblano, pondera resolución del TEPJF, para que en la quinteta para 

elección del consejero (a) presidente (a) en el INE, se integre de mujeres, a lo que llaman, 

“alternativa” de género, y sustituyen el término, paridad de género. 

En tuit, el legislador, se congratula de ese mandato a Cámara de Diputados. 

Puyante, controversial, asunto de la reforma electoral en Leyes Reglamentarias, que impulsó Andrés 

Manuel López Obrador, está en su cancha, y él decidirá cuándo promulga. 

Distinguido hombre de leyes, institucional, profesional, ilustra este espacio, al señalar que en lo 

inmediato, el Presidente, promulga su paquete de leyes y publica, para que la reforma entre en 

vigor.  

Si no publica, lo puede hacer la Cámara de origen del Congreso, ¡Diputados, pues!, con fundamento 

en el artículo 72 de Ley de leyes, toda vez que no hay veto de bolsillo; presagia que el asunto de 

elección de consejeros, se perfila por insaculación, en el pleno de la Corte. 

¡Caramba!, en este México, ni en el porfiriato, se quedaban atrás, en materia constitucional. 

Reforma electoral que hoy enfrenta al Presidente-Morena, con la oposición, sectores y ciudadanos 

del país -cual observa el senador Julen Rementería del Puerto-, debió promoverse desde el inicio 

del sexenio, no cuando restan unos meses para que finalice el régimen. 

Y menos, hay que decirlo, por voluntad de un solo hombre, el Presidente. 

EN EL CHACALEO 

Rubén Ignacio Moreira Valdez y su compañero de curul, Marco Antonio Mendoza Bustamante, 

presentaron iniciativa que deroga diversas disposiciones en nuestro Código Supremo, artículos 16 y 

19, en materia de arraigo y prisión preventiva oficiosa, figuras legales que se convirtieron en 

violación de principios fundamentales del sistema peal y vulneran derechos humanos… “No solo se 

viola libertad y seguridad jurídica del imputado, sino que se debilita el propio sistema; el Fiscal, en 

lugar de investigar y obtener pruebas que determinen probable responsabilidad de un inculpado, 

utilizan estas medidas cautelares sometiendo a una persona a la pena anticipada, sin pruebas 

suficientes para ello”, consideran en el proyecto, ambos diputados del tricolor… Finalmente, JCP en 

el Senado, acordó presentar al pleno, acuerdo por el que se emite convocatoria pública y establecer 

procedimiento para elección de una vacante de comisionado o comisionada en el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos Personales… Este asunto 

pendiente, cual adelantó el presidente de ese órgano de gobierno en la Cámara Alta, el político de 

Zacatecas, lo impulsó entre sus pares… Pleno del Federalismo, en votación económica, aprobó el 

acuerdo. ¡Enhorabuena!... Con 83 votos a favor, 40 en contra y 5 abstenciones, senadores aprobaron 
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minuta de Ley para Protección del Espacio Aéreo Mexicano, la cual, regula medidas, acciones y 

procedimientos para preservar seguridad, soberanía e independencia nacionales de ese espectro en 

la República… Es verdad, el juicio que se llevó a cabo en Nueva York y que declaró culpable a Genaro 

García Luna, lo explotaron en nuestro país, a todo lo que da, contra el PAN y Felipe Calderón… Pero 

también hay que decirlo, ese asunto, “salpicó” al hoy presidente Andrés Manuel López Obrador, 

cuando allá ventilaron que también sobornaron a Gabriel Regino, Subsecretario de Seguridad, e el 

gobierno capitalino, cuando el político de Tabasco, fue jefe de gobierno… Ello, propicio lapidario, 

visceral, intercambio de insultos y descalificaciones en el Senado de la República, entre legisladoras 

del PAN y Morena, lo que motivó que al subir a tribuna Ricardo Monreal, exhortara civilidad, 

diálogo, debate respetuoso y de nivel, al pleno de la asamblea… Puyante, puntual, réplica del 

senador Germán Martínez Cázares, en este debate… Más de un centenar de organizaciones civiles 

y en igual número de ciudades, convocan para el próximo domingo, realizar el plantón en las Plazas 

Públicas, Zócalo estatal, en CDMX, o principales avenidas, en defensa del INE… Reiteramos: marchas 

contra la extinción del INE y TEPJF; mantas en el pleno del Congreso de la Unión, para defenestrar a 

Felipe Calderón y el PAN; rencores y odios palaciegos, contra los panistas; la voluntad de un solo 

hombre, en una reforma electoral; acciones de inconstitucionalidad en la Corte… Y combate a 

brutal, criminal y puyante inflación; a los feminicidios. ¿Y la paz y seguridad pública que ofreció 

Andrés Manuel López Obrador, al crear la Guardia Nacional? ¿Y combate a feminicidios? ¿Y la 

creación de empleos? ¿Y…?... ¡Viva México! ¡Viva!... Hoy, hay que decirlo, lo que importa el 

Presidente, es asegurar que, por los  siglos de los siglos, gobierne el partido político que, su visión 

política -que sí la tiene-, creó, pero sin el INE, TEPJF, INAI, SCJN, PAN-PRI-PRD-MC, ¡UNAM!… ¡Que 

siga la violencia, delincuencia, asaltos, irregularidades en el Metro!... ¡Caramba!... Exhortamos a la 

maestra Delfina Gómez Álvarez y Alejandra del Moral, que esos millones de pesos que gastan en 

brutal acarreo para “apantallarse” o “dronarse” entre ellas mismas, mejor los inviertan en 

reparación de vías de comunicación en el Estado de México, seguridad pública, servicios públicos, 

como drenaje, agua potable, Luz, etc… Millones de mexiquenses agradecerían. Y quien llegue de 

ellas a sentarse en el principal despacho del Palacio de Gobierno en ciudad de Toluca, promueva 

reforma de la justicia en la entidad, rubro en el que, los habitantes padecen atraso milenario, cando 

llegan a exigir y demandar ello, para sus familias o para ellos mismos… Puyante lapidario, cuando 

escuchamos en el inicio del régimen, al Presidente, en su foro matinal, acusar que en el Estado de  

México, no hay suficientes policías ni seguridad pública para 18 millones de habitantes… ¡Cuidado!... 

En el debate del senado ayer, con motivo del juicio a Genaro García Luna, salieron a relucir en la 

tribuna y en tuits de senadores de oposición, los nombres de Layda Sansores San Román y la 

representante por ese estado en la Cámara del Federalismo, Rocío Adriana Abreu Artiñano, por ese 

video  que circuló en redes sociales, donde la senadora, queda en evidencia… Y más puyante, sus 

palabras con las que se “defiende”… Reiteramos una vez más a la clase política en el poder: ¡nunca!, 
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digan de esta agua no he de beber, porque luego ahí… ¡se ahogan!... O aplicar el sabio dicho que 

ordena callar, ¡ése que dice: calladito (a)…!”… Oportuno, entonces, exhorto que ayer, hizo en 

tribuna, Ricardo Monreal Ávila, para que los representantes del Federalismo, se conduzcan con 

respeto y nivel, en los debates… ¡Ojalá!... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: 

@JuanLopezMihuel… 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; GARANTIZÓ PROTECCIÓN Y ASILO EN MÉXICO A TODAS LAS PERSONAS QUE ASÍ LO 

SOLICITEN  

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, garantizó protección y derecho de asilo en México a todas las personas que así lo soliciten ante 

la situación política en Nicaragua. Sostuvo que está abierta la posibilidad de otorgar refugio o la nacionalidad a las personas de ese país que lo 

han pedido. La instrucción es que todos los que quieran estar en nuestro país tienen las puertas abiertas y son bien recibidos. Decirles que 

México siempre ha estado abierto a dar protección y hacer valer el derecho de asilo. Insistió en la necesidad de practicar la fraternidad universal 

y la solidaridad. Deseamos que todos los que nacimos en este continente y los que nacimos en cualquier continente, actuemos como hermanos. 

Lo que tenemos que procurar es la fraternidad universal; la patria es todo el mundo. Asimismo refrendó la postura de respeto y a favor del diálogo 

con el propósito de resolver cualquier controversia en el contexto internacional. Nosotros no podemos alejarnos de la posibilidad de ayudar en la 

reconciliación. Somos respetuosos y lo que queremos es buscar que, mediante el diálogo, se resuelvan las diferencias; muchos opositores de 

otros países escogen a México para venir a dialogar porque es un país que les garantiza libertades y eso es lo buscamos básicamente. Es 

posible dialogar, todos dialogan, hasta los más acérrimos enemigos. Por eso México, impulsa el establecimiento de convenios y la reconciliación 

con el objetivo de procurar los derechos humanos de presos políticos en Nicaragua.  

 

SENADORA OLGA SANCHEZ; COMISIÓN DE JUSTICIA AVALA IDONEIDAD DE CANDIDATOS PARA SALAS REGIONALES DEL TEPJF 

 

La Comisión de Justicia, que preside la senadora Olga Sánchez Cordero, avaló por unanimidad, un dictamen por el que se pronuncia sobre la 

elegibilidad de las personas candidatas para ocupar el cargo de magistradas y magistrados de las salas regionales del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. El pasado 21 de febrero, en reunión extraordinaria, la Comisión de Justicia, llevó a cabo las comparecencias de 

las 15 personas que integran las cinco ternas que presentó la Suprema Corte de Justicia de la Nación al Senado de la República. El dictamen 

indica que las personas propuestas por la SCJN, conforme a las ternas presentadas, cumplen con los requisitos constitucionales y legales 

exigidos, por lo que, a juicio de las y los senadores integrantes de este órgano técnico, son elegibles para ocupar el cargo de Magistrada y 

Magistrado de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La terna propuesta para la Sala Regional en 

Guadalajara, Jalisco, Primera Circunscripción, está integrada por Gabriela Figueroa Salmorán; Gabriela Dolores Ruvalcaba García y Karen 

Elizabeth Vergara Montufar.  Para la Sala Regional en Monterrey, Nuevo León, Segunda Circunscripción, están Irina Graciela Cervantes 

Bravo, Ana Cecilia López Dávila y Fabiola Navarro Luna; en el caso de la Sala Regional en Xalapa, Veracruz, Tercera Circunscripción, 

Roselia Bustillo Marín; Elva Regina Jiménez Castillo y María de los Ángeles Quintero Rentería. Para la Sala Regional en la Ciudad de 

México, Cuarta Circunscripción, la terna está conformada por Mauricio Iván Del Toro Huerta, Salvador Andrés González Bárcena y César 

Lorenzo Wong Meraz; y para la Sala Regional en Toluca, Estado de México, Arístides Rodrigo Guerrero García, Luis Alberto Trejo Osornio 

y Francisco Marcos Zorrilla Mateos. Damián Zepeda Vidales, senador del PAN, destacó la importancia de esta primera etapa para determinar 

si los candidatos son idóneos o no: quiero destacar la calidad de los perfiles, evidentemente la aprobación requiere la aprobación de las dos 

terceras partes del Pleno, por lo que hago votos que se lleven a cabo dichos consensos. La senadora Olga Sánchez Cordero destacó que está 

satisfecha con las comparecencias de las personas candidatas, su calidad de la exposición, su experiencia en materia electoral y en tribunales, 

por lo que son sustentantes de altísima calidad. De Movimiento Ciudadano, el senador Noé Castañón Ramírez, mencionó que el alto nivel de 

los perfiles jurídicos que propuso la Suprema Corte de Justicia de la Nacional, para cubrir la Magistratura de las salas regionales, enaltece la 

labor de la Comisión de Justicia, ahora ya viene un nuevo proceso para las salas locales, que acaba de cerrar la convocatoria y aún están 

pendientes otros nombramientos que ya es cuestión del Pleno.   

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADO; ENVÍA AL EJECUTIVO ARTÍCULOS DE REFORMA ELECTORAL APROBADOS POR AMBAS CÁMARAS DEL CONGRESO 

 

El Senado de la República envió al Ejecutivo federal los artículos aprobados por ambas cámaras del Congreso de la Unión, que forman parte del 

proyecto de decreto para reformar tres ordenamientos jurídicos y expedir una nueva ley en materia electoral. La Asamblea aprobó, con 72 votos 

a favor y 50 en contra, el dictamen por el que no se aprueba la modificación que realizó la Cámara de Diputados al artículo 12 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, el pasado 15 de diciembre, por no apegarse a lo dispuesto en el artículo 72, fracción E), de la 

Constitución Política. El Pleno avaló, con 70 votos a favor y 50 votos en contra, un acuerdo por el que el Senado de la República, como Cámara 

revisora y en coincidencia con el acuerdo de la Cámara de Diputados del 15 de diciembre de 2022, manifiesta su determinación de remitir al 

Ejecutivo federal: Única y exclusivamente, los artículos aprobados por ambas Cámaras del Congreso de la Unión, para su sanción, promulgación 

y publicación del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y que expide la Ley General de los 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. En el documento se precisa que no se incluye, el artículo 12 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para los efectos de lo establecido la fracción E, del artículo 72 de la Constitución Política. Por tal motivo, explicó el 

presidente del Senado, Alejandro Armenta, el artículo 12 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales no se modifica y se 

mantiene en los términos de la ley vigente. Asimismo señaló que el Senado manifiesta su determinación de remitir al Ejecutivo federal, única y 

exclusivamente, los artículos aprobados por ambas Cámaras del Congreso de la Unión. El senador Juan Manuel Fócil Pérez dijo que el “Plan 

B” de la reforma electoral es un retroceso para la democracia, los derechos de los ciudadanos, los militantes de los partidos  políticos, además 

de que viola la Constitución y traiciona la lucha histórica de la izquierda. Advirtió que con la reforma se deja sin empleo al 85 por ciento del 

servicio profesional electoral del Instituto Nacional Electoral. La senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas, el senador Manuel Añorve Baños, 

del PRI; el senador Gustavo Enrique Madero Muñoz y Emilio Álvarez Icaza Longoria, del Grupo Plural, presentaron reservas al dictamen, 

que no fueron aceptadas por las y los legisladores. Del Grupo Parlamentario de Morena, el senador Ricardo Monreal Ávila, la senadora Martha 

Guerrero Sánchez y el senador Ovidio Salvador Peralta Suárez, también presentaron reservas al dictamen, las cuales fueron rechazadas por 

el Pleno, por lo que el dictamen quedó en sus términos.  

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; EN SAN LAZARO SE ANALIZARA LAS ATRIBUCIONES DEL TEPJF  

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), señaló que con el trámite que el Senado de la 

República le dé al Plan B de la reforma electoral, concluiría este proceso y pasarán al análisis de las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF). Señaló que posterior a la revisión, buscarán las reformas para que las atribuciones queden claramente 

establecidas, por lo que se está integrando el equipo de trabajo para que participen y se haga una revisión minuciosa del marco jurídico. No 

solamente del marco jurídico que la regula, sino ya en estos 20 años, las primeras sentencias que fueron emitiendo y que fueron invadiendo más 

allá de las atribuciones que les establece la ley y la Constitución, asi lo indico, derivado de las sentencias recientes, como la revocación de la 

convocatoria para la designación de 4 consejeros del INE. Lo vamos a hacer con ellos. No solamente es una revisión de las atribuciones 

establecidas en la Constitución o las que están establecidas en las leyes secundarias, sino también sobre los precedentes que ya existen a raíz 

de las sentencias que ha emitido y que se pueden convertir en jurisprudencia. Ignacio Mier reconoció que luego de este proceso podrían venir 

reformas, sin embargo aclaró que no tiene que ver nada con lo que en este momento se está tramitando por lo que hace a la renovación de los 

consejeros del Instituto. Mier Velazco ha señalado que incluso existe coincidencia dentro de la Jucopo al considerar que el Tribunal Federal 

Electoral invadió e hizo suyas atribuciones que no están establecidas en la ley y en la Constitución, esto luego de que en diciembre pasado 

revocó el acuerdo de San Lázaro sobre el proceso de designación de consejeras y consejeros del INE. 

 

PRESIDENTE DEL SENADO ALEJANDRO ARMENTA; VEREDICTO A GARCIA LUNA, FUE UN ACTO DE JUSTICIA PARA LOS 

MEXICANOS 

 

El presidente del Senado de la República, Alejandro Armenta, celebró el veredicto de un jurado de Estados Unidos que determinó que el 

exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, es culpable de los cinco cargos que la Fiscalía de ese país expuso en su contra en la 

Corte de Nueva York. El legislador consideró que esto representa un acto de justicia para las y los mexicanos, que nos merecemos que quienes 

nos gobiernan lo hagan con pulcritud en el ejercicio de su función. Genaro García Luna, es el ejemplo de ese presidencialismo que se puso de 

rodillas frente a los grupos delictivos. La presencia de Genaro García Luna en la Secretaría de Seguridad Pública representó el control de los 

grupos delictivos de la Presidencia de México y qué bueno que se haga justicia. Resaltó la importancia de que las autoridades de Estados Unidos 

hayan determinado la culpabilidad del exfuncionario, que enfrenta cuatro cargos relacionados con narcotráfico, incluyendo conspiración para 

distribuir cocaína y participar en una organización criminal vigente. Además de un quinto cargo que lo acusa de mentirle a un agente migratorio 

sobre sus actividades criminales, en su proceso para obtener la ciudadanía estadounidense. Por otra parte, Alejandro Armenta aseguró que 
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hasta el momento, la Mesa Directiva de esta Cámara no ha recibido ninguna notificación judicial que ordene a la Junta de Coordinación Política 

reactivar el proceso de designación de dos comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que quedó pendiente desde abril de 2022. El legislador dejó en claro que ya se ha definido el calendario para procesar los 

nombramientos y en este momento se desahogan las comparecencias de magistrados de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, y la Junta de Coordinación Política seguramente procesará lo que corresponda a este tema.  

 

GOBERNADOR RUBÉN ROCHA; PROPONE A TITULAR DE AGRICULTURA FEDERAL ESTABLECER UN PRECIO DE GARANTÍA A LA 

COMERCIALIZACIÓN DEL MAÍZ 

 

El Gobernador Rubén Rocha Moya inauguró la Expo Agro 2023, foro generador de negocios cuyo propósito es mostrar una amplia exhibición 

de productos y servicios que aglutina a productores, empresas agrícolas de talla nacional e internacional, así como organizaciones del campo, 

que en esta ocasión tuvo como invitado de honor al Secretario de Agricultura Federal, Víctor Manuel Villalobos Arámbula, quien constató de 

manera personal la calidad de la muestra agrícola más importante del noroeste del país, organizada anualmente por la Confederación de 

Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa (CAADES), que preside Marte Vega Román. El gobernador Rocha Moya, ante representantes 

de productores y autoridades del sector agrícola, se pronunció porque en el tema de la base de comercialización del maíz impere un precio de 

garantía, que garantice que arrancamos al promedio del año pasado. Sostuvo que si se tiene un precio de garantía, no se necesita comprar 

coberturas, porque la cobertura es un seguro para que les garantice, es decir, se puede poner con dos componentes: un primer precio tope y la 

cobertura para que la reciban todos los productores y eso de finalmente el número mágico, que no esté por debajo del año anterior. Dio a conocer 

su planteamiento. Olvídense de las bases, que no haya bases, un precio que nos garantice que arrancamos al promedio del año pasado, 

impónganse el precio de garantía, el cual puede ser, seis mil y tantos más la cobertura que ya no pagaría el productor, que se le puede incorporar 

al precio, porque si tiene un precio de garantía no necesita comprar coberturas, se puede poner con dos componentes; un primer precio tope y 

póngase la cobertura para que la reciban todos los productores y eso nos de finalmente el número mágico, que no este por debajo del año 

anterior, este es nuestro planteamiento. Subrayó que ante la solicitud del gobierno Federal de incrementar la producción de maíz a nivel nacional, 

Sinaloa jugará un papel preponderante. Así quedamos con en el Presidente, el nos ayuda con la comercialización y luego, nosotros nos 

encargamos de sembrar nuestro campo. Leonel Cota Montaño, Director General de Segalmex, reiteró su compromiso por cumplir en tiempo y 

forma con la entrega de fertilizantes gratuitos, en beneficio de los productores sinaloenses. En la apertura de este evento destacó la presencia 

de Juan de Dios Gámez Mendívil, Presidente Municipal de Culiacán, Gustavo Rojo Plascencia, Presidente de Fundación Produce Sinaloa, 

Juan Cortina Gallardo, Presidente del Consejo Nacional Agropecuario, José Jaime Montes Salas, Secretario de Agricultura en Sinaloa, 

Serapio Vargas Ramírez, Presidente de la Comisión de Asuntos Agropecuarios del Congreso del Estado y Sol Ortiz García, Directora General 

de Políticas, Prospección y Cambio Climático de la SADER. 

 

LOS PRESIDENTES NACIONALES DE ENCUENTRO SOLIDARIO, FUERZAXMÉXICO Y REDES SOCIALES PROGRESISTAS, Y DE SUS 

PARTIDOS CON REGISTRO LOCALES, HUGO ERIC FLORES, MAIELLA GÓMEZ MALDONADO Y FERNANDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 

CONFIRMARON QUE IRÁN JUNTOS EN LAS ELECCIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 

Los presidentes Nacionales de Encuentro Solidario, FuerzaXMéxico y Redes Sociales Progresistas, y de sus partidos con registro locales, Hugo 

Eric Flores, Maiella Gómez Maldonado y Fernando González Sánchez, confirmaron que irán juntos en las elecciones que se llevarán a cabo 

en el Estado de México para elegir Gobernador este 2023. Los líderes partidistas manifestaron que su fuerza política en el Estado de México en 

el último proceso electoral sumaron más de 500 mil votos. Lo cual es un claro indicador que la suma de estás tres fuerzas podrías ser el 

diferenciador en la jornada electoral a desarrollarse el próximo mes de junio, para cualquiera de las candidaturas. La Confederación Autónoma 

de Trabajadores y Empleados de México (CATEM), presidido por Pedro Haces Barba, anunció que apoyará a Fuerza Solidaria Progresista en 

el Estado de México y en todo el país. La presidenta Nacional de Fuerza por México, Maiella Gómez Maldonado, sostuvo que en el Estado de 

México, Somos la diferencia, lo somos porque estamos listos gracias a que sabemos hacer equipo y con Fuerza Solidaria Progresista 

representamos más de 500 mil votos de los mexiquenses que confiaron en nosotros. El dirigente nacional del PES, Hugo Eric Flores, señaló 

que en varios estados de la República es urgente la presencia de un o una gobernante que se comprometa a llevar a cabo un verdadero cambio 

en el Estado de México. No buscamos acuerdos políticos sino acuerdos que se cumplan con la sociedad. Es triste ver que fuerzas fácticas están 

gobernando varios de los municipios. Necesitamos gobiernos que se comprometan. Vamos a hablar con los y las candidatas para saber cuáles 

son sus programas, qué tienen que decir, a qué se van a comprometer con la ciudadanía. El presidente nacional de Redes Sociales Progresistas 

(RSP), Fernando González Sánchez, anunció el inicio de reuniones regionales y la promoción de una consulta entre las bases de las tres 

organizaciones que integran Fuerza Solidaria Progresista en el Estado de México, para determinar qué proyecto político apoyarán de cara a las 

elecciones de junio próximo. El secretario General de la Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México (CATEM), Pedro 

Haces Barba, celebró que Fuerza Solidaria Progresista este unida y que en lugar de que cada quien vaya por su rumbo, hoy vayan juntos para 

formar un nuevo próximo partido nacional, en las elecciones pasadas obtuvieron más de seis millones de votos en todo el país se lograron 
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alcaldías, regidurías, síndicos, ahora será como el aceite, tres en uno para que aflojen los viejos políticos eso es lo que el estado de México 

necesita, tener visión, tener el voto libre y soberano de cada personas no votos corporativos. Durante la conferencia, se pidió a los asistentes un 

minuto de aplausos para Gerardo Islas, expresidente de FuerzaXMéxico. Los presidentes Nacionales de Encuentro Social, FuerzaXMéxico y 

Redes Sociales Progresistas, y de sus partidos con registro locales, Hugo Eric Flores, Maiella Gómez Maldonado y Fernando González 

Sánchez, manifestaron que quieren lograr un cambio en el país y las elecciones en el Estado de México será el inició para llegar al proceso 

electoral del 2024. 

 

SENADORA BEATRIZ PAREDES; EN CONTRA DEL PLAN B DE LA REFORMA ELECTORAL 

 

La senadora por el Partido Revolucionario Institucional, Beatriz Paredes Rangel, en su intervención para hablar en contra del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley General de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. Señalo que su intervención es más por el registro que quedará de este día que estimo triste para la historia 

de la democracia mexicana, que por participar en un debate que no lo es. No lo es cuando más que argumentos, escucho descalificaciones. No 

lo es cuando no se profundiza, sino se adjetiviza. No lo es cuando el tema a profundizar se soslaya. Los partidos políticos que no gobiernan, 

rechazamos el denominado Plan B, porque coincidimos en que no robustece la democratización del país, ni elecciones transparentes y 

equilibradas, sino las debilita. Rechazamos el denominado Plan B, porque desde nuestra perspectiva el que el órgano electoral pierda en 

capacidad de operación y en autonomía, no favorece a la democracia ni a la competencia equilibrada. Rechazamos el denominado Plan B, 

porque la experiencia ha enseñado que la operación del Instituto Nacional Electoral propició un ejercicio neutral de la autoridad electoral después 

de que durante muchas décadas los demócratas de todas las fuerzas políticas, incluyendo de manera muy clara a los demócratas de izquierda, 

propugnaran porque el Poder Ejecutivo Federal sacara las manos de la organización de las elecciones. Manifestamos desde ahora que en 2024 

existe el riesgo de una elección de Estado, y manifestamos desde hoy, que el rostro de una regresión autoritaria ha venido enseñando su doloroso 

perfil, su peligroso perfil en lo que es el desdibujamiento de nuestra democracia. Por eso hoy encuentro un adjetivo: ominoso. El destino de la 

democracia en nuestro país vive un enorme riesgo. Me niego a creer que el destino de nuestro país está envuelto en la oscuridad, daremos la 

batalla, así como muchos de ustedes la han dado, daremos la batalla. Tendremos que recuperar un destino resplandeciente para México. Me 

niego a un destino ominoso. Rechazamos al Plan B, con la participación, con la fuerza de la democracia, con la unidad de los demócratas, con 

la fuerza de los mexicanos que creemos en que la participación vence al autoritarismo. ¡Viva México! ¡Viva la democracia! 

 

SENADORA JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA; PRESENTA VOTO PARTICULAR AL PLAN B ELECTORAL 

 

La senadora Josefina Vázquez Mota, al presentar voto particular a un dictamen de las comisiones unidas de Gobernación y de Estudios 

Legislativos Segunda, que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General de 

Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y que expide la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la Constitución. El llamado Plan B electoral es, sin duda, violatorio de la Constitución, 

atenta contra la democracia y es el camino hacia el autoritarismo, ese autoritarismo que se afianza cada día desde el poder y que destruye a su 

paso instituciones, personas, trayectorias sin límite alguno. Amenaza el avance de la participación política de todas y todos en nuestro país, pero 

hoy permítanme referirme particularmente a nosotras las mujeres, porque en esta tribuna hemos defendido, más allá de las siglas partidistas, los 

derechos de nosotras las mujeres y la gran dificultad y lucha que ha llevado durante décadas y años llegar a este momento. La mayoría aprobó 

ya el llamado Plan B electoral y es necesario hoy que sea la Corte quien resuelva y, por cierto, hoy tengo mucho más aliento que hace algunas 

semanas sobre la Corte, porque la presidenta de la Corte ha demostrado a lo largo de su vida y su trayectoria, ser leal solamente a la Constitución 

y a nadie más, y es en la Corte donde se resolverá este atropello histórico a nuestra Constitución. Escuchamos en la Junta de Coordinación 

Política a especialistas en la materia, a organizaciones de la sociedad civil organizada, escuchamos a personal del INE, que no a las consejeras 

y consejeros que aquí estuvieron, pero quienes tomaron el uso de la voz fueron, pues este personal del INE que lleva años haciendo una tarea 

que nos ha permitido este andamiaje democrático. Y quiero decir con enorme preocupación desde esta tribuna, que casi todos los caminos de 

la reforma electoral que la mayoría aprobó del llamado Plan B terminan en la nulidad electoral. Nos llevan a anular las elecciones, lo cual quiere 

decir que nos llevan a esto que se ha señalado, a arrebatar la voluntad ciudadana, arrebatar la voluntad de las urnas y apropiarse de ellas para 

decidir el resultado de la elección. Quiero hacer un reconocimiento amplio a uno de los colectivos que ha venido insistiendo en todos estos daños, 

a la Red de Mujeres en Plural, a la sociedad civil, funcionarias, académicas, periodistas, artistas, activistas que, con algunos de estos argumentos, 

entre otros, han manifestado su preocupación y su rechazo absoluto a este Plan B y a este atropello constitucional sin precedente. No queremos 

dictaduras que hoy desde aquí de este gobierno se premian y se reconocen o se guarda silencio frente a ellas. Queremos un país libre. Queremos 

niñas y niños que sepan que viven en un México con ejercicio de libertad de expresión y del resto de las libertades. Y esta pérdida de libertades 

no va a distinguir entre quiénes estamos aquí. Confiamos en la Corte y confiamos también en una ciudadanía que marchará este domingo en 

defensa de la libertad de la democracia y de México. 
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SENADOR GUSTAVO MADERO; PROMUEVE INICIATIVA PARA QUE EL PLENO DEL INAI PUEDA SESIONAR CON MENOS DE CINCO 

COMISIONADOS 

 

El senador Gustavo Madero Muñoz, del Grupo Plural, presentó una iniciativa a fin de establecer que, cuando las sesiones del pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuenten con menos de cinco comisionados, serán 

válidas únicamente cuando la ausencia sean producto de la falta de nombramientos por parte de la Cámara de Senadores. La propuesta enviada 

a las comisiones unidas de Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana y de Estudios Legislativos Segunda, reforma la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto de que el instituto no quede inoperante. El legislador recordó que el Pleno del INAI 

se formó con siete comisionadas y comisionados que durarían en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección y que su integración es 

facultad del Senado de la República. Precisó que la ley precisa que el proceso de la elección de un nuevo comisionado o comisionada debe 

comenzar en un plazo no mayor a 60 días anteriores a la fecha de conclusión del periodo en la que el comisionado vaya a dejar su cargo. Apuntó 

que es aquí donde estamos en falta, porque en enero de 2022 la presidenta del INAI informó al Senado que, desde el 31 de marzo de 2022 

concluiría el mandato de los comisionados Oscar Mauricio Guerra Ford y Rosendoevgueni Monterrey Chepov. Por ello, el Senado inició el 

proceso de elección de candidatas y candidatos para cubrir esas vacantes. Señaló que, si bien las comisiones dictaminadoras ya remitieron a la 

Junta de Coordinación Política el dictamen de idoneidad de las y los interesados, hasta la fecha no se han realizado los nombramientos 

correspondientes y el Pleno del INAI actualmente funciona con cinco comisionados.  

 

SENADOR JULEN REMENTERIA; MÁS DE 64 MIL MDP EN IRREGULARIDADES, MORENA INSTITUCIONALIZA LA OPACIDAD  

 

El senador Julen Rementería del Puerto, coordinador de las y los senadores del Partido Acción Nacional (PAN), señaló que Morena, el partido 

en el poder, institucionaliza el robo y la opacidad, esto ante los más de 64 mil millones de pesos en irregularidades señaladas por la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF). Morena llegó para servirse con la cuchara grande de los recursos de los ciudadanos, la muestra más 

contundente son las irregularidades detectadas por la Auditoría Superior de la Federación, institucionalizando el robo con nuestras contribuciones. 

Acompañado por legisladoras del PAN, Rementería del Puerto indicó que, es mentira la austeridad que pregona Morena, y sólo la utiliza como 

discurso. Es mentira esa austeridad que tienen, esa transparencia, esa claridad en el manejo de los recursos es simplemente un discurso, no 

hay sustento, no hay materia que pueda acreditarlo, y la muestra más contundente son las irregularidades detectadas en el 2021; y los 25 mil 

millones de pesos detectados desde que llegaron al gobierno en 2018, una barbaridad, un verdadero escándalo. El legislador criticó que este 

gobierno había repetido que iba acabar con la corrupción, como se barren las escaleras, de arriba para abajo y todas esas cosas, que al final 

son pura ficción. Julen Rementería dijo que se habla de mucha opacidad que hoy tiene al país en pésimas condiciones financieras, debido a lo 

que están haciendo los gobiernos de Morena con los recursos de los ciudadanos. La Auditoría Superior de la Federación debe llegar hasta las 

últimas consecuencias, sin que le tiemble la mano para desenmascarar lo que está pasando con el actual gobierno. Exigimos que cada peso, 

cada centavo se aclare y se esclarezca su destino final.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; PRI BUSCA ELIMINAR LA FIGURA DEL ARRAIGO Y MODIFICAR LA PRISIÓN PREVENTIVA, POR 

VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 

 

Los diputados Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, y Marco Antonio Mendoza Bustamante presentaron una 

iniciativa que deroga diversas disposiciones de los artículos 16 y 19 de la Constitución, en materia de arraigo y prisión preventiva oficiosa, que 

se han convertido en una violación a los principios fundamentales del sistema penal y por vulnerar los derechos humanos. En su exposición de 

motivos, argumentaron que no sólo se viola la libertad y la seguridad jurídica del imputado, sino que se debilita el propio sistema. Indicaron que 

el fiscal, en lugar de investigar y obtener pruebas que determinen la probable responsabilidad de un inculpado, utilizan estas medidas cautelares 

sometiendo a una persona a la pena anticipada, sin pruebas suficientes para ello. El líder parlamentario recordó que el año pasado la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) estableció que las figuras referidas constituyen una violación grave a los derechos, por lo que 

condenó que su propuesta, presentada en el 2010, para derogar el arraigo, haya sido desechada por el Congreso de la Unión, cuando esto 

representa un daño severo y violenta los principios fundamentales de cada persona, limita la libertad cuando no hay sentencia y violenta a los 

ciudadanos. En lo referente a la prisión preventiva oficiosa, anotaron, se establece que ninguna detención ante la autoridad judicial podrá exceder 

del plazo de setenta y dos horas a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un autor de vinculación a 

proceso en el que se expresará; el delito que se impute al acusado. Los legisladores puntualizaron que estos cambios en la prisión preventiva 

solo incrementaron el número total de tipos penales y se estima que actualmente existen 225 mil 628 personas privadas de su libertad, de éstas 

93 mil 227 no han sido todavía condenadas por un delito. Asimismo también definen que el Ministerio Público deberá probar ante el juez que la 

única vía para garantizar la seguridad de las personas o la estabilidad del proceso es mediante el uso de la medida cautelar como excepción. 

Destacan en la prisión preventiva, eliminar aquella que procede de oficio, dejando únicamente la justificada. Moreira Valdez y Mendoza 
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Bustamante manifestaron que de esta manera se dejará de utilizar la prisión preventiva de manera automática y se respeta el principio de 

presunción de inocencia. Se garantizan los derechos de las personas imputadas y se brinda certeza y seguridad jurídica en el proceso penal. 

 

PEDRO CASTILLO; SOLICITA A LA CIDH SU LIBERTAD Y RESTITUCIÓN COMO PRESIDENTE DE PERÚ 

 

El expresidente de Perú, Pedro Castillo, solicitó a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) que ordene al Estado peruano su 

inmediata libertad y restitución como mandatario del país, asi lo informó su exministro de Defensa Walter Ayala. Ante la demora injustificada del 

Poder Judicial, en resolver amparo, Pedro Castillo solicita a la CIDH su restitución como presidente Constitucional del Perú y su inmediata 

libertad. En los próximos días habrá novedades, señalo Ayala, quien asumió la defensa legal de Pedro Castillo. 
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COLUMNAS 
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14 23/02/2023 

COLUMNAS 

Y 
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2 23/02/2023 

COLUMNAS 

Y 
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4 23/02/2023 

COLUMNAS 
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3 23/02/2023 

COLUMNAS 

Y 
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COLUMNAS 
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5 23/02/2023 
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COLUMNAS 
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Y 
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Y 
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 23/02/2023 NACIONAL 

 

 

Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx  

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/805196/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.21.pdf
https://covid19.sinave.gob.mx/


   23 DE FEBRERO DE 2023 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Reportan nuevo repunte en contagios de Covid-19.- Ante el incremento de casos de Covid-19 en la 

última semana, afuera del Hospital Juárez de México y del Hospital General La Villa se dejan ver los 

efectos. La Secretaría de Salud (Ssa) refrió que de la semana pasada al día martes 21 de febrero fue la 

primera vez que suben los contagios y fallecimientos, luego de una racha a la baja desde la segunda 

semana de enero. La dependencia reportó 20 mil 723 casos nuevos y 197 muertes por Covid-19 en la 

última semana. [LA RAZÓN / p11] 

Distribuyen vacunas en 14 estados.- Para Erika Díaz el conseguir vacunas Covid para su hija de 11 

años se ha convertido en una odisea. Así lo refiere a las afueras del Hospital General La Villa, en la 

alcaldía Gustavo A. Madero, en la CDMX. “Llevó más de dos meses hablando a un lado y otro y me 

dicen que no hay vacunas para el Covid”, refirió. Sin embargo, Laboratorios de Biológicos y Reactivos 

de México (Birmex) indicó que desde inicios del año ya distribuyen 201 mil 600 dosis de la vacuna 

Pfizer contra Covid para niños y niñas de 5 a 12 años en 14 estados de la República. [LA RAZÓN / p11] 

Covid, carga incierta para los sistemas de salud y la economía: OCDE.- La Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos reportó que la pandemia de Covid-19 resultó ser “la mayor 

crisis de salud en un siglo” y puso en evidencia que “los sistemas de salud no son resistentes a los 

choques, con el consiguiente impacto en la economía global”. El organismo destacó que la mortalidad 

fue “particularmente alta en México”, que experimentó un aumento de 56 por ciento en los decesos 

totales, la tasa de exceso de mortalidad más alta entre los países que integran la OCDE y hasta 20 

veces mayor que en Noruega. [JORNADA / p16] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_RAZON_11_REPORTANNUEVO_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_RAZON_11_DISTRIBUYENVACUNAS_VACUNASCOVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/23223_N_JOR_16_COVIDCARGA_COVID_12NACIONAL.pdf
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U.S. eyes detailing Beijing’s 

potential arms aid to Russia 

Decreto ordena despliegue de FF.AA. en 
tres regiones del norte y Carabineros realiza 

capacitaciones 

Color this weather system 
white 

Biden affirms NATO red line Biden bolsters NATO alliances 

on east flank 

Ukraine: Biden et Poutine en 
opposition frontale 

El Gobierno promete a Bruselas un 
aumento de las cuotas de 

autónomos 

Philip Morris sees ‘no hope’ of deal to 
sell Russian assets 

Alarm over rising tide of toxic 
‘forever chemicals’ 

Crisis en el oficialismo: se partió el 
bloque y Cristina pierde el control 

del Senado 

Imperatriz vagueia do Sertão ao 
título 

Asociación con grupos criminales 
permite al gobierno controlar el 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf


 23 de febrero de 2023 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Biden prometió ante aliados de Europa defender "cada centímetro" de la OTAN 

•Nueva ola de clima extremo afecta a casi todo Estados Unidos 

•Fiscalía de Ecuador presentará cargos contra el expresidente Lenín Moreno  

•Putin recibió al responsable de la diplomacia china para conocer la iniciativa de paz 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

TEPJF ordenó a diputados que presidencia del INE sea para una mujer.- La Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó a los diputados federales que la presidencia del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral sea para una mujer con el fin de cumplir con el 

principio de alternancia y de paridad. [FORBES, INFOBAE, CALIFORNIA 18, PRENSA LATINA] 

Senado mexicano aprobó Reforma Electoral del Gobierno.- El Senado de México aprobó la Reforma 

Electoral promovida por el presidente Andrés Manuel López Obrador que reduce el tamaño y 

presupuesto del órgano electoral mexicano. La iniciativa, denominada "Plan B" había recibido la 

aprobación de la Cámara de Diputados del país norteamericano. [TELESUR]  

Lucas, perrito que detecta bombas en la Cámara de Diputados, se jubilará.- Este jueves uno de los 

miembros de seguridad del Congreso de la Unión cumplió el periodo necesario de trabajo, por lo que 

se jubilará y se celebrará una ceremonia para conmemorar sus servicios de seguridad con el Poder 

Legislativo Mexicano. [INFOBAE]  

LEGISLATIVO  

México restringe a su instituto electoral, que contribuyó a acabar con el régimen de partido único.- 

Los legisladores mexicanos modificaron el sistema electoral del país, dando un golpe a la institución 

que supervisa las votaciones y que hace dos décadas ayudó a sacar al país de un régimen 

unipartidista. El presidente Andrés Manuel López Obrador, cuyo partido controla el Congreso junto 

con sus aliados, argumenta que las medidas ahorrarán millones de dólares y harán que las votaciones 

sean más eficientes. [NEW YORK TIMES, SWISSINFO, EL PAÍS] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  

GRG Hong Kong causó “daños graves” al Banco del Bienestar por fallas en cajeros.- La Auditoría 

Superior de la Federación determinó que la empresa GRG Hong Kong México causó daños graves al 

Banco del Bienestar al no entregar 2 mil 700 cajeros automáticos en tiempo y forma, ni con las 

especificaciones contratadas por la Secretaría de la Defensa Nacional. [FORBES] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador ofreció asilo a opositores de Nicaragua pero evitó condenar medidas de Ortega.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador ofreció asilo y nacionalidad a los opositores nicaragüenses 

expulsados de su país e invitó a resolver la crisis política mediante el “diálogo”, pero evitó una vez más 

condenar las medidas del mandatario Daniel Ortega, como retirar  la nacionalidad a centenares de 

ellos. [EFE, FORBES, SWISSINFO, EUROPA PRESS, AP, DW, EL PAÍS] 

 
 

https://www.forbes.com.mx/tepjf-ordena-a-diputados-que-presidencia-del-ine-sea-para-una-mujer/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/22/tepjf-ordeno-a-diputados-que-el-proximo-presidente-del-ine-sea-una-mujer/
https://california18.com/they-order-that-ine-be-chaired-by-a-woman/9510572023/
https://www.prensa-latina.cu/2023/02/23/una-mujer-la-proxima-jefa-del-instituto-nacional-electoral-de-mexico
https://www.telesurtv.net/news/mexico-senado-aprueba-reforma-electoral-20230222-0037.html
https://www.infobae.com/perros-y-gatos/2023/02/23/lucas-perrito-que-detecta-bombas-en-la-camara-de-diputados-se-jubilara/
https://www.nytimes.com/es/2023/02/22/espanol/amlo-ine-plan-b.html
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-elecciones_senado-mexicano-aprueba--plan-b--de-reforma-electoral-de-l%C3%B3pez-obrador/48308534
https://elpais.com/mexico/2023-02-23/el-senado-aprueba-el-plan-b-de-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador.html
https://www.forbes.com.mx/grg-hong-kong-causo-danos-graves-al-banco-del-bienestar-por-fallas-en-cajeros-asf/
https://efe.com/mundo/2023-02-22/lopez-obrador-ofrece-asilo-a-opositores-de-nicaragua-pero-evita-condenar-medidas-de-ortega/
https://www.forbes.com.mx/amlo-abre-las-puertas-de-mexico-a-perseguidos-del-regimen-de-daniel-ortega-en-nicaragua/
https://www.swissinfo.ch/spa/nicaragua-crisis-m%C3%A9xico_l%C3%B3pez-obrador-ofrece-asilo-a-opositores-de-nicaragua-pero-evita-condena/48307506
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lopez-obrador-ofrece-asilo-nacionalidad-opositores-nicaragua-20230222174019.html
https://apnews.com/article/noticias-ec1520dcae99df8d18b493ef70ffe173
https://www.dw.com/es/amlo-elude-pronunciarse-sobre-crisis-pol%C3%ADtica-en-nicaragua/a-64781148
https://elpais.com/mexico/2023-02-22/lopez-obrador-asegura-que-los-expulsados-por-ortega-tendran-asilo-en-mexico.html


 23 de febrero de 2023 

López Obrador: juicio a García Luna en Estados Unidos “ayuda” pero es “el inicio”.- El presidente 

Andrés Manuel López Obrador dijo que la declaración de culpabilidad en Estados Unidos del 

exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, “ayuda a limpiar la corrupción”, aunque “es 

el inicio”. [EFE, EUROPA PRESS, AP, RT, TELEMUNDO, UNIVISIÓN, BLOOMBERG] 

POLÍTICA 

Felipe Calderón: "Jamás negocié ni pacté con criminales".- El expresidente de México, Felipe 

Calderón, se desmarcó del exsecretario de Seguridad, Genaro García Luna, declarado culpable de 

narcotráfico por un jurado estadounidense, al asegurar que él "jamás" entabló tratos con la 

delincuencia. [DW, RT] 

MIGRACIÓN 

ONG de México estiman que 90.000 migrantes pasan cada mes por la frontera sur.- Asociaciones 

civiles estimaron que cada mes cruzan la frontera sur de México 90.000 migrantes, lo que significa que 

cerca del 90% de los indocumentados que llegan al límite con Estados Unidos pasan por dicha zona. 

[SWISSINFO] 

Partido opositor mexicano corteja a los inmigrantes en Estados Unidos con vistas a 2024.- Uno de los 

principales partidos de la oposición mexicana busca crear comités civiles en Estados Unidos con la 

intención de cortejar a los inmigrantes con vistas a los comicios presidenciales de 2024. Juan 

Hernández, titular de la Secretaría del Migrante y Enlace Internacional de Guanajuato, participó en 

la inauguración del “Comité Azul de Acción Migrante”, iniciativa del PAN para afiliar a mexicanos de 

esa región a la agrupación política de manera directa, usando únicamente una credencial de 

elector expedida en el extranjero. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Proteo, el perro rescatista, tendrá un monumento en Estambul.- Proteo, el perro rescatista que murió 

mientras ayudaba en Turquía en las labores de rescate de víctimas de los fuertes terremotos, será 

inmortalizado con un monumento en Estambul, anunció Sukru Genç, alcalde del municipio Sariyer de 

la ciudad del Bósforo. [FORBES, SWISSINFO] 

Estados Unidos sancionó a seis mexicanos por tráfico de metanfetaminas y fentanilo.- Estados Unidos 

sancionó por tráfico de metanfetaminas y de fentanilo a seis mexicanos, entre ellos Luis Gerardo Flores 

Madrid, integrante del cártel de Sinaloa que trabaja para Ovidio Guzmán López, hijo del capo 

Joaquín "El Chapo" Guzmán. [SWISSINFO] 
 

TERREMOTOS EN TURQUÍA Y SIRIA 

Bruselas prometió ayudar a largo plazo a Turquía en la reconstrucción.- La Comisión Europea señaló 

su compromiso a largo plazo con Turquía para ayudar a la reconstrucción del país tras el devastador 

terremoto del pasado 6 de febrero. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Putin aseguró que Rusia dará prioridad al reforzamiento de sus capacidades de Defensa.- Moscú 

priorizará el fortalecimiento de sus capacidades de Defensa para garantizar la seguridad nacional y 

la soberanía del pueblo ruso, aseguró el presidente Vladímir Putin en su discurso por el Día de los 

Defensores de la Patria. [SPUTNIK] 

https://efe.com/mundo/2023-02-22/presidente-de-mexico-habla-sobre-el-juicio-a-garcia-luna-en-eeuu/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lopez-obrador-pide-garcia-luna-diga-bien-pais-si-recibia-ordenes-fox-calderon-20230222163130.html
https://apnews.com/article/noticias-57125e93b453f30fff27ab14b535fdcf
https://actualidad.rt.com/actualidad/458866-lopez-obrador-condena-garcia-luna
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Estados Unidos enviará una bomba de largo alcance con GPS a Ucrania.- Estados Unidos prepara el 

envío de bombas guiadas con GPS a Ucrania que pueden alcanzar objetivos que están a más de 

104 kilómetros de distancia. Funcionarios de la industria armamentística y cercanos a las 

negociaciones señalaron que Washington adquirió este tipo de municiones de la empresa Boeing Co. 

como parte de los paquetes de ayuda militar para Kiev. [SPUTNIK] 

Grupo paramilitar Wagner pidió a rusos presionar al Ejército para que le dé municiones.- El jefe del 

grupo paramilitar ruso Wagner instó a los rusos a presionar al Ejército para que proporcione munición 

a sus hombres, un llamamiento sin precedentes que muestra las tensiones entre la organización de 

mercenarios y el Estado Mayor ruso. [SWISSINFO] 

"La victoria en ruinas no será real": Papa Francisco llamó a un alto al fuego en Ucrania.- Es necesario 

alcanzar un alto al fuego en Ucrania e iniciar conversaciones de paz, pidió el Papa Francisco en un 

encuentro con los peregrinos. Moscú lleva tiempo mostrando su disposición a negociar, pero los 

políticos occidentales creen que la situación en Ucrania sólo puede resolverse militarmente. [SPUTNIK, 

SWISSINFO] 

SANCIONES A RUSIA 

Un año después de la invasión, oligarcas rusos eluden las sanciones.- Tras la invasión rusa a Ucrania 

hace un año, los países occidentales adoptaron sanciones contra los oligarcas rusos allegados al 

presidente Vladimir Putin, congelando cuentas bancarias e incautando propiedades o yates de lujo. 

Sin embargo, muchos multimillonarios rusos intentan eludir y/o combatir las sanciones con la 

esperanza de mejorar su situación. [SWISSINFO] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Guterres calificó la invasión de Ucrania como "afrenta a nuestra conciencia colectiva".-El secretario 

general de Naciones Unidas hizo un llamado a alejarse “del abismo” de la amenaza nuclear y aseguró 

que la ONU apoya la soberanía e integridad territorial ucraniana. [DW] 

Rusia pidió a la ONU que una comisión investigue el ataque a Nord Stream.- Rusia solicitó en una 

sesión del Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas la creación de una 

comisión independiente para investigar el ataque con explosivos contra los gasoductos Nord Stream 

y Nord Stream 2. [TELESUR] 

GENERAL 

Biden prometió ante aliados de Europa del Este defender "cada centímetro" de la OTAN.- El presidente 

de Estados Unidos, Joe Biden, prometió ante un grupo de dirigentes de países de la OTAN de Europa 

del Este que su administración defenderá "literalmente cada centímetro" del territorio de la Alianza 

Atlántica. [EUROPA PRESS, EL PAÍS, SWISSINFO, AP] 

Rusia y China estrechan lazos en medio de la guerra en Ucrania.- Rusia y China mostraron la 

profundización de sus relaciones en una serie de encuentros vigilados por señales de que Beijing 

pueda ofrecer al Kremlin más ayuda en la guerra en Ucrania. [AP, SPUTNIK, FRANCE 24] 

Estados Unidos  dijo a China que habrá efectos si estrecha lazos con Rusia.- El Pentágono advirtió que 

habrá "consecuencias" para China si ahonda aún más en sus relaciones con Rusia, después de que 

el presidente ruso se reunió en Moscú con el jefe de la diplomacia china. [DW] 
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El Parlamento ruso aprobó la ley que suspende la participación de Rusia en el Tratado START III.-  El 

Senado ruso aprobó por unanimidad la ley que suspende la participación de Rusia en el Tratado de 

Reducción de Armas Estratégicas (START III). Horas antes, la misma ley fue adoptada por la Duma de 

Estado (Cámara Baja). [SPUTNIK, FORBES, EUROPA PRESS, AP] 

Parlamento suizo pidió visar reexportación de armas a Ucrania.- El Parlamento suizo hizo pública una 

propuesta para que se levante la prohibición de reexportar armas a Ucrania, después de que a lo 

largo de los últimos 12 meses el Gobierno vetó que armas de fabricación nacional fueran transferidas 

por España, Alemania y Dinamarca al país en conflicto. [DW] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Unesco pidió mayor regulación a redes sociales.- La directora de la agencia de Naciones Unidas 

para la Ciencia y la Cultura pidió un diálogo global para regular a las compañías de redes sociales y 

limitar su papel en la propagación de información falsa en todo el mundo. [AP] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden estudia la primera subasta de energía eólica marina en el Golfo de México.- El Gobierno de 

Biden anunció que está estudiando la primera subasta de energía eólica marina en el Golfo de 

México, uno de los principales objetivos para desplegar 30 gigavatios de energía eólica marina de 

aquí a 2030 con el fin de luchar contra el cambio climático. [AP, WASHINGTON POST] 

Estados Unidos sancionó a proveedores de drogas mexicanos.- El Departamento del Tesoro de 

Estados Unidos anunció sanciones contra seis miembros de una red mexicana acusada de enviar 

cantidades masivas de una sustancia usada para fabricar fentanilo y metanfetaminas. [AP] 

Pentágono difundió fotografía del globo espía chino.- La fotografía muestra la parte superior del 

casco del piloto dentro de la cabina mientras el globo vuela por debajo. Fue tomada el 3 de febrero 

mientras “flotaba sobre el centro del territorio continental de Estados Unidos”. [AP, UNIVISIÓN] 

POLÍTICA 

Empresario Vivek Ramaswamy se presentó como competidor de Trump y Haley por la nominación 

republicana para 2024.- Vivek Ramaswamy, un rico empresario e inversionista en biotecnología, lanzó 

formalmente su aspiración a ser el candidato presidencial republicano en 2024. [UNIVISIÓN] 

Visitó Trump zona afectada por accidente de tren en Ohio.- El expresidente Donald Trump visitó el 

pueblo de Ohio que trata de lidiar con un descarrilamiento tóxico, que despertó frustraciones entre 

los residentes y líderes locales de East Palestine, sobre la respuesta del Gobierno federal a sus 

preocupaciones de seguridad. [REFORMA] 

JUDICIAL 

Supremo de Estados Unidos examinó la responsabilidad de Twitter en ataques terroristas.- El Tribunal 

Supremo de Estados Unidos sentó en el banquillo a Twitter para estudiar si la empresa de Elon Musk es 

responsable de ayudar a instigar un atentado terrorista al no eliminar correctamente contenido 

publicado por organizaciones como el Estado Islámico. [EFE] 
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Un gran jurado de Estados Unidos recomendó imputar cargos en la investigación a Trump.- Un gran 

jurado que investiga la interferencia de la campaña del expresidente estadounidense, Donald Trump, 

en las elecciones de 2020 recomendó imputar múltiples cargos. [SWISSINFO] 

MIGRACIÓN 

Juez desestimó demanda contra gobernador de Florida por vuelos con migrantes.- Un juez del 

condado floridano de León desestimó una demanda presentada por el polémico uso de fondos 

públicos para trasladar en septiembre de 2022 un grupo de unos 50 inmigrantes indocumentados de 

Texas a Martha's Vineyard, en Massachusetts. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Una nueva ola de clima extremo afecta a casi todo Estados Unidos.- Una poderosa tormenta invernal 

ocasionó cortes eléctricos en California, causó el cierre de carreteras interestatales  desde Arizona 

hasta Wyoming y provocó la cancelación de más de 1.200 vuelos. [EL TIEMPO LATINO]  

Familia de Malcolm X demandará a CIA y FBI por su asesinato.- La familia de Malcolm X conmemoró 

el aniversario de su asesinato en 1965 anunciando sus planes de demandar a agencias como la CIA, 

el FBI y el Departamento de Policía de Nueva York, entre otras, por 100 millones de dólares 

acusándolas de desempeñar un papel en su muerte. [AP] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Cuba registró la cuarta caída de su sistema eléctrico en 10 días.- Cuba registró la cuarta caída de su 

sistema eléctrico nacional en 10 días, confirmó la estatal Unión Eléctrica. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

BOLIVIA 

Cívicos bolivianos iniciaron proceso para revocar el mandato de Luis Arce.- El comité cívico de Santa 

Cruz iniciará el trámite para revocar el mandato del presidente Luis Arce, al no haber logrado 

respuesta del Gobierno nacional al pedido de amnistía para los "presos políticos" por la crisis de 2019. 

[SWISSINFO] 

Mayor región boliviana reportó cifra más alta de casos de dengue desde 2009.- La región boliviana 

de Santa Cruz acumuló 6.212 casos de dengue hasta la séptima semana epidemiológica del año, la 

cifra más alta de contagios de la enfermedad en ese departamento desde 2009. [SWISSINFO] 

BRASIL 

Gobierno de Brasil ordenó a la Policía una nueva investigación por el asesinato de Marielle Franco.- 

El Gobierno de Brasil ordenó a la Policía Federal la apertura de una nueva investigación sobre la 

muerte de la concejal Marielle Franco con el fin de "ampliar la colaboración" entre las instituciones y 

conocer que "organización criminal" está detrás de este asesinato. [EUROPA PRESS] 

Aumentaron a 48 los muertos por el temporal en el sureste de Brasil.- El número de fallecidos por las 

lluvias récord registradas el fin de semana en el sureste de Brasil se elevó a 48, informaron las 

autoridades, en el cuarto día de búsquedas por decenas de desaparecidos. [SWISSINFO, AP] 
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CHILE 

Pelea violenta en vuelo dejó cuatro detenidos y seis heridos.- Un incidente violento en un vuelo 

nacional de Chile, en el aeropuerto de Antofagasta, dejó cuatro personas detenidas y al menos seis 

heridos, informaron la aerolínea Latam y la Dirección General de Aeronáutica Chilena. [AP] 

COLOMBIA 

Gobierno de Colombia pidió que se levante las órdenes de captura de varios jefes de las disidencias 

de las FARC.- El Gobierno de Colombia pidió a la Fiscalía General que cancele las órdenes de captura 

que pesan sobre varios de los cabecillas de las disidencias de la desaparecida guerrilla de las FARC, 

entre ellas la de Javier Veloza García, alias 'Jhon Mechas', responsable del magnicidio fallido del 

expresidente Iván Duque. [EUROPA PRESS] 

Colombia pretende erradicar 22.000 hectáreas de cultivos ilícitos en 2023.- El director de la Policía 

colombiana, Henry Armando Sanabria, dijo que en lo que va de febrero se erradicaron 420 hectáreas 

de cultivos ilícitos en el país. [SWISSINFO] 

Colombia planteará a la ONU el retiro de la hoja de coca de sustancias prohibidas.- Bajo la premisa 

de comenzar a desestigmatizar la discusión sobre el problema de drogas, el gobierno de Gustavo 

Petro planteará ante la Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas el uso tradicional de la 

hoja de coca y su retiro de la lista de sustancias prohibidas. [BLOOMBERG, EUROPA PRESS] 

Colombia ofreció nacionalidad a Sergio Ramírez.- Colombia ofreció la nacionalidad a Sergio Ramírez, 

símbolo de los más de 300 opositores nicaragüenses a quienes el régimen de Daniel Ortega despojó 

de la ciudadanía. [REFORMA] 

ECUADOR 

Fiscalía de Ecuador presentará cargos contra el expresidente Lenín Moreno por un presunto caso de 

cohecho.- La Fiscalía de Ecuador solicitó al Tribunal Nacional de Justicia fecha y hora para una 

audiencia en la que formulará cargos contra el expresidente Lenín Moreno por el presunto delito de 

cohecho en el conocido como caso 'Ina Papers'. [EUROPA PRESS, AP, RT, DW] 

PERÚ 

Boluarte anunció la reorganización del despacho presidencial de Perú.- La presidenta de Perú, Dina 

Boluarte, anunció la reorganización de su despacho, tras recibir el informe final de una comisión 

especial que se encargó de proponer acciones de reforma administrativa y de gestión para aplicar 

en esa dependencia. [SWISSINFO] 

Gobierno de Perú dará 13.000 dólares a familias de fallecidos en protestas.- El Gobierno de Perú 

entregará 50.000 soles (13.000 dólares) a los parientes de cada una de las personas fallecidas durante 

las protestas antigubernamentales que comenzaron en diciembre pasado. [SWISSINFO] 

Fiscalía de Perú anunció que Estados Unidos concedió la extradición del expresidente Alejandro 

Toledo, acusado por la trama Odebrecht; su defensa apelará.- La Fiscalía de la Nación de Perú 

anunció que el Departamento de Estado de Estados Unidos concedió la solicitud de extradición del 

expresidente peruano, Alejandro Toledo, acusado de colusión y lavado de activos. La defensa legal 

del expresidente presentará un recurso de apelación para pedir la suspensión del proceso de 

extradición. [BBC, SWISSINFO, EFE, FRANCE 24, DW] 
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VENEZUELA 

Maduro llamó a hacer del turismo una economía sustitutiva de la petrolera.- El presidente de 

Venezuela, Nicolás Maduro, pidió a su tren ejecutivo "avanzar mucho más" en el turismo nacional y 

extranjero para el desarrollo de una "nueva economía sustitutiva" de la petrolera, que genere las 

divisas que "antes dejaba" la venta de crudo. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

Unión Europea recibió casi un millón de solicitudes de asilo en 2022.- Casi un millón de personas 

solicitaron protección internacional en la Unión Europea en 2022, de acuerdo con datos publicados, 

lo que sitúa el número de pedidos de asilo en un nivel nunca visto desde la crisis de refugiados de 

2015 y 2016. [AP, DW] 

Ley del “solo sí es sí” enfrenta a las eurodiputadas de la visita en España.- La misión del Parlamento 

Europeo que visitó Madrid para evaluar las políticas de igualdad y dependencia españolas concluyó 

con el desacuerdo como principal bandera de las eurodiputadas que conforman la delegación, 

donde la ley del “solo sí es sí” ha tenido un papel central. [EFE] 

FRANCIA 

Arrestanron a estudiante por asesinato de maestra.- Un estudiante de secundaria fue arrestado bajo 

el cargo de matar a puñaladas a una maestra frente a otros alumnos en un aula en el suroeste de 

Francia. [AP, UNIVISIÓN] 

HUNGRÍA 

Hungría votará en marzo el ingreso de Finlandia y Suecia a OTAN.- El parlamento húngaro se 

pronunciará a inicios de marzo sobre la adhesión de Finlandia y Suecia a la Organización del Tratado 

del Atlántico Norte. [DW] 

REINO UNIDO 

Sunak indicó que el Parlamento británico podrá votar sobre el pacto con la Unión Europea.- El primer 

ministro británico, Rishi Sunak, dijo que el Parlamento podrá "por supuesto, pronunciarse" sobre el 

acuerdo para el protocolo de Irlanda del Norte que negocie con la Unión Europea. [SWISSINFO, 

EUROPA PRESS] 

RUSIA 

Vladimir Putin: Rusia lucha en Ucrania por sus “tierras históricas”.- En una breve aparición durante un 

acto para enaltecer el orgullo patrio en el estadio de Luzhniki, en Moscú, Vladimir Putin aseguró que 

las fuerzas de su país que invadieron Ucrania hace casi un año luchan "por sus tierras históricas”. [DW, 

EL PAÍS] 

Putin recibió al responsable de la diplomacia china para conocer la iniciativa de paz de Pekín sobre 

Ucrania.- El presidente ruso, Vladímir Putin, recibió al jefe de la diplomacia china, Wang Yi, para 

conocer el contenido de la iniciativa de paz que pretende presentar el gigante asiático para Ucrania. 

[EFE, TELESUR,TELEMUNDO] 
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ASIA 

AFGANISTÁN 

Los talibán pidieron a Estados Unidos que descongele los fondos a Afganistán.- Las autoridades 

instauradas por los talibán en Afganistán pidieron a Estados Unidos que levante las sanciones sobre 

los fondos congelados afganos después de que un juez federal estadounidense dictaminó que las 

víctimas de los ataques terroristas del 11 de septiembre no pueden beneficiarse de estos 3.500 millones 

de dólares. [EUROPA PRESS] 

AZERBAIYÁN 

Corte Internacional de Justicia ordenó a Azerbaiyán despejar carretera a Nagorno Karabaj.- La Corte 

Internacional de Justicia ordenó a Azerbaiyán poner fin al bloqueo de un eje vital para el 

abastecimiento de la población en Nagorno Karabaj, territorio en disputa con Armenia desde hace 

más de 30 años. [DW] 

CHINA 

China criticó visita de funcionario del Pentágono a Taiwán.- China criticó la visita a Taiwán de un alto 

cargo del Pentágono y reafirmó sus sanciones contra Lockheed Martin y una unidad de Raytheon por 

suministrar material militar a la isla democrática autogobernada. [AP] 

Derrumbe de una mina de carbón en China dejó al menos dos muertos y más de 50 atrapados; nuevo 

deslizamiento frenó rescate.- Al menos dos personas fallecieron y más de medio centenar quedaron 

sepultadas por las rocas tras el derrumbe de una mina de carbón a cielo abierto en la ciudad china 

de Alxa, en Mongolia Interior. Un nuevo deslizamiento de tierras obligó a paralizar las labores de 

búsqueda y rescate. [EUROPA PRESS, SWISSINFO, AP, SWISSINFO] 

Estudiantes chinas denunciaron al Ministerio de Educación tras ser sancionados por distribuir banderas 

arcoíris.- Dos estudiantes universitarias presentaron una denuncia contra el Ministerio de Educación 

de China tras ser sancionados en 2022 por distribuir una serie de banderas arcoíris en un campus. 

[EUROPA PRESS] 

COREA DEL NORTE 

Corea del Norte rechazó la postura "injusta" y "subjetiva" de Guterres sobre el lanzamiento de misiles.- 

Las autoridades de Corea del Norte rechazaron la postura "injusta" y "subjetiva" del secretario general 

de Naciones Unidas, António Guterres, sobre el lanzamiento de misiles y su programa balístico. 

[EUROPA PRESS, AP] 

COREA DEL SUR 

Los nacimientos en Corea del Sur alcanzan mínimos históricos.- El instituto nacional de estadística 

surcoreano publicó nuevos datos sobre el número de nacimientos en el país, que muestran un 

descenso del 4,4% respecto a los del año anterior. [EUROPA PRESS] 

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 

Inclusión, diversidad e igualdad signaron Cumbre Mundial de Mujeres.- Inclusión, diversidad e 

igualdad fueron las palabras más escuchadas y signaron los debates en la Cumbre Mundial de 

Mujeres 2023, que concluyó en la capital de Emiratos Árabes Unidos. [PRENSA LATINA] 
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IRÁN 

Irán confirmó visita del OIEA para esclarecer el presunto enriquecimiento de uranio.- Las autoridades 

de Irán confirmaron que inspectores del Organismo Internacional para la Energía Atómica se 

encuentran en Teherán para aclarar si el país está enriqueciendo uranio por encima del 60%. [EUROPA 

PRESS] 

ISRAEL 

Parlamento israelí votó proyecto que invalidaría a la Corte.- El Parlamento israelí dio aprobación 

preliminar a un proyecto de ley que permitiría al legislativo invalidar un fallo de la Corte Suprema por 

mayoría simple. [AP] 

Al menos 10 muertos y más de 100 heridos en una operación israelí en Nablús, Cisjordania; Palestina 

condenó la masacre.- Al menos 10 personas murieron y más de 100 resultaron heridas durante una 

redada de las Fuerzas de Defensa de Israel en la ciudad de Nablús, en el norte de Cisjordania. 

Partidos, activistas, políticos y diversas organizaciones palestinas condenaron la masacre ejecutada 

por el Ejército israelí. [EUROPA PRESS, SWISSINFO, TELESUR, EFE, AP, DW, PRENSA LATINA] 

Unión Europea y Estados Unidos criticaron muerte de civiles en operativos israelíes.- Estados Unidos 

expresó su preocupación por la violencia en Cisjordania, tras la muerte de 11 palestinos en una 

incursión militar israelí en Naplusa. La Unión Europea, en tanto, se dijo "profundamente alarmada” por 

lo ocurrido, mientras que el secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, remarcó la 

necesidad de poner fin a los asentamientos israelíes en territorios palestinos ocupados. [DW] 

PAKISTÁN 

Pakistán reveló medidas de austeridad para desbloquear el préstamo del FMI.- El primer ministro de 

Pakistán reveló una serie de medidas de austeridad en el gasto gubernamental mientras el país 

asiático busca desbloquear un desembolso crucial para su maltrecha economía de 1.200 millones de 

dólares del Fondo Monetario Internacional.[SWISSINFO] 
 

ÁFRICA 

Jill Biden visita África por primera vez como primera dama.- La primera dama estadounidense inició 

una visita a África que la llevará a dos países en cinco días y durante la cual se enfocará en 

empoderar a mujeres y llamar la atención sobre la inseguridad alimentaria en la región. [AP] 

Más de 100 muertos en nuevos enfrentamientos en Las Anod, en la región semiautónoma de 

Somalilandia.- Al menos 112 personas murieron y más de 500 resultaron heridas tras registrarse 

enfrentamientos en la ciudad de Las Anod, epicentro de la larga disputa territorial que mantienen 

desde 2007 la autoproclamada república de Somalilandia y la región semiautónoma somalí de 

Puntlandia, en el norte del cuerno de África. [EUROPA PRESS] 
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